
AÑO CCXXI I I .=Núm. 209.               Domingo 27 de Julio de 1884. T omo III.-Pág. 283

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), que llegó á la una y me
dia de la tarde del día de ayer á los baños de Be- 
telu, continúa sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R eina  (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERIA.
El día 23 del corriente, á las dos y media de la tarde, 

S. M. el R ey  (Q. D. G.), acompañado del Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular al Exce
lentísimo Sr. D. Enrique Kubly, Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario de la República Oriental del 
Uruguay, nombrado en esta Corte.

Anunciado previamente el' Sr. Kúbly por el Excelen - 
tísimo Sr. Primer Introductor de Embajadores; tuvó la 
honra de poner en manos de S. M. la carta del Excelen
tísimo Sr. Presidente de dicha República, que le acredita 
en la calidad indicada, y con este motivo pronunció el 
siguiente discurso:

«SEÑOR: Tengo el honor de poner en manos de 
V. M. la carta credencial que me acredita en el carácter 
de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República Oriental del Uruguay cerca del Gobierno 
de V. M. ‘

Al efectuar este acto me complazco en manifestar 
á Y. M., en el nombre del Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública, que mi Gobierno, animado de la sincera ¡aspira
ción de conservar inalterables las cordiales relaciones 
que existen felizmente entre España y el Uruguay, ño 
omitirá por su parte esfuerzo alguno, tendente á consoli
dar sobre las firmes bases de la equidad y de la justicia 
la leal amistad que debe unir á dos pueblos tan estrecha
mente ligados por la tradición, por los vínculos déla san
gre y por una recíproca simpatía. ' ' .

Quiera V. M. aceptar al mismo tiempo iñls v o tó  per
sonales por la gloria y prosperidad tío EspáñaU y ’ >j:: .

( S. M. iuvo á t a ^
«Sr. Ministro: Con él mayorplacer tó íbo .lá  cárfá t ó  

os acre dita en mi Córte edmo' Eñyíádó:‘‘EitráWdiñWio y 
Ministro Plenipotenciario do la tópfiiWca''''Óritó<SÍ:> áel
Uruguay....................................................................... ........

Tengo una verdaderá satisfacdOn^ú yertípnflrMSaós,; 
ñon vuestras palabras, los i o á b t ó ^  ÍScctóái-t
tísimo Sr. Presidente y  del Gotóínó-W  áicÉa Ttí^S^íía,; 
en perfecta armonía con los míos,, depmantóéi' y bóñSó- 
fidar las relaciones de buena y  cordial ánaistad 
mente existen entre España y él UrúgúayqpúébtóúñSdós| 
en efecto por tan estrechos vínculos, y á los que tanto in~; 

. teresa su recíproca y constante.prosperidad,,,.-. ■ n : 
Podéis, por consiguiente, Sr. Ministro, estar seguro de 

que en el cumplimiento de la noble misión que se os ha' 
confiado^ hallaréis siempre m  Mí la m&yqr benevolencia 
y una leal cooperación por parte .deseca • v-. •

Terminada la recepción.oficial,.:ei Excmo,. Se» .i). ErH

rique Kubly se retiró con los mismos honores que se le 
dispensaron al dirigirse al Palacio del Real Sitio de San 
Ildefonso, donde tuvo lugar la audiencia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i¿# Se autoriza al Gobierno:
4.° Para hacer en el presupuesto de gastos de la isla de 

Cuba, y señaladamente en las Secciones de Guerra y Ma
rina, todas las reducciones que consienta la ejecución de 
los servicios públicos.

2.® Para declarar obligación del presupuesto de la 
Península, con todos sus efectos, los gastos de los ser
vicios de Estado y Fernando Póo que figuran en los pre-

i supuestos vigentes de Cuba y Puerto Rico; para aplicar al 
presupuestó l e  gastos de Puerto Rico el coste de la esta
ción naval de este nombre, que se comprende en el de 
Cuba; para distribuir proporcionalmente entre los presu
puestos de ambas Antillas la partida destinada á subven
cionar el servició de; correos del Golfo de Méjico y mar de 
las Antillas, y para repartir entre aquéllos y el de la Pe
nínsula la cifra destinada al servicio de vapores correos 
de la línea trasatlántica.

3.° Para hacer en los diversos conceptos del presu
puesto de ingresos de la isla de Cuba, y especialmente 
en el de exportación de azúcares, las reducciones que con
sienta el sostenimiento de las obligaciones del presupuesto 
de gastos.

4° Para llevar á cabo de acuerdo con los acreedores 
la conversión de todas ó algunas de las clases de la Deuda 

I pública afectas al presupuesto de Cuba, en términos que 
prorrogando la amortización queden reducidos los gastos 
anuales que actualmente ocasiona dicho servicio.

También podrá el Gobierno crear nuevos títulos con la 
garantía que sea necesaria y en la forma que considere 

" inás económica, segura y conveniente á los intereses del 
Estado, con destino exclusivo á saldar la Deuda flotante 
y canjear los valores que hayan de amortizarse con arre
glo a las leyes vigentes, si los acreedores del Estado acep- 
táéel^éáta5 tósfórmación de sus créditos; pudiendo nego- 
tó rilóé  valores necesarios para cubrir esta obligación ó 
* realizar en todo ó en parte la conversión mencionada. Los 
lw tó e s  recogidos por cualquiera de los medios indicados

5.® £ara arreglar la situación da los billetes del Banco 
Español de la Habana, procedentes de la emisión llamada 
dé Guerra,"bienfaciéndolos objeto de una conversión en 

Isjbéudá' p^íicaj'.bíen activando su amortización por los 
" medios que se consideren oportunos, incluso el admitirlos 
' por su valor nominal en todo, ó parte de pago de venías 
^déí'fincas.y' redención de censos del Estado, así como de 
cónírtóciones corrientes y créditos por las atrasadas, re
sultantes %  ffl de Junio de 1882, que no hayan tenido 

r ingreso en’el Tesoro. t .
,Para condonar una parte de los mismos débito? a 

|  los deudores que se presten á satisfacerlos dentro dé los 
í plazos y con arreglo á las condiciones que se establezcan, 
r  Par^éleyar los derechos arancelarios que pagan á 
I su p n tra |á (l?n. la Península ios azúcares'extranjeros y ce- 
I lebrar^frátedos con otros Gobiernos., por ios cuales, y no 
^impidiéndose el desarrollo del cambio de productos entre 

I  las Antillas^ se concedan ventajas á los ar

tículos de mayor consumo en éstas, cuya rebaja coopera 
á abaratar la producción en las mismas á cambio de be
neficios en la introducción de los principales productos de 
Cuba y Puerto Rico. Los Tratados de comercio que se ce
lebren en virtud de esta autorización comprenderán úni
camente á las islas de Cuba y Puerto Rico, pero no al 
mercado de la Península.

| Si por razones de interés público conviniera al Gobier- 
; no hacer Tratados en beneficio también de la Península»
; se sujetarán en esta parte para su ratificación á los trá 

mites legales ordinarios.
8.° Para anticipar los plazos marcados en las leyes de 

relaciones comerciales de 30 de Junio y 20 de Julio de 
1882 en beneficio de los productos antillanos, teniendo en 
cuenta los intereses peninsulares, y para suprimir desde 
luego el derecho arancelario correspondiente á los trigos, 
harinas, vinos ordinarios y azúcares de producción nacio
nal, procedencia directa y bandera española, sin perjuicio 
de las concesiones que puedan hacerse en los Tratados 
que se celebren respecto de los artículos á que se refiere 
el párrafo séptimo, reservando al Gobierno en todo caso 
la facultad de organizar y percibir impuestos de consu
mos, así sobre las especies enumeradas, como sobre las 
demás que por la modificación que se efectúe en el dere
cho arancelario resulten beneficiadas. El impuesto de con
sumos que pueda establecerse en las Antillas por el Go
bierno ó los Municipios gravará igualmente los artículos 
que afecte, sin distinción de procedencias.

9.° Para modificar el impuesto de consumos que satis
facen las bebidas en Cuba con arreglo al art. 7.° de la ley 
de 27 de Julio de 1883, de modo que resulten beneficiados 
los vinos nacionales ordinarios, elevando el gravamen de 
las demás especies que afecta en relación con su valor.

40. Para fomentar en las Antillas la inmigración libre 
de trabajadores por cuantos medios sean eficaces y prác
ticos á realizarla en breve plazo, y para satisfacer los gas
tos que pueda ocasionar este‘servicio. .

41. Para adquirir en la isla de Guba el tabaco que 
pueda sustituir en las fábricas nacionales al que actual
mente se adquiere en el extranjero; para adoptar medi
das que protejan de uria manera eficaz la producción y la 
industria del tabaco en ambas Antillas, y para que esta
blezca en la Península depósitos mercantiles de tabaco en 
rama y torcido de Cuba y Puerto Rico con destino á la 
reexportación.

42. Para que se organice el personal de la Administra» 
ción de Ultramar, exigiendo condiciones de aptitud para 
el ingreso en los cargos públicos y determinando reglas 
para los ascensos, ó aplicando á las provincias de U ltra
mar la organización que tienen ya algunos servicios en la 
Península.

43. Se autoriza ai Ministro de U ltram ar para reform ar 
el pliego de condiciones con destinó á la Construcción del 
ferrocarril central, partiendo de la base de conceder un 
mínimo de interés á los capitales que se inviertan en las 
obras, en lugar de la subvención por kilómetro, como se 
determinó en el pliego de 4882 ; y para, una vez hecha la

| reforma del citado pliego de condiciones, publicar inme
diatamente la subasta, y si ésta resultara desierta, que
dará en ese caso autorizado el Ministro para citar á con
curso.

44. Para reformar los artículos 6? la ley hipotecaria 
vigente en la isla de Cuba,, que co rr ‘Rr-sv a los créditos

 ̂ refaccionarios y á los coatraías d * ' lo c ió n  sobre fincas 
! rústicas; para establecer favor ór ireditos ga-
| rantías eficaces sobre los íoRor, v ,* ¿¿lien? á la isla 

de Guba la legislación re s tiro  í  :• ’ rio* territorial ó agrí
cola, ó al Banco Hiooícoano,

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso 
■ * que haga de esta auto¿azacicn.
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Art. 3.° Se conceden los créditos necesarios para que, 
con cargo á los capítulos respectivos de las Secciones de 
los departamentos ministeriales del presupuesto de gastos 
de la Península de 1834 á 1885, sean satisfechos los que 
resulten del ejercicio de las facultades que se otorgan al 
Gobierno en lo relativo á los servicios que pasan á cargo 
de aquel presupuesto con arreglo al párrafo segundo del 
artículo 1.° de la presente ley; quedando autorizado ade
más el Gobierno para rebajar la cantidad á que asciende 
el concierto celebrado con los fabricantes de azúcar pe
ninsular en la medida que juzgue equitativa y conveniente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io  C ánovas d e l Castillo .

REAL DECRETO.
En uso de la prerrogativa que Me corresponde con arre

glo al art. 3% de la Constitución de la Monarquía, y con
formándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes 

en la presente legislatura.
Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 

ochocientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ai<tenio C á e o v a *  d e l Cantillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición.

SEÑOR: El Real decreto de 11 de Junio de 1883 auto
rizó las rehabilitaciones de Títulos caducados y suprimi
dos hasta los extremos límites de los llamamientos, y á 
falta de ellos hasta los últimos en la sucesión regular; de
rogando, con el fin de no dejar en situación incierta las 
gracias concedidas, el principio hasta entonces observado 
de que se salvara siempre el derecho preferente de terce
ros llamados.

La práctica de esa Real disposición ha revelado incon
venientes y peligros que importa prevenir en su principio 
y antes que adquieran mayores proporciones; como nues
tra nobleza titulada ha sido tan extensa, y nuestras leyes 
han facilitado por tan diversos caminos el logro de esas 
•distinciones, son innumerables los Títulos que en Castilla 
y  Aragón, Italia y Flandes y aun en América se han otor
gado á propios y extraños, principalmente desde Felipe III 
á nuestros días, y como no guardaron nunca relación esos 
honores con vigorosas organizaciones de la propiedad te
rritorial ni de instituciones políticas, hanse perdido mu
chos en las primeras generaciones, y al abrirse con tantas 
facilidades los caminos de rehabilitación, se han desper
tado tan vivas y numerosas esperanzas, que á seguirse 
por algunos años la senda emprendida era de temer ad
quiriese el número de Títulos y Grandezas españolas pro
porciones alarmantes para el prestigio de la institución. 
No se logra tampoco las más veces con la rehabilitación 
satisfacer los sentimientos de las casas ó familias á que el 
Título perteneciera, porque otorgado sin publicación, de
vuelto al más remoto sin conocimiento á veces del más 
próximo, lastímanse sin remedio susceptibilidades legíti
mas, ó por lo menos muy dignas de respeto, si se quiere 
de buena fe y con cierta lógica conservar su sentido y 
significación á los Títulos nobiliarios.

Cierto es que siendo la rehabilitación una facultad, 
pudiera muy bien no ejercitarse sino en casos contados y 
graves y muy justificados por las especiales circunstan
cias que los rodearan, y quizá pensarían esto los que acon
sejaron el decreto de 18 83; pero como el llamamiento es á 
derechos familiares y no á merecimientos ó condiciones 
personales, resultan difíciles y odiosas las diferencias, y 
más necesitada esta mate'ría que otra alguna de reglas 
generales y formales que vongan á sostener y hacer posi
ble y práctica la severidad ele los Gobiernos.

Importa, pues, que se pre pare un decreto orgánico que 
abrace y concilie todos los intereses y derechos á que al
canza materia tan compleja, r evistiéndola de todas aque
llas solemnidades y garantías que para los reglamentos 
administrativos previenen nuestras leyes, oyendo al Con
sejo de Estado, y reuniendo el mayor caudal de datos 
para lograr una solución definitiva y acertada; pero entre 
tanto conviene evitar las dificultades, sacrificios y dispen
dios que ocasionan á las familias los expedientes de reha

bilitaciones que al amparo del actual estado de la legisla
ción están autorizados para entablar; y fundado en estas 
consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 25 de Julio de 1884.

SEÑOR: 
A L. R, P. de V. M.,

F ran c isco  S il v e la .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 

acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° No se concederá desde la fecha de la pu
blicación de este decreto la rehabilitación de ningún Tí
tulo ni Grandeza que haya caducado según las disposi
ciones vigentes, ni se otorgarán Títulos nuevos con la de
nominación de los extinguidos hasta tanto que un regla
mento acordado en Consejo de Ministros y con audiencia 
del de Estado en pleno no establezca de nuevo los requi
sitos que han de tener tales concesiones.

Art. 2.° Quedan en su fuerza y vigor el resto de las 
disposiciones del Real decreto de 11 de Junio de 1883 y 
las demás que constituyen en esta materia la legislación 
vigente.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sírvela.

E xposición.

SEÑOR: Las comisiones de servicio establecidas por la 
legislación vigente responden á una gran necesidad en la 
administración de justicia y han satisfecho muchas y muy 
útiles atenciones, especialmente en el período laborioso de 
la reorganización de los Tribunales; pero importa fijar 
algunas garantías y condiciones á su otorgamiento, no 
tanto para evitar abusos que se podrían cortar siempre 
por la iniciativa de la Administración central en cada caso, 
como para satisfacer á la opinión, que justamente aspira 
á darse cuenta con facilidad y sin acudir á investigaciones 
penosas, ni á la intervención parlamentaria, de los servi
cios que prestan todos los empleados públicos y de las 
condiciones en que desempeñan sus destinos, siendo ma
yor aún este interés respecto de los que pertenecen al or
den judicial, cuya residencia se enlaza con tan sagrados 
derechos é intereses.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe somete á V; M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Julio de 1884. SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

V r a n d ie o  Mllvela.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Las comisiones de servicio serán objeto 

de un Real decreto, siempre que se confieran ¿ Magistra
dos ó funcionarios que dependan de este Ministerio y ten
gan esa categoría, y de una Real orden cuando se confie
ran á funcionarios de categoría inferior á la de Magistra
do de Audiencia de lo criminal.

Art. 2.* Todo nombramiento de individuos dependien
tes del Ministerio de Gracia y Justicia para el desempeño 
de una comisión de servicio se publicará necesariamente 
en la Gaceta de Madrid, expresándose el objeto de la 
comisión, el tiempo que haya de durar ó la declaración 
de ser indefinido, y las dietas, haberes ó emolumentos que 
por cualquier concepto haya de percibir durante su des
empeño.

Art. 3.* No serán de abono sueldos, gratificaciones ni 
emolumentos de ningún género que en lo sucesivo deban 
percibirse por el desempeño de una comisión sino desde 
el día en que se publique en la Gaceta el decreto ó la 
Real orden en que se confiera y hasta el día en que el 
nombramiento se determine, ’siendo preciso se publique 
otro con iguales requisitos para toda prórroga en la co
misión conferida. Fuera de esas condiciones no se dispen
sará tampoco de la residencia en el lugar de su destino 
al empleado á quien se confiera una comisión de servicio, 
y sus Jefes inmediatos cuidarán se posesione de su cargo 
cumplido el término asignado á la comisión en la Gaceta 
de Madrid, poniéndolo, caso de no presentarse, en cono
cimiento del Ministerio para que se declare la vacante.

Art. 4.® Las comisiones actualmente conferidas cesa
rán cuando termine el plazo por el que se hayan dado, y 
si lo tuvieren indefinido ó superior á un mes se entende

rán fenecidas á los 30 días, á contar desde la publicación 
de este decreto en la Gaceta de Madrid, y pai- a que se 
entienda que continúan será preciso publicar su prórroga 
en la Gaceta, con sujeción á lo preceptuado en lo ■ artícu
los anteriores.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julia fíe mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
81 Ministro de Gracia y Justieia,

Francisco S ilvela.

R E A L E S  DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Andrés Acha pidiendo indulto de la 
pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, multa 
de 500 pesetas y ocho años de inhabilitación para d ejer
cicio de derechos políticos que la Audiencia de Bilbao le 
impuso en causa por abusos electorales:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, y lleva cumplida casi la 
mitad de la pena personal:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Andrés Acha del resto de las 
penas de cuatro meses y un día de arresto y ocho años de 
inhabilitación para derechos políticos que le fueron im
puestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justina,

F rauda® ©  Mllvela»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Froilana Montaña pidiendo indulto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión correc
cional que la Audiencia de León le impuso en causa por 
el delito de abandone de un menor:

Teniendo en cuenta el móvil del delito, el tiempo de 
prisión sufrida por la reo, su excelente conducta y arre
pentimiento:

Vístala ley provisional de 18 de Junio de 1*870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional impuesta á 
Froilana Montaña por seis meses de arresto.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
JQ Ministro de Gracia y Justicia,

F r a a d ic o  M llvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Plácido López de Iturralde pidiendo 
que se indulte á su hijo Agustín López de Recalde de la 
pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio co
rreccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de incendio:

Considerando que el reo observa buena conducta y 
da pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la pena;

| De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Mihistros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años, 
cnatro meses y un día de prisión correccional impuesta 
á D. Agustín López de Recalde por igual tiempo de des
tierro á la distancia de 25 kilómetros del punt® donde co
metió el delito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B  Ministro de Gracia y Jsstioia,

V n n c h M »  M llvela»

Accediendo á lo solicitado por D. José María Castelló 
y Carrasco, Magistrado de la Audiencia territorial de Cá- 
ceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza, vacante en la de
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Sevilla, náber sido también- trasladado D. Antonio 
de Mi ' . y Sierra, que la servía.

Da. u ■ r..¡i. San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil
ocboei,:,/: - -s ochenta y cuatro.

ALFONSO,
SlMinis- .x- de Vracia y  Justicia,
W r iSiS’w elao

AeonMeodo á lo solicitado por D. Antonio de Montes 
y Sierra... Magistrado de la Audiencia territorial de Sevilla, 

m  trasladarle á igual plaza de la de Gáceres, 
vacante por haber sido también trasladado D. José María 
Castado y Carrasco, que la servía.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
11 Miiu'-Oro de Gracia y Justicia,

J P r a - & p v e 3 y a *

y - - - -  "o nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audie < y  10 criminal de Vélez Málaga, vacante por 
haber nombrado para otro cargo D. Francisco de 
Paula / t ,  que la servía, á D. Prudencio Delgado 
Leiva, 1 "al de la misma Audiencia.

Dado eo San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Minhí r*  Gracia y Justicia,

F r a  "Pf'! *•>$!© !§£ÍJLw©lSIU

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza-de Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Vélez Málaga, vacante 
por haber sido nombrado para otro destino D. Prudencio 
Delgado R'eiva, que la servía, á D. Francisco Hernández 
Vidal, que desempeña igual cargo en la de Alcañiz.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFO N SO .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

O líve la .

De conformidad con lo prescrito*en el art. 44 de la ley 
adiciona! i  la orgánica del Poder judicial,

Yeug-.í m  promover, en el turno primero de los esta
blecidos aa el mismo, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de lo ■ • : nal de Lerma, vacante por traslación de 
D. León González Pola, que la servía, á D. Benito Díaz 
Varela y Yerea, Magistrado de la de Santiago, que ocupa 
®1 núCí i . ’ del escalafón de su clase.

Dado ea San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil * 
ochocientos ochenta y cuatro.

A L FO N SO .
31 Ministro d.s Gracia y Justicia,

F raarT i'<ae M l v e l a .

Má g servicios de D. Benito Díaz Varela y Vetea, 
ix y  Móel título de Abogado en 16 de Agosto de 1863 

y  ha ej o  ¡o a profesión desde Noviembre de 1865 basta A gos
to de 1**0 ~,n Luge, Santiago y Moñforte; fuó Diputado cuarto 
de la J ixí:. % de gobierno del Colegio de Abogados de Lugo en 
1868,

En Si de Octubre del mismo año se le nombró Promotor 
fiscal de Arsúa. "' 1

En 4 de Setiembre de 1869 se le declaró cesante.
En 11 d« Setiembre de 1870. faé nombrado Promotor fiscal 

de Muros: se posesionó en 88 del mismo mes.
Ei- vi Me Abril de 1871 se le promovió á la Prometería fis

cal de K a g de la cual se posesionó en 17 de Mayo siguiente.
Ei¡ A: 6 Setiembre de 1874 fué promovido á la de Huesea; 

tomo y :. -1én en 15 de Noviembre del mismo año.
En %} au Setiembre de 1875 faé trasladado, á su instancia, á 

la de 0 htcia d ¿todrlgo.
En c*¿ üi\ubre del mismo año se le trasladó, también á 

8UÍns<Kn^>'.r ú .a de Lugo.
En 26 ú . j h ;o de 1878 fuó promovido á la plaza de Abogado 

.fiscal de U Audiencia, territorial de Barcelona.
En de Le Tambre de 1878 se le nombró para igual cargo 

de la A -i& de Burgos, del cual se posesionó en 3 de Octu
bre SÍg- *

En 4 do Jlciembre de 188% fuó nombrado Magistrado de la 
Audien la * y  R criminal de Santiago; tomo posesión en 2 de 
Enero ¿M* TI.

Funcionarioo de la categoría inferior inmediata que se han 
presentado ni concurso.
D. N̂ .¿, 6üíí- Almazara y Andino, Magistrado de la Audien

cia de lo criminal de Manresa. Su antigüedad en la categoría 
es de 2 de En?rq de 1883.

D. J “w de Villena y Castaños, Magistrado de la
Audiencia in  lo criminal- de.Cádiz. Su antigüedad en la c a te 
goría es cíe b ¡io - Enero de 1883..

D. Venando áel Valle y García, Magi&trado electo de la Áu - 
diencia } * almas, casante por no presentación. Su anti
güedad egoría es deJí de, Enero de 1883.

D, Axh» ifi Paf ez y Ventana, Magistrado de la Audiencia de 
lo  crimina1 o Utr jra. Su antigüedad en la categoría é$ de 2 de 
Enero de 1883.

D. José ID: overo de Miguel. M d s  la Audiencia da 
lo crñninal de Gamona. Su antigüedad en la categoría es da 2 
de Enero de 1883.

D. Lorenzo J ¿cobo Sánchez Oofcorruslo, Mugiste do de la 
Audiencia de lo criminal de Jaén. Su antigüedad en la catego
ría es de 2 de Enero de 1883.

D. Ricardo Gallego y Carranza, Magistrado de la Audiencia 
de lo encinal de Almendralep, Su antigüedad en la categoría 
es de % de Enero de 1883,

MINISTERIO LE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que D. Emilio Alcalá Galiano, Con

de de Casa-Valencia, y D. Manuel Martín de Oliva, Mar
qués de Oliva, formen parte dé la Junta creada por la ley 
sobre edificios del Estado de 21 de Diciembre de 1876, el 
primero como Senador del Reino y el segundo como Di
putado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
£1 Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C os-SSayóusc

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Canarias á D. José Moreno Guerrero, cesante de 
igual cargo en la de Cuenca.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Cos G ayóii.

* MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA,

REAL ORDEN.
limo. Sr.: La ley adicional á la orgánica del Poder ju

dicial dispone en su art. 52 que las plazas de Vicesecreta
rios de las Audiencias de lo criminal se provean por opo
sición. Para cumplir este precepto de la ley se hace nece-’ 
sario la formación previa del oportuno reglamento y la 
precisa convocatoria en cada caso para los ejercicios par
ciales que, según las vacantes, deben hacerse en las res
pectivas Audiencias. Entre tanto que esto pueda tener 
lugar, y prósipao á formarse el cuerpo de Aspirantes á la 
Judicatura en virtud de las oposiciones ya anunciadas, 
puede acudiré á las necesidades del servicio, colocando 
en aquellas Vicesecretarías, aunque de una manera pro
visional y transitoria, y sin perjuicio de los derechos ad
quiridos por la oposición, á los que obtuvieron plaza en el 
expresado cuerpo de Aspirantes á la Judicatura. Con esta 
medida,se obtendrá la ventaja para el buen servicio de 
estar desempeñadas las Vicesecretarías por opositores que 
han demostrado en público certamen su aptitud y sufi
ciencia j t ^ ^ r g o  de categoría superior, y para los nom
brados la ^  esperar su colocación en Juzgado en una 
plaza retribuida, y en la cual además podrán adquirir una 
práctica conveniente para el cargo que después han de 
desempeñar*

Por todas estas razones, S. M. el R ey  (Q, D. G.) ha te
nido á bien disponer que los opositores examinados y 
aprobados que obtengan plaza en el cuerpo de Aspirantes 
á la Judicatura sean preferidos como tales aspirantes para 
las plazas de Vicesecretarios de Audiencias de lo crimi
nal, sin perjuicio de su derecho á ser colocados én Juzga
dos de entrada en el turno que por riguroso orden numéri
co del cuerpo les corresponda, conforme á las prescripcio
nes de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1884.

SIL VELA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente promovido por D. José Donato Teso, como 
apoderado de D. Rafael Teso, en la Delegación de Hacien
da de esta Corte, sobre nulidad de una liquidación girada 
por el impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, 
el cual pende en este Ministerio en alzada interpuesta por 
el Interventor contra el acuerdo de la propia Delegación.

Resultando que por escritura fecha 14 de Diciembre, 
de 1882 el D. José Donata Teso reconoció á favor de m  

hermano D. Rafael la cantidad de 5Q.G0Q pesetas, proce

dente' do vaí ios _* A>í i o Hiiiyl 8 que ¿sia ultimo señor 
le hizo en diíereni a o. y '-üu s, ubicándose ol d eu d o ra  
u v  h/:? ui;Jyi cooií á n efectivo metálico en el plazo 
do 10 año., y ó su lsL c rr  en cada ano por cazón de inte— 
ivsrc ol 10 t-or 100 pm í.niiestres:

RmulUndo uue atado el referido documento en 
i a rfi":,ir i iiqüaauora. . ■ giro p rr  el erme pío áe írosm i- , 
s l ó Yenes muc-blt s - a liquidación para el im puesto, 
al tipo de 1 por 100 o--- lo cantidad reconoeitia y á cargo 
de D. Rafael Teso, quj era á favor de quien se hacía la 
trasmisión:

Resultando qoo el úderosaclo no se conformó coa tal 
liquidación, y acudió ai D legado do Ilacionda reclamando 
contro, la misma, porque en su sentir el acto que se llevó 
á efecto era el de cous-titmúón de un préstamo simple, por 
el que, en tal concepto, debió haberse girado la líp iida- 
ción al tipo de 10 céntimos por 100:

Resultando que una vez tramitado en forma el opor
tuno expediente, oyendo al liquidador y á Ja Administra
ción corresporidiente, que opinaron por la confirmación 
de la liquidación, el Delegado, conformándose con el dic
tamen emitido por el Abogado del Estado, resolvió decla
rar procedente la reforma de la liquidación, que debió g i
rarse por el concepto de préstamo y al tipo de 10 cénti
mos por 100, fundándose en que se trataba de la consti
tución de un préstamo simple:

Resultando que el Interventor de la provincia, en uso 
de sus atribuciones fiscales, formuló recurso de alzada á 
este Ministerio contra dicho acuerdo, alegando que se 
trataba de un reconocimiento irrevocable de cantidades 
en metálico, por lo que so debía pagar el impuesto con 
sujeción á las disposiciones que rigen para la trasmisión 
de bienes muebles; y que el interesado produjo instancia 
asimismo ante este ¿Ministerio, pidiendo que se desestima
se el recurso del Interventor y se confirmase el acuerdo 
de la Delegación:

Considerando que son dos cuestiones las que como 
principales se han de resolver en el presente expediente» 
á saber: primera, calificación jurídica del contrato cele
brado entre los hermanos Teso en 14 de Diciembre de 1882t 
é impuesto que debe satisfacerse con arreglo á la legisla
ción vigente; y segunda, conveniencia de dictar, por vía 
de interpretación, una disposición de carácter general que 
aclare el impuesto que deban satisfacer los actos ó con
tratos relativos á los préstamos simples sin hipoteca; cuya 
conveniencia está aconsejada por los distintos casos que 
han ocurrido, en los cuales ha existido divergencia de 
opiniones sustentadas por los funcionarios que han in
tervenido en los expedientes:

Considerando, en cuanto hace relación al primer pun-> 
to, que la resolución del Delegado es acertada, bastando 
para convencerse de ello el fijarse en la escritura, base 
de este expediente, por la que D. José Donato Teso reco
noció que era en deber á su hermano D. Rafael la suma de 
50.000 pesetas que en calidad de préstamo le había faci
litado en varias fechas, obligándose á devolvérsela en el 
plazo de 10 años, con más los intereses al 10 por 100 
anual, que deberá pagar por trimestres:

Considerando que en ese contrato entran todos los ele
mentos del mutuo con su interés, según las leyes de Par
tida, y merece por tanto la calificación de préstamo sin 
hipoteca, puesto que no la constituye ni reconoce en finca 
alguna determinada; y que tanto el .último párrafo del 
artículo 2.° de la ley, como el último del art. 18 del re
glamento de 3í de Diciembre de 1881, fijan en 10 cénti
mos por 100 el impuesto de préstamos otorgados «Hita 
Notario:

Considerando que no puede conceptuarse como tras
misión de bienes muebles, según pretende el Interventor 
recurrente, porque no se trata de una trasmisión de me
tálico perpetua, indefinida ó irrevocable, sino temporal* 
puesto que á los 10 años deberá ser devuelta por el que 1& 
recibió, que es lo que le da el carácter do préstamo mutuo:: 

Considerando, por lo que se refiera al segundo punto * 
que ha de ser objeto de resolución, quf3 el art. 2.® de la ley 
vigente sobre el impuesto de derecb os reales y trasmi
sión de bienes, en su último párrafo dice: «Que los prés
tamos otorgados ante Notario ó pov acto judicial deven
gan el 10 céntimos por 100;» y el art. 18 del reglamento 
para la ejecución de la propia ley añade: «Los préstamos 
otorgados ante Notario ó por acto judicial devengarán 10 
céntimos por 100 si no estuviesen garantidos con hipote
ca . Si lo estuviesen, satisfarán Vanicamente el derecho co
rrespondiente á la hipoteca:»

Considerando que para int erpretar esas disposiciones 
<es necesario fijarse en el espíritu y letra de las demás dis
posiciones de la misma ley y reglamento:

Considerando que en todos los casos que mencionan 
los artículos 1.° y 2.° do la, ley para establecer los actos y 
contratos sujetos al impuesto se nota que, cuando deben 
satisfacerlo, no sólo la constitución de los derechos, si#0  
también su modificado n, trasmisión y extinciónj.mencio-i 
na expresamente todus estos actos; y que al ei d ero
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olio con que debe contribuí? el préstamo simple, habla 
siempre cbl préstamo otorgado ante Notario ó por acto 
judicial, usando de la palabra otorgado para significar los 
préstamos condiluidos:

Considerando que si la ley no habla más que de la 
constitución del mutuo, exigir derechos por su modifica
ción y exdncióii sería ampliar el alcance de la ley é in
terpretarla en sentido inverso al que debe presidir en toda 
legis)ación de impuestos, que es el restrictivo, no consi
derando gravados rnás casos que los expresamente conte
nidos en la ley:

Considerando, en cuanto al reconocimiento, que para 
este caso no significa otra cosa que la formal ó solemne 
constitución del préstamo:

Consídf.rando que la trasmisión del préstamo se halla 
comprendida en el art. 18 del reglamento, bajo la deno
minación genérica de trasmisión de bienes muebles, per
petua é irrevocable, puesto que cuando uno mutuamente 
trasmite á otro tercero el derecho de cobrar cierta suma 
que le adeuda, el mutuatario lisa y llanamente no otra 
<;osa ha^e que trasmitirle de una manera perpetua y defi
nitiva una cantidad en metálico que no figura de presen
te, pero que percibirá en un plazo más ó menos lejano;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. L y con 
Jo informado por la Dirección general de lo Contencioso 
y la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, ha te
nido á bien confirmar el fallo apelado; y á la vez, acep
tando el dictamen de la propia Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, declarar con carácter general: 

d.° Que la constitución y reconocimiento de) préstamo 
sin hipoteca, hecha ante Notario ó por auto judicial, de
venga 10 céntimos por 100.

2.° Que las cesiones de dichos préstamos serán con
ceptuadas como trasmisión de bienes muebles para los 
efectos del impuesto.

Y 3.° Que no lo devengan la modificación y extinción 
de los referidos préstamos; mandando asimismo que esta 
resolución se publique en la Gaceta oficial y se circule 
por las Administraciones provinciales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1884.

COS-GAYÓN.
JSr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES  ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Valverde de Llerena, que fué decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 
del corriente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 23 
del mes último, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Yalverde de 
Llerena, decretada por el Gobernador de Badajoz, porque 
de la visita girada por un delegado que se nombró para 
inspeccionar la Administración municipal del pueblo re
sulta que no se verifica la distribución mensual de fondos: 
que no existe arca de tres llaves, teniendo los caudales en 
bu casa el Depositario: que no se han publicado los ex
tractos trimestrales de cobros y pagos, ni remitido para 
bu inserción en el Boletín los de acuerdos del Ayunta
miento: que no existe acuerdo alguno sobre el aprovecha
miento de la dehesa boyal, manifestándose por el Alcalde 
que en esta materia no hace más que seguir la costumbre 
que encontró establecida.

En sentir de la Sección, ninguno de los hechos que se 
dejan relatados constituye extralimitación grave que au
torice la medida dictada por el Gobernador, bastando un 
apercibimiento como correctivo de las faltas que se com
prueban.

Opina, pues, la Sección que procede alzar la suspen
sión y encargar al Gobernador que aperciba al Ayunta
miento.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
Be propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Mayo 
d e  1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

S r . Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
cejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Doña María, con fecha 29 del mes anterior ha 
emitido el siguiente dictamen:

*J2xcmo.£r.: En cumplimiento de la Real orden de 17

prsn i te mes, la Saeñóa ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Doña María, 
decretada por el Gobernador de Almería en 24 del mes 
próximo pasado.

La expresada Autoridad nombró un delegado especial 
para que girase una visita de inspección de las oficinas 
municipales del expresado pueblo. En ella se hizo constar, 
entre otras faltas: que el Ayuntamiento no procuró uti
lizar los bienes embargados afectos á cierta responsabili
dad exigida á varios Goncejales de ejercicios anteriores, 
evitando con eso que se hiciese efectiva aquélla, y perju
dicando los intereses generales del pueblo: que no se pre
sentó dato alguno por el que se pudiera comprender el 
estado de la contabilidad, puesto que la documentación se 
encontraba en poder do D. Miguel Yanguas para la for
mación do cuentas: que faltaba el presupuesto adicional: 
que no se ha verificado la rectificación del empadrona
miento; y que no existe el padrón de prestación personal.

El Gobernador, teniendo presente lo expuesto y que el 
Ayuntamiento había cometido faltas y omisiones de gra
vedad, y que impuso en 13 de Febrero la multa de 500 
pesetas á cada uno de los Concejales, suspendió en 25 de 
Marzo al Ayuntamiento, fundándose en que á pesar de 
haber sido multado no tomó acuerdo alguno para corregir 
los abusos de más gravedad, ni hizo efectiva la multa.

La Sección, en vista de lo expuesto y atendiendo á que 
el Ayuntamiento ha persistido en desobediencia, á pesar 
de haber sido apercibido y multado, estima que fue acer
tada la medida del Gobernador, y que procede aprobar la 
suspensión del Ayuntamiento de Doña María.» \A^SI111¡

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1884

ROMERO Y ROBLEDO. ; ^  

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reglamento para 

la conservación y policía de las carreteras de esa isla, que 
con los informes correspondientes de la Jefatura de Obras 
públicas y Consejo de administración de la misma remite 
V. E. con su oficio, núm. 755, de 9 de Enero último:

Yisto el dictamen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos acerca de dicho proyecto, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado en pleno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el re^ 
glamento que es adjunto para la conservación y policía 
de las carreteras de esa isla.

De Real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Julio de 1884.

TEJADA
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Ric o. 

REGLAMENTO 

PARA LA CONSERVACIÓN Y POLICIA DE  LAS CARRETERAS
DE LA ISLA DE PUERTO RIC0.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LA CONSERVACIÓN DE LAS CARRETERAS.

Artículo 1.° Los cultivadores de heredades próximas al ca
mino que ocasionen con sus labores cualquier daño á los mu
ros de sostenimiento, alcantarillas, estribos de puentes y cua
lesquiera otras obras de aquél, ó laboreen en sus escarpes, in
currirán en la multa de 5 á 20 pesos, además de subsanar el 
perjuicio causado. Incurrirán en 1& misma pena cuando se 
adelanten á cultivar fuera de la zona de su pertenencia.

Art. 2.* Los cultivadores y ganaderos cuyos ganados dejen 
caer tierra ó cualquier otro objeto en el camino ó en sus pa
seos y cunetas estarán obligados á la limpia ó reparación co
rrespondiente.

Art. 3.• Los dueños de heredades lindantes con el camino 
no podrán impedir el libre curso de las aguas que provengan 
de é), haciendo zanjas ó calzadas ó elevando el terreno de su 
propiedad.

Art. 4.* Sin licencia de la Autoridad local y previo conoci
miento del Ingeniero encargado de la carretera no se podrán 
cortar los árboles situados á menos de 25 metros de ella, y en 
manera alguna será permitido arrancar las raíces que impidan 
la caída de tierras.

Los contraventores costearán las obras necesarias para evi
tar daños ulteriores.

Art. 6.* El conductor de un carru»je que rompa ó arranque 
algún guardarraeda pagará 4 pesos para resarcir el daño cau
sado, además de lo que corresponda si hubiere contravenido á 
otras disposiciones de este reglamento.

Art. 6.° Los carruajes deberán marchar al paso de las ca
ballerías en todos los puentes, sean de la clase que fueren, y no 
se les permitirá tampoco dar vuelta entre las dos barandillas 
ó antepechos. Se prohíbe que por los puentes eolgados corran 
en tropel personas ó caballerías, que se transite con hachas ú 
otros objetos encendidos, que se detengan los pasajeros apo
yándose en los antepechos y que las tropas pasen no siendo en 
filas abiertas con sólo dos hombres de frente y sin llevar el 
paso. Los que contravinieren estas disposiciones incurrirán en

la multa da 5 á 10 pesos, además de pagar el daño que oca
sionen.

Art. 1 °  Los conductores que abran surcos en o i camino, 
paseos ó márgenes para meter las rueáns da los carruajes. 6  
cargarlos más cómodamente, satisfarán la multa 5 é, 10 pe
sos y resarcirán el perjuicio causado.

Art. 8.° Ningún carruaje r¿i caballería marchará por los pa
seos fuera del firme ó cazada del camino. El conductor del que 
lo hiciere pagará de 5 á 40 pesos por carruaje y 40 céntimos de- 
peso por cada caballería.

. Art.. 9.° Guando se están efectuando en los caminos obras 
de reparación, ios carruajes y caballerías marcharán por el pa
raje señalado ai efecto, siendo los contraventores responsables 
del daño que hagan.

Art. 40. Los conductores de carruajes, caballerías ó gana
dos que crucen el camino por distintos parajes de los destinados- 
á este fin, ó de aquellos "que han servido siempre para ir de 
unos pueblos á otros ó para entrar y salir de las heredades li
mítrofes, pagarán el daño que causen en los paseos, cunetas j  
márgenes del camino además de Ja multa de 2 á 6 penes.

Art. 11. El que rompa ó cause- daño en los guardarruedas,, 
antepechos y cualesquiera otras obras, é en los poetes kilomé
tricos y telegráficos, así como el que borre las inscripciones, 
maltrata los puentes y abrevaderos construidos en la vía pú
blica ó en Le árboles plantados en las márgenes de los cami
nos, ó el que no impida que lo hagan sus caballerías y gana
dos, pagará el perjuicio y una multa de 2 á 10 pesos. Al 
que sustrajere materiales acopiados para las obras ó cualquier 
efecto perteneciente a ellas s© le prenderá á fin de que sea cas
tigado con arreglo al Código penal.

Art. 12. No se consentirá sin la debida autorización barrer* 
recoger basura, rascar tierra ó tomarla en el camino, sus p a * 
seos, cunetas y escarpes, bajo la multa de 2 á 5 pesos y repa
ración del daño causado. Los encargados de carreteras podrán 
permitir la extracción del barro ó basuFa prescribiendo las re* 
glas que al efecto crean oportunas.

.Art. 13, Se prohíbe todo arrastre directo sobre d  camino 
de maderas, ramajes ó arados, y lo mismo el ata? las ruedas 
de los carruajes, bajo la multa de 40 céntimos de peso por cada 
madero; 80 si fuese arado con extremo de hierro, y 6 pasos 
por cada carruaje que lleve rueda atada, debiendo además el 
contraventor resarcir el daño causado.

Art. 14 No podrán usarse en ningún caso para contener la. 
velocidad de Jos carruajes las planchas de arrástre, cualquiera 
que sea su modelo; debiendo recurrirse al empleo de frenos de 
fuerza suficiente en los lugares en que el camino presente gran 
inclinación.

La infracción de estas prevenciones se castigará con multa 
de 5 á 10 pesos y reparación del daño causado.

CAPÍTULO II.
DEL TRÁNSITO POR LAS CARRETERAS»

Art. 15. Los Alcaldes cuidarán en sus respectivos término» 
jurisdicción alea de que el camino y sus márgenes estén des~ 
embarazados y sin nada que obstruya el tránsito, especialmen
te en las travesías da los pueblos.

Art. 16. No podrán los*qmrticulares hacer acopios de mate
riales de construcción, tierras ó abonos; amontonar frutos ni 
otros objetos cualesquiera sobre el camino, sus paseos ó cunetas* 
ni colgar ó tender en él ropas ni telas. A los contraventores se 
impondrá una multa de 2 o 3 pesos la primera vez, y doble s i  
reincidiesen.

Art. 17. Las plantas y setos de cualquier género con que 
estén cercados los campos y neredades lindantes coa el cami
no deberán estar cortados de modo que no lleguen hasta él.

Art. 18. Los arrieros y conductores de carruajes que den 
suelta á sus ganados para que coman en el camino ó en su® 
paseos satisfarán la multa de 2 pesos por cada carruaje y de 
10 á 40 céntimos de peso por cada cabeza de ganado, ademá» 
de pagar el perjuicio que causen.

Art. 19. La menor de las penas establecidas en el artículo 
anterior es aplicable á los dueños ó conductores de ganado de 
cualquier clase que paste en las alamedas, paseos, cunetas y  
escarpes del camino.

Art. 20. No se establecerán tinglados ni puestos en el ca- 
rniao, sus paseos y márgenes, aunqus sean para la venta do 
comestibles, sin la correspondiente licencia.

Art. 21. No se dejará suelto ningún carruaje delante déla® 
podadas ni en otro paraje del camino, Al conductor del que se 
encuentre en tal estado se le impondrá una multa de 2 á 5 pe
sos, y en igual pena incurrirá quien eche animales muertos 
sobre el camino ó á menor distancia de 25 metros de sus már
genes, quedando además obligado á sacarlos.

Art. 22. Las caballerías, recuas, ganados y carruajes de 
toda especie deberán dejar líbre la mitad del sucho del camino 
para no embarazar el tránsito, y al encontrarse los que van y 
vienen marcharán arrimándose cada uno á su respectivo lado 
derecho.

Las diligencias y demás carruajes que hagan el servicio pú
blico de trasporte de viajeros no podrán adelantarse unos A 
otros sino cuando los que van delante se detengan á mudar 
tiro ó con cualquiera otro objeto.

Art. 23. A cada uno de los arrieros que llevando más de 
dos caballerías reatadas caminen pareados se los multará con 
2 pesos, y si fueren carruajes los que así marchen se exigirá 
igual cantidad por cada uno.

En igual pena incurrirán los conductores de ganado vacuno 
que lleven más de cuatro reses de frente ó más de cuatro rese» 
al cuidado de un solo peón.

Art. 24. Guando en cualquier paraje del camino las recua® 
y carruajes se encuentren con los conductores dd correo, debe
rán dejarles @1 paso expedito. Las contravenciones voluntarias 
de la presente disposición m castigarán con malta de 2 á $  
pesos.

Art. 25. No será permitido, bajo la multa establecida' en el 
articulo anterior, que las caballerías, ganados y carruajes se 
lleven corriendo á escape por la carretera á la inmediación de 
otras de su especie ó de las personas que van á pie»

Art. 26. Igual multa se aplicará á ios dueños de recuas, ga
nados y carruajes que los dejen ir por el camino sin persona 
que los conduzca.

Are. 27. En las cuestas de gran inclinación de que habla el 
artículo 14 no podrán bajar los carruajes sino oca freno que 
disminuya la velocidad de las ruedas; y al que falte á este dis
posición llevando pasajeros se le impondrá de 5 á 20 peso» de 
multa, siendo además responsable de Jos daños que cause.

Art. 28. Los carruajes, sin excepción alguna, llevarán por 
la noche en su frente un farol encendido. Los conductores in« 
currirán en la multa de 3 pesos cada vez que contravengan á 
esta disposición, sin que pueda servir de excusa el que el ca
rruaje no iluminado vaya inmediatamente detrás de otro"pro
visto de luz y que sirva de guía.

CAPITULO III.
DE LAS OBRAS CONTIGUAS Á LAS CARRETERAS.

Art. 29. En las fachadas de las casas contiguas al cami&G .... 
no se oolocará objeto alguno colgante ó saliente que pueda caur
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sar incomodidad ó peligro á los pasajeros, caballerías y ca- rruajes. En caso de contravención los Alcaldes señalarán un breve término para que se quiten los esteróos, imponiendo la m alta de 2 á 8 pesos al que no lo haga en el ¡Tazo señalado.Art. 30. Guando los edificios contiguos al camino, y en p a rticular *as fachadas que le den frente amenacen ruina, los Alcaldes d&ran aviso inmediatamente al Ingeniero encargado de la  carretera por medio de los peones camineros ó de otro de- 
pendiente del ramo de carreteras.A r t  8JL El Ingeniero deberá á consecuencia de este aviso ó de cualquier otro que llegue á su noticia reconocer el edificio, ya gea público ó particular, que se crea pueda caer sobre el camino, y  si en efecto lo halla en mal estado, dará conocimiento de ello a f Alcalde, expresando si la ruina parece ó no próxima, y ad- virtiéodok; ai mismo tiempo si el edificio es de los que en virtud de alineación aprobada se halla sujeto á retirar su línea de fachada para dar mayor ensanche á la vía pública.A rt; 3$. A menos de 25 metros de distancia de la carretera no se p idrá construir edificio alguno, corral para ganados, alcantarillas m obra que salga del camino á las posesiones contiguas, í i establecer presas, artefactos ó cauces para la toma y conducción de aguas sin la correspondiente licencia.Tampoco sera lícito hacer represas, pozos ó abrevaderos á distancia menor de £5 metros de la parte exterior de loa puentes y alcantarillas y de las márgenes de los caminos, ni practicar calicatas y cualquiera otra operación minera á menos de 40 m etros de la carretera. Los contraventores incurrirán en la 
m ulta de 5 á 80 pesos, además de subsanar el perjuicio causado.Art. 33. Las peticiones de licencia para construir ó reedificar en las expresadas fajas de terreno á ambos lados dei camino se dirigirán al Alcalde del puebloj'respeetivo, expi esando el paraje, calidad y destino del edificio ú obra que se tra ta  de ejecutar.A*t. 34  El Alcalde remitirá dichas instancias con las observaciones que estime oportunas al Ingeniero encargado de la carretera, para que previo reconocimiento señale la distancia y alineación & que la obra proyectada haya de sujetarse frente ai camino, con las demás condiciones facultativas que deban observarse en su ejecución á fin de que no cause perjuicio á la vía pública ni á sus paseos y arbolados.Les solicitantes estarán obligados á presentar el plano de la  obra proyéctala, si el Ingeniero lo cree necesario para dar dictamen con el debido conocimiento.Art. 85. Los Alcaides en sos respectivas jurisdicciones y previo el citado informe del Ingeniero concederán licencia para construir ó reedificar con sujeción á la alineación y condiciones que ésie hubiere marcado, cuidando de que sean observadas juntamente por los dueños de la obra.Art. 36. A los que sin la licencia expresada ejecuten cualquier construcción dentro de la distancia de $5 metros á uno y  otro lado del camino, se aparten de la aline ación marcada ó no observen las condiciones con que se les haya concedido la licencia, les obligará el Alcalde á demoler las obras, caso de que perjudiquen á lá carretera, sus paseos, cunetas y.arbolados.Art. 37. Cuando se susciten contestaciones con motivo de la alineación y condiciones facultativas, señaladas por el Ingeniero, el Alcalde las pondrá en su conocimiento, y suspendiendo todo procedimiento ulterior remitirá el expediente al Gobernad r de la provincia.Art. 38. E.i Gobernador resolverá á’la posible brevedad sobre los expedientes de que trata el artículo anterior, oyendo al Ingeniero Jefe de ia provincia; pero si hallare motivo para no conformarse eon el dictamen de éste, lo pasará sin demora al Ministro de Ultramar para la resolución que coresponda.

CAPÍTULO IV.
De  LAS DENUNCIAS Y MULTAS.

Art. 39. No se impondrá pena alguna de las prefijadas en este reglamento sino mediante denuncia ante los Alcaldes de los pueblos más próximos al punto de la carretera en que sea destinado el contraventor.Art. 40. Las denuncias podrán verificarse por cualquier persona, correspondiendo hacer las aprehensiones á los dependientes de justicia de los pueblos por donde pasa la carretera, á la Guardia civil y muy especialmente á los'ipeones camineros, capataces y demás empleados de caminos que tienen la cualidad de guardas jurados para perseguir á los infractores del presente reglamento.Las denuncias se presentarán por escrito y por duplicado, uno de cuyos ejemplares quedará en poder del Alcalde y otro en el dal denunciador, con el recibí de dicha Autoridad.Art. 41. Presentadas las denuncias ante los Alcaldes, procederán éstos de plano, oyendo á los interesados é imponiendo en su caso sin omisión ni demora alguna las multas establecidas en este reglamento.Si la falta que deba castigarse está literalmente consignada 
en el Código penal, se sujetará ¿ sus prescripciones el tanto de multa que se imponga.Art. 4$. De las multas que se exijan se aplicará una tercera parte  al denunciador, otra tercera parte del mínimum de lo que en cada caso señala este reglamento al Alcaide ante quien jse haga la denuncia, pagándose en el papel correspondiente, y 
el resto á ios gastos de conservación del camino. Esta últim a parte se entregará al Sobrestante ó Aparejador del mismo, bajo el correspondiente recibo, visado por el Ingeniero encargado Se la  carretera.En tes obras cuya conservación se halle á cargo de empresas ó particulares, se entregará á éstos la parte de las multas que se refiere á indemnización de daños causados; pero no la de aquellas que se impongan como pena;correccional.Los Alcaldes darán á los Ingenieros, con arreglo á las disposiciones vigentes, relación detallada de todas las m ultas que impoi gan en cada semestre.Art. 43, Si sigua Alcalde no admitiere las denuncias que so le  presentasen por infracciones de este reglamento, así los peones c&mimros como los demás empleados subalternos de obras públicas, absíenióndose.de entrar en contestaciones personales, darán inmediatamente parte del hecho por conducto de sus superiores al Ingeniero respectivo, el que lo trasmitirá al Jefe de la provincia, dirigiendo éste en seguida la reclamación al Gobernador para la providencia que haya lugar.

CAPÍTULO V.
DISPOSICIONES GENERALES.

 ̂Art. 44. Siempre qué sea posible se permitirá el paso de las ¿illas correos por los trozos de carretera que se estén construyendo ó reparando por cuenta de la Administración.A rt 45. Cuando haya vuelcos de carruajes en las carrete- xas, los ingeniaros practicarán una investigación de las causas que los hayan producido, dando cuenta de su resultado al Go- iernador general*.Art. 46. El presente reglamento es extensivo en todás sus partes á las carreteras que se conserven por cuenta de la provincia, de los pueblos y de los particulares.A r t  47. No se reconoce fuero especial ni privilegiado para io s  que infrinjan las disposiciones del mismo. ;,

AH. 48. El Gobernador general cuidará de se obs-wcn puntualmente estas disposiciones, proaedtenno co-; tea lo* AL* caldas q m  hayan cometido ó tolerado ou;fiLte,r 
Art. 49. Se omveg&m un ejemplar del preseo/o reglamento a cada uno ¿e los Alcaldes ne loa pueblos poc* cuyos térm inos municipales cruce alguna carretera-, y asimismo á todos los peones camineros, capataces, guardas y dente* e/u oleados ?;el ramo de caminos. w • - v-o
Art. 50. Quedan en vigor -as digoateolous* sobre carretera s que no se opongan á lo dispuesto en fes agíanles am enosos, Áorobado por Real orden ds esta fecha. Madrid 44 de Julio do 1884.®El Director general, J. García López.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto en el art. 3.® del reglam ento del cuerpo de Aspirantes á la Judicatura, so sacan á oposición jas 60 plazas fijadas por Real decreto da 8 de Octubre de 1883 oara form arel expresado cuerpo en los años de 1884 y 1885.
Para ser admitido á los ejercicios se requiere, conforma á lo prevenido en el art. 83 de la ley provisional sobre organización del Peder judicial:4.® Ser español.2.® Haber cumplido 23 años. /

3.® Ser Licenciado en Derecho civil por Universidad costeada por el Estado.
4o8 No estar comprendido en ninguna de las incapacidades que para obtener cargos judiciales establees la misma ley.Los ejercicios se practicarán en la forma establecida por el reglamento de 8 de Octubre de 1883, y con sujeción el primero y segundo á los programas que & continuación ss publican, formados por la Junta calificadora, en cumplimiento de los a r tículos 23 y 28 dal mismo reglamento.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones presentarán al Presidente de ia Audiencia territorial ó de lo criminal á que 
su domicilio corresponda la oportuna solicitud dentro del plazo ele 30 días, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando los documentos siguientes:1.® Partida de bautismo ó acta de nacimiento.

2.® Testimonio del título de Licenciado ó Doctor en Ju risprudencia, en Derecho civil y canónico, ó solamente en Derecho civil, que haya sido expedido por el Ministerio de Fomento, por Rector de Universidad oficial ó por Claustro de Universidad libre si ha sido revalidado este último para todos los efectos legales por Universidad costeada con fondos del Estado.3.® Certificación de su conducta moral, expedida por el A lcalde de su domicilio.Podrán además presentar documentos qm  acrediten servicios en la carrera judicial ó fiscal, ó méritos científicos, ó que el solicitante no se halla comprendido en ninguno de los ocho 'primeros números dal art. 410 de la ley provisional sobre o rganización del Poder judicial.
Madrid 23 de Julio de 1884.=E1 Subsecretario interino,¿Cirilo Ámorós.

Programa para e1 primer ejercicio de oposición á las 
plazas d e  Aspirantes á  la J u d ic a tu ra .

Derecho civil.

4. Concepto del derecho. Sus divisiones. División orgánica del mismo.2. Idea del derecho positivo. Sus relaciones con el na tu ra l.3. Fuentes inmediatas del dex’echo. Dar echo consuetudinario. Qué importancia tiene éste en los Códigos modernos.
4. Definición de ia ley. Bus especies. Dal privilegio. Teoría 

ds los estatutos.5. Lugar que ocupa el derecho civil en la enciclopedia j u rídica. Importancia de aquél. Fuentes del derecho civil e s
pañol.6. Fuentes mediatas del derecho. Crítica del derecho científico y dei popular. Valor que debe tener la equidad en la conciencia del Juez.7. Dé la jurisprudencia como fuente de derecho. Valor legal de las decisiones del Tribunal Supremo de Justicia.8. Carácter del Fuero Juzgo. Elementos de que consta. Idea de sus principales disposiciones.9. Causas que determinaron la publicación de -Ies fueros municipales. Breve reseña de los principales. Juicio crítico de los mismos.40. Exposición sum ada ds los trabajos jurídicos de Don Alfonso el Sabio.44. Elementos que entraron en la formación del Código de •las Partidas. Plan y distribución de sus leyes. Su autoridad.42. Autoridad y juicio de las layes de Toro.43. Idem de la Nueva Recopilación y de la Novísima.44. Breve análisis de la Colección legislativa.45. Examen de la ley 3.®, tít. 2®, libro 3.° de la Novísima Recopilación sobre preiaeión de Códigos, Monumentos legales comprendidos en dicha ley.46. Breve noticia de la legislación de N avarra.47. Naturaleza y carácter del Fuero de Vizcaya. Su au tori
dad legal.48. Legislación catalana. Fuentes de su derecho civil.49. Elementos de que se compone ia legislación aragonesa. Decisiones del Justicia.20. Concepto de ia persona jurídica. Clasificación de las personas por razón del nacimiento, del sexo y de ia ©dad. Ciasifi cación de tes mismas según el. estado civil.24. Examen critico de la ley 43 de Toro sobre los hijos nacidos y abortivos. Derechos que concede la ley ai hijo póstumo.22. Definición del matrimonio y sus especies. Requisitos y 
solemnidades del mismo.23. Fundamento racional del consentimiento paterno. E x
posición ds las pragmáticas de 4778 y 4803, y de ia ley de 20 
de Junio de 4862.24. Personas que pueden prestar el consentimiento para el matrimonio. Del consejo. Personas que necesitan Real licencia. Efectos que produce la faite de estos requisitos.25. Requisitos que acompañan á la celebración del m a tr imonio. Examen de la ley 4 / ,  tít. 2,®, libro 10 ds ia Novísima Recopilación respecto ai .matrimonio de Jas viudas.26. Impedimentos dirimentes é impsdientes del m a tri
monio.27. Exposición d* la ley de 48 de Ju d o  de 4870 relativa al matrimonio civil. Modos de probarle.28. Examen de la pragmática de 4623 y artículos correspondientes de la ley del matrimonio civil que conceden al m a
rido la facultad de adm inistrar los bienes, cumplidos los 18

r.ño?. De la csp^Ited jurídica de la mMer durante el matri
monio.

29. Efecto-í civiles do la declaración de nulidad del m a trimonio y del divorcio,30. Bienes que constituyen el patrimonio de la familia. Definición y divisiones de la dote. P e rson a  que tienen obligación ae dotar. Bienes con que debe eentefeulrse i a dote y lím ite de la misma.
31. Tiempo y modo de constituirse la fióte. Derechos y obligaciones del marido sobre la misma. Derechos y obligaciones de la mujer sobre este clase bUnes.
32.  ̂ p e  1.a evicción y saneamiento por pérdida de la rote. Requisitos necesarios para que el marido haga suyos los fru tos. Acciones concedidas á la mujer contra si marido culpable 

do malversación ou&náo no haya comnfiLiído hipoteca en segundad de la dote.
_ 33. pe  las arras. Naturaleza de esta institución. Diferentes c ia^s  fu;-- arras. Bienes en que han de constituirse y electos que producen. L 'm fos de las arrns.
34. Da fos ganur cíales. Su fundamento. Bienes propios de 

c&ca¿ cónyuge. ( )&*os en que no hay lugar á la comunión de 
bienes.  ̂Osos crique I03 cónyuges pmrdon el derecho á los 
'ganaríeteles. Liquidación y división de estos bienes.

85. Origen y naturaleza de los bienes parafernales. A quién 
i corresponde la administración de estos bienes. Hipoteca por bienes p&rafern&tes antes y después de la lay hipotecaria.

36  ̂ De la p&tr.a potestad D-reches y deb-res de ios padres y cíe ios hijos. Modos de extinguirse k  patria potestad. Juicio critico déla reforma introducida por esta institución por la lev de 48 de Ju n i o de í  870,
37, Legitimación. Hijos que pueden ser legitimados. Distintas ciases de legitimación y sus efectos. Reconocimiento de 

los hijos. Ventajas ó inconvenientes de la investigación áe la paternidad.
38. Alimentos de los hijos ilegítimos. Quién tiene obligación de prestarlos. Cantidad que debe rlarse por este concepto.39» Da la adopción y de la arrogación. Sus diferencias. Efectos de una y de otra. Prohijamiento de los expósitos.
40. Tutela y cúratela. Diferencias entre smb-W. Sus distintas clases. Carmel-a.d para ser tutor ó curador. Da las excusas.
44. Restitución in intsgrum. Personas á quienes compute. Modo y término de interponerla. Efectos que produce.
42. Fundamentó dei derecho de propiedad. Clasificación de 

los modos de adquirirlo.
43. De la accesión como medio de adquirir el dominio. 

Prescripciones de la ley de aguas relativas al cambio de cauce de un río.
44. De la posesión* Efectos que produce relativamente á la 

percepción de frutos. Modos de perder la posesión.
45. Idea y clasificación de las servidumbres. Examen de las 

servidumbres rústicas y urbanas más importantes. Modos de 
constituirse y extinguirle las mismas.

46. Breve reseña histórica de los mayorazgos. Exposición 
de las disposiciones legales que los suprimieron. Derecho que 
conceden al inmediato sucesor.

47. Distinción entre el derecho de retracto y el de tanteo. 
Diversas clases de refractos. Orden de preferencia entre los di
ferentes r ©trayentes.

48. Retracto gentilicio. Si puede utilizarse contra tcrceío 
que haya inscrito su derecho en el Registro de la propiedad.

49. Requisitos para ejercer el retracto de comuneros. Si 
puede utilizarse este derecho en las ventas de bienes nacionales 
ó sólo en la enajenación de los censos.

50r Del pacto de retroventa. Las ventas en que consiste 
este pacto ¿pueden rescindirse per causa de lesión enorme?

54. Del usufructo. Modos de constituirlo. Derechos del usu
fructuario. Obligaciones de éste antes de entrar en posesión 
del usufructo, durante él y después de extinguido. *

52. Del uso de la habitación. Constitución y extinción de 
estos derechos.53. Censo enfiiéutico, Obligacior.es y derechos del señor di* 
recto y del enfiteuta.

54. Censo reservativo. Semejanzas y diferencias con el en- 
fítéutico y con el consignativo. Derechos y obligaciones del 
censualista y del censatario.

55. Censo consignativo. Su constitución y.extinción.? tre
chos que de él nacen.

66. De tes foros. Caracteres generales de los mismos.
57. Idea del contrato de prenda. En qué consisten el pacto 

anñcrétíco y el comisorio.
58. Sistema hipotecario de nuestra legislación hasta la ley da 4861. Exposición de motivos y fundamento óe esta ley. Si 

la reforma se limitó á la hipoteca ó se extendió á toda ia propiedad inmueble.
59. De las Anotaciones preventivas. Casos en que proceden, 

Efectos que producen.
60. Hipotecas en general. Concepto de la hipoteca. Bienes 

que pueden y que'.no pueden hipotecarse.
61. Hipotecas voluntarias. Quiénes pueden constituirlas. 

Efectos de esta hipoteca contra un tercero. Cesión del crédito 
hipotecario.

62. Hipotecas legales. Derechos de ks personas á cuyo fa
vor se estabkcen.

63. Del testamento. Su división en nunenpativo y escrito. 
Requisitos necesarios para su respectiva validez.

64. Forma y solemnidad del testamento del ciego.
65. Bel codicilo.—■ Requisitos para su valides.
66. Personas que no pueden otorgar testamento.—Si pueden 

testar las religiosas y profesas.
67. Del testamento por comisario.—Cosas que están prohi

bidas á éste á no tener autorización expresa.
68. Fundamento de la sustitución de herederos.—Diversas 

clases de la sustitución.
69. De la legitima.—Juicio crítico de asta institución.—Le

gitima de los ascendientes y de los descendientes.
70. De la. aaición de la herencia.—Beneficio de deliberar y 

de inventario.
74. Causas de desheredación de los ascendientes y descen

dientes.
72. De! legado.—Sus especies.—¿Por qué causas se extingue 

el legado de cusas específicas?
73. Regias del derecho de acrecer entro los coherederos v 

los colegat&rios. J
74 De ia mejora.—Juicio crítico de esta institución.—Efec

tos de la promesa de mejorar y de la de no mejorar.
75. Bienes que deben colacionarse.—Bienes que no se traen á colación.
76. De h. sucesión intestada.—Orden de suceder en ella.— 

Derecho de representación. Personas á que extiende.
77. Derechos de los descendientes ilegítimos en la herencia 

intestada,
78. De la cuarta marital. Si tienen csrécie? de reserv&ble» 

los bienes que ja viuda adquiere por aquel concepto.
79. De las reservas. Personas que están obligadas á re

servar.
80. De las obligaciones meramente naturales. Si puede la 

ley precisar sus car te teres. ¿Deben producir efectos jurídicos?
81. Definición del contrato. Condiciones que ha de tener el
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coP‘ í:> t:u« '' «o pf-v a la valiáe2 ael mkmo, importñncia ds 
cont**»' .i c « a 'sv.ng dal derecho. Diferencia entra el *:•*(* o £• 
de. neciio > el aa n©,*: cho.

82. ID ¿-la-, ,, r> ia interpretación de los contratos. Natura
leza de k s Mn- í v¡para llevar á efecto los coa-.ratos y sol ex
tensión.

83. N<¿* /a ot- contrato de compraventín Sus requisi
tos esenna»* . •-•<.■» eiee.<;¿ jurídico?.

8 4  Ou l, c (*-■ dd coinpr&dor y del vendedor, Quién es ¿1 
dueño di ¿a * a *<3,* » dos veces.

85. Di - r ó o* Cases en que procede.
8(5. Hes-visio .. ae ia venta por cansa de lesión., Térmico para 

Sílicita? &'P cüs,
87. Resabió* de la venta por vicio oculto en. la coca ven

dida. E a qoe Minas proceda la rescisión y ea cuáles la posición 
de parte del pia-cio.

88. Naturaleza- y efectos da la parama.
89. Di i *, *»tx ato de arrendamiento. Ooligacionos mutuas da 

loscontr- utiu ^
/ ?9lb Con, o de Sociedad. Sus condiciones.

'91. D " *;.ikso. Obligaciones que nacen de este eon^xio. 
-:32. N% u ». z, y efectos de la fianza,

■ -S3. D- a o ,-oióo. Límite de ia no i¿ sio» v.r .:.
94 O^o * qao puede revocarse ia Pur...c.óL ii.ter vivos. 

Prescribe i »*'« ? ora este panto de la L>¿ h-.o u*,,.♦
90. iji-..i í -.; .-too y dei com odato. Diíú.c...v..a enrr., .steo  c o n 

tratos.
9o. Niit^-Dvzs del contrato de depósito, bus ciases. Oonga- 

ciones dei a . ■ .■••nrio.
97. Juña.-.» ; i ico da la obligación i la ••rada ulem.
98. Ik  lo- /.itrat-os innominados. Sus clases.
99. Do Us Á gicioiies no convencionales. Gussi contratos. 

Fúndame»i v? ‘s obligación que de ellos nac*. Examen do los 
señalado?- o$<x en nuestras leyes.

100. Gol:U'- ■ violes que nacen de los delitos. Delitos que lle
van ó’ no .,i¿tj.-. .a obligación de ia reparación. Obligaciones 
que nacen *u- .tío.*, ó negligencia.

Derecho penal.
I. Cene d i derecho penal. D) Ja perturbación civil y 

criminal ú-.A'n'din jurídico, i)e U coacción en ¿o civil y mi lo 
penal*

^  Bei- c ó :ntre las ciencias jurídicas y las jurídico-pe - 
nales. R U. io < o. n las restantes ciencias.

3. hh ció. í ■ delito. Sus notas, caracteres y elementos que 
le eonsthu:r:m

4. Noción de la pena, Razón, fin, naturaleza y caracteres 
de la

5. Reiación e. ira la pena y el delito, considerada ya cuali
tativa, ya cuantitativamente. .

6. Ejecución de la pm&. Poder á quien corresponde, ¿áodo 
de ejecutarse ia pena según sus diversas ciases.

7. Definición di i delito según el Código. Explicación da los 
«  eméritos de esta definición.

8. Olatifica.ñóa da ios hechos punibles s?gún el desarrollo 
de les actos externos que los constituyen. Conspiración y pre
posición. , , , ,

9. Clasifica; ón de los delitos según las penas que la ley les 
aplica.

10. ¿Cuáles son las leyes penales especiales vigentes? ¿Qué 
hechos punibles comprenden?

II .  De las circunstancias que, según el Código penal, ex
cluyen la responsabilidad criminal. Disposiciones de precaución 
establecidas en el mismo respecto de los que con falta de razón 
ó de discernimiento hubiesen ejecutado algún hecho califica- 
en general de delito.

42. Circunstancias que atenúan, según el Código penal, Ja 
responsabilidad. Naturaleza é importancia de ellas que han de 
tenerse en cuenta para apreciar la entidad y analogía de otc&a 
que se aleguen en el mismo concepto.

13. Enumeración y definición de las circunstancias agra>
vantes con arreglo al Código penal. #

14. De las personas responsables criminalmente de los (len
tos y faltas en general. Examen detallado de la clasificación y 
definiciones del Código penal en esta materia. Crítica de las 
mismas.

18. Diferenci a entre los delitos comunes y los cometidos 
por medio de ia imprenta, grabado ú otro medio mecánico de 
publicación, en cuauto á las personas responsables criminal - 
mente.

16. En qué consiste la responsabilidad civil que nace del 
delito ó falta. Definición de cada uno de los conceptos que com- 
prende.

17. En el caso de que haya varias personas responsables 
criminalmente de un delito ó falta, ¿á quiénes debe a g irs e  en 
primer término y con qué reglas la responsabilidad civil que 
emane del hecho punible? Si no hay personas criminalmente 
responsables del heobo punible por Jas circunstancias do sus 
autores, ¿A quién debe exigirse la responsabilidad civil?

18. De la responsabilidad civil subsidiaria en los delito , y 
de la que tíebe exigirse á los que por titulo lucrativo hubieren 
participado de h* efectos de un delito ó falta. Fundamento tíe 
las dispobici no*» ;eg**les en este punto.

49. E ca.a grWral de las panas del Código vigente.
£0. D u ctor -v las penas establecidas en el Código. ¿De*de 

cuándo 8»~ »*u» n ?
Si. D- i ct< cf-s de las penas de inhabilitación absoluta ó 

inhabilit&Gó - . reinal para cargo público, derecho de sufragio, 
jHPcfesió, i; *. fio. , y de suspensión de cargo público, derecho de 
sufragio, ¡ ;r U su)/ u oficio.

tó. De’!ob Toldos de la interdicción civil según el Código 
penal y segu. " b disposiciones complementarias de la ley pro
visional d< 18 j d junio de 4870.

sa. D* los de la pena de caución. ¿Cuál debe ser la
duración de la pena de destierro cuando se sustituye á la e 
caución?

%L ¿Qué sd comprende con el nombre de costas procesales? 
¿Qué parte de cilas'se convierte por insolvencia en pena per 
sonal?

85. Exte¡-' 4  de la responsabilidad personal subsidiarla 
por insoxV'\-".i- re ha penados. Forma de exigirla. ¿En qué es 
una verd&dc'a sustitución de responsabilidad y en qué un sim
ple aprende?

86. Eüumcracióa de las penas qus llevan consigo otras- ac - 
cesorias.

27. De las reglas para la imposición de pena á los autores 
de un delito, j-egún éste tenga mayor ó menor pena que el que 
se había propuesto ejecutar el culpable, y cuando ios actcs eje- 
eutados constituyan un delito y á la vez otro frustrado ó un 
grado de tentativa.

28. Pena que corresponde ¿ los autores del delito frustrado 
y  de tentativa de delito y á los cómplices y encub’idoras.

29. Reglas para graduar la pena de los autores de delito 
frustrado y úe tentativa de delito, y da Í03 cómplices y ensu 
bridores, según que las penas señ&Iad&s á los autores rGl delito 
oonsumado sean s m^cs ó compuestas, divisibles óiüd'visibíes, 
comprendan varios grados de una misma pena ó de diferentes 
y ealofl demás casos que no estén especialmente previstos*

Cómo deb j& juc-iypvudenci^ dal Tribunal
Supremo la a1"al- quo :,-.?¿stnh-s la regia 5.a dsl art. 76 del 
Oód'igo.

30. iih *u hü gra * .¿ies do pena^ e^abíacidás pos* el C édigo. 
Regla par * d . i t - rmcuá?.  -m ia p'om ■■me debe aplicarse como 
superior ó inferior a otra que estuviere comprendida en dos es *  
Caías.
* 31. Del alecto áe Us o-rcaosUn atenúa a te-s y agravan

tes eo pTa iaai en i a apile'oí »a A ; 1̂  .:a s-aña.íada al delito, 
sogún sea ó'ta moivisibi',  ̂nop o-dü d . dos indivisibles, de 
tres ó de fonn'.; y inaRa. «Jurisprudencia del Trí-
bun&l Supremo.

82 Da! efeco.» da le.s ehcinoDanaisB aiooüantas ó agravan
tes inherei)tsc? a! claiíxo, y ae i&s qû-s personales única- 
ante le de íDguno de lo* quo o&a tsnid-o par Deip&Cíó a e.a él.

33., De Ds circuostaocias a ñauantes que producen el efecto 
do diminuir de un modo especial ia pe?aa.

84. Da la Eplicseión da los yea&s'cru&ndo el culpable lo fuese 
de dos ó más diuitoo ó faltas ir, pan-.dente-* entre sí. ¿Qué pe
nar» pueden ou/opiDao BimuI?áneemente y cuáles tienen que 
serio sucedían en ie y por qué oiasn?

83. Da h\ apiieaeión de D.?> penas a o. el ca¿o da varios- deli
tos comerán-i Idos cu un so-o hecrio, ó cuando- uno da ellos sea 
ruedo n¿oseaDo comío.í-u' el. otro. Explicación del art. 9;*
d•;•••» üóüi-j;o / oao-.n ii la j uo -»ex auo-ucas* üai Tríbuoal
oua oúü sobro el mismo.

36. D?A modo.do d c lerm istr  la pena superior á otra si no la 
habióse superior vi), le  -uícalq ó Íü-uic la de muerte, y la supe' 
rior ó inferior á uiut muiue,

87. Da ia división ou orados do las psmas divisibles. Córno 
se campuUu los grados cuando se compone ja pena da tres dis
ientas. De I&« regors de analogía para ía división da ia pena en 
otroo caaes. íari^prudóiioia dei Tribonal Supremo.

38.‘ Do la demencia en reiackía con la ejecución de las 
pe u os.

39. Do la iüfiusne-ia de la ociad y del sexo en la ejecución de 
lae penas y en ia apiicación do las señaladas por punto gene
ral á los diliios.

49. Exposición razonada de las regks que estabh-c  ̂ t i Có
digo penal'para el cumplimiento do las penas de cadena per
petua y temporal.

44. Exposición razonada áe ks r-iglas que establece el Có
digo penal para el cionoiioi eo.io do las p&n&s de reclusión per
petua y temporal, presidio y prisión.

42. Expokcióu rasonada <ie ios roglas qus establece el Có
digo psmd oara el cajiplimieuto de las psnas de relegación 
perpetua y temporal, exDosñamksto y corifinamiento.

43. Forma de la degradación, do la reprensión pública y del 
arresto mayor y menor.

44. Exposición razonada de las causas de extinción de res
ponsabilidad peimi aaaceradas en al Código vigente.

45. Da la prescripción dedos delitos y penas. Requisitos de 
une y de ora a. Prescrito el. eolito ó la pena, ¿subsisto la res- 
poosabi’id.ad civil que á$l delito?

46. Disúoción entre delitos paliticos y comunes. Efectos da 
esta distinción.

47. Definición de los delitos da traición ea el Código penal 
vigente.

48. De los delitos qua el Código define con los nombres de 
delitos contra el deiwcno de genks y de delitos de piratería.

49. Exposición razonada de los delitos que el Código penal 
define con el nombre áe da ¡Pos de lesa Majestad.

50. Cuáles son ios dadlos que el Código define bajo el nom
bre de delitos contra la forma de Gobierno.

51. De los delitos de loe funcioRarios públicos contra la 14 
hartad personal y contra la seguridad de no ser juzgado y pe
nado sino por Jueces competentes-y por leyes preexistentes al 
delito.

52. De los delitos com-:nidos por los funcionarios públicos 
contra la Inviolabilidad dsl domicilio y de la correspondencia 
y coiUru ia propiedad particular.

53. Da les delitos da ios funcionarios públicos contra los de
rechos de reunión, asociación y enseñanza.

54 Exposición razonada de los delitos que .el Código penal 
define, como de atentado y resistencia ó desobediencia grave ¿ 
la Autoridad ó sus agentes.

55. Del desacato y de los insultos, injurias y amenazas á la 
Autoridad, á sus agentes y á los demás funcionarios. Definición 
de estos delitos.

56. Exposición razonada de los delitos qua @1 Código penal 
llama desórdenes públicos.

57. Exposición razonada de los delitos de falsificación de la 
firma ó estampilla Real, da las firmas de los Ministros y de se
llos y mareas.

58. Exposición razonada de los delíios de falsificación y ex- 
pendicióh de moneda falsa.

59. De la falsificación de billetes tíe Banco, documentos de 
crédito y de las varias ciases de papel sellado, y de su expen- 
dición. Definición de e&tos delitos en el Código p¿nal.

60. Do ia falsificación de documentos privados. Explicación 
del concepto «documento privado.» Del uso en juicio de docu
mentos falsos.

61. De la fakdfieacion de cédalas de veciad&d y de certifica
dos para eximirse de algún servicio público, y para demostrar 
méritos ó circunstancian análogas.

62. Examen do las disposiciones del Código penal que son 
comunes tíe I» falsificación ds la firma Real y de los Ministros, 
á la do mor eda, á ia do documentos de crédito y efectos timbra
dos, y á la de ¡es dem és documentos.

63. Exposición razonada de los delitos de usurpación de 
funciones, calidad y tita:os, y de uso indebido de nombres é 
insignias.

64 De la prevaricación. Diversos hechos que el Código 
pernal, define y castiga bsjo este concepto.

65. Do la. infidelidad en Ta custodia de presos, Delitos que 
distingue el Código penal.

66. D¡?. !os delitos da infidelidad en la custodia de docu- 
mentes.

67. De ¡a violación áu¡ secretos. Delitos que el Código panal 
distingue bajo esto epígraf e Qué debí entenderse por «secreto» 
para L>s efeci-os de este cielito.

68. Dejos delitos de desobediencia y denegación de auxilio 
per parto de funcionarios públicos ó de lo3 llamados á serlo. 
Examen de las disposiciones do! Código penal.

69. Da los delitos que pueder* cometerse por los funciona
rios públicos, anticipan tí o, prolongando ó abandonándolas fun
ciones do su cargo.

70. De los delitos que el Código penal define con los nom
bres de usurpación de «atribuciones y nombramientos ilegales.

74. De los abusos contra la honestidad por parte de ios fun
cionarios. Delitos especia-íes provistos y penados en el Código 
en esta materia.

72. Exposición razonada de los varios delitos definidos en 
el Código en concepto de cohecho.

73, Exposición razonada ds ios delito# que el Código penal 
comprende bajet.el epígrafe «Malversación de caudales públi
cos.» Examen especial úe las disposiciones sobre esta materia

en reiadt ^  con los depositarios y administradores de bienes, 
embargaáv os ó ¡sectu t̂-i^dos que pertenezcan á particulares.

74 Dst iüieióu, s.»gán el Código penal, áe los fraudes y exac
ciones iiegi des por funcionarios públicos.

75. Negt >Macio:ies prohibidas á los empks.dos públicos. Exa
men de esta disposición penal. De las estafas en gsner&l come
tidas por los funcionario^ públicos con abuso ne su cargo.

76. Exaua sn de la definición del delito de asesinato.
77. Del de lito de homicidio simple. De la penalidad especial 

áe este delito y de los de parricidio y asesinato cuando quedan 
frustrados, ó e u grado de tentativa. Razón de ia excepción. De 
las heridas mo ahíles en la mayoría de casos y do las que lo 
son por ¿íccider «te, por circunstancias especiales del lesionado 
ó por aoto-ij prOj oios de éste.

78. Befkáció a áol delito de disparo áe arma de fuego con*» 
tra cualquiera p ®mma. Principios á que obedece la penalidad 
de este delito. Su relación con la falta de «amenazas con: 
armas.»

79. Examen á ’e 1& definición y penalidad dal infanticidio.
80. Examen d e ia definición y penalidad del aborto como 

deiito.
84. De los deli tos die lesiones que define él Código penal*
82. Del delito d e admlterio. Be los efectos de las ejecutoriase 

de los Tribunales -civiles»
83.# Da- los deliti >s de estupro y corrupción de menores. 

dtfiración. El abuse > de funciones-púbiieas ¿altera el carácter d$ 
privado que tiene asi© delito?'

84. Exposición r ¿zonada de 1®»- delitos que el Código penal 
define con el nombre de rapto.

85. Efectos civiles especiales de los delitos de violación, es
tupro y rap-o. Ea ei juicio^ crimiml ¿deben declararse dichos 
efectos en general y remitir/á la jurisdicción civil su determi- 
nación?

86. Del delito de calumaia* Su definición y penalidad».De la» 
imputación de- delito en general sin concretar el hecho que lo 
constituiría. Jurisprudenci&tdel Tribunal Supremo.

87. Del delito de injuria». Su definición y penalidad». De I& 
injuria encubierta.

88. De las injurias causadas en juicio,, ea discusiones de las 
Corporaciones deliberantes, en informes* ofid&les y en exposi
ciones dirigidas por los particulares á.las Autoridades &dmi~ 
nistrativa&J

89. Definición de los delitos de &uposiciÓ2& de partos y usur
pación del estado civil.

90. Examen de las disposiciones dal Código penal sobre los 
delitos de detenciones ilegales y sustracción de menores».,

94. Exposición razonada de los delitos que el Código penal 
comprende bajo el nombra de «abandono de niños.»

92. Del delito de allanamiento da morada. ¿Qué extensión 
debe darse á las palabras ..«casas públicas» para los efectos de 
este deliío?

93. Exposición razonada de los delitos qus el Código penal 
define como amenazas y coacciones.

94. Del delito especial de-tener ó fabricar instrumentas des
tinados á perpetrar robos. ¿Qué fabricantes de dichos instru
mentos se reputan cerrajeros para los--efectos de la penalidad?

95. Definición de los delitos de usurpación. Discusife sobre 
si la alteración de lindes debe ser un delito público ó privado, 
y sobro, si es una garantía ó un peligro para la propiedad par
ticular que en este punto pueda ejercitarse }& acción pública.

96. Exposición razonada de los delitos de insolvencia puni
ble de los concursados no comerciantes. Importancia en el ju i
cio criminal correspondiente de la sentencia pronunciada en la  
pieza 3/ del concurso.

97. Exposición razonada en los delitos que el Código penal 
comprando con el título de «Incendio y otros estragos.»

98. Definición de los dslitos de daño según el Código penal.
99. De les delitos de imprenta. Su concepto especial y críti

ca de la legislación vigente en la materia.
400. Do los hechos que el Código penal define como faltas, 

siendo de U misma naturaleza que los delitos comprendidos 
en el libro 2.® y diferenciándose sólo de estos por la menor im
portancia del mal que entrañan. Exposición de los principales» 
Juicio crítico del sistema del Código en esta materia.

Derecho mercantil*
1. ¿Qué es comercio? Actos propios del comercio, Su divi

sión.
2. ¿Quiénes pueden ser comerciantes? Excepciones á la regla 

general. Crítica de las mismas.
3. ¿Quiénes son comerciantes? Capacidad jurídica de los 

mismos.
4. ¿Quiénes no pueden ejercer el comercio? Crítica de las 

disposiciones del Código acerca de la materia.
5. Ejercicio de la profesión dei comerciante. Matrícula y re

gistro de comercio. Crítica de estos documentos.
6. Obligaciones de los comerciantes. ¿Deben registrar Ion 

documentos públicos?
7. Obligación de los comerciantes de llevar cuenta y  razón 

de las operaciones que verifiquen. Libros que deben llevar.
8. Requisitos y. efectos de los libros que deben llevar los co

merciantes. Penas en que incurren los que faltan á la ley.
9. Agentes auxiliares del comercio. Los factores. ¿Quiénes 

pueden serlo? Poder y sus efectos. Stts derechos y responsabi
lidad.

40. De los comisionistas. Su aptitud legal. Facultades, atri — 
buciones, derechos y obligaciones dé los comisionistas.

41. De los corredores. Sus facultades* derechos y obliga
ciones.

42. De los porteadores. ¿Son verdaderos auxiliares del co
mercio bajo el concepto jurídico? Su veriadero carácter.

43. Responsabilidad f  penas en que incurren los auxiliares? 
de los comerciantes en sus diversas clases. Crítica de las dis
posiciones del Código en la materia.

44* Los contratos mercantiles. Sua divisiones* Sus requ isé  
tos esenciales, naturales y accidentales.

45. Perfección y modificación de lus contratos mercantiles- 
Diversas ciases de escrituras.

46, Interpretación de los contratos mar cantóles. Medios da» 
resolver las dudas que ocurran.

17. Modos ordinarios de extinguirse las obligaciones mer
cantiles. Su división y crítica.

48. Motaos extraordinarios de disolverse las obligaciones 
mercantiles. Crítica de los mismos* v

19. Obligaciones sin consentimiento en el derecho mer
cantil.

20. Las compañías mercantiles. Sus clases y requisitos co
munes á todas.

21. Intervención del Estado en la formación y gestión d& 
las soc,¿edades mercantiles. ¿Es conveniente? ¿Es eficaz?

22* Las sociedades colectivas. Solemnidades y  requisitos 
con que deben formarse. Razón y firma social*

23. Las sociedades colectivas. Capital ó fondn soci&I. Ad
ministración. Obligaciones de los socios.

24 Sociedades colectivas. Prohibiciones/á los socios. Res
ponsabilidad y derechos de loŝ  mismos.

25, Sociedades anónimas. Su naturáleza. Sus ventajas. ¿G&i 
mo se forman? Legislación positiva tigeate ea la materia*
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<¡>6. Capital y  administración de las sociedades anénim mv. 
derechos y obligaciones de los socios en las mismas.

£7. Bancos Sus diversas clases- Critica de cada una «de e lias. 
Tefe tajas é importancia de los Bancos.

$8. Bancos de emisión ó de descuento. Sus operaciones y 
«crítica de ia® mismas*

£9* Unidad y libertad bancam . Ventajas é inc©aveirantes 
de ambos sistemas» ,

30. Legislación positiva vigente en materia de mancos.
31. Sociedades de crédito. Su objeto. Derechos y deberes de

los socios. „
3£. Sociedades de ífsmjcamles. Su objeto. Q n g m  legal y

^ 3 3 1̂ Administración de las sociedades áe ferrocarriles. Leyes 
de 3 de J mío de 1855, '£3 de Noviembre de 18TI y demás vi-» 
.gentes en ia materia. #

34, Sociedades comanditarias. &ucara-e*er y ¡formación. La- 
pitai y requisitos. Clase® de «ocios. Derechos y deberes de los

^S S . Disolución de las sociedades mercantiles. Disolución y 
re sc is ió n . Causas de la primera y efectos de la segunda.

36. Liquidación dadas compañías -mercantiles. Atribuciones 
de los liquidadores. Garantías contra los mismos» Sociedad ds 
<5U©&ta& en participación.

37. Préstamos mercantiles. Sus caracteres, Bu celebración 
y  «r-lemí idades. , „

38. La comisión mercantil. Cómo se celebra* C/uancto se per
fecciona. Obligaciones que de la misma nacen.

39. La compraventa* mere&ntih Sus caracteres. Su división 
y  requisitos.  ̂ . . .

40. La compraventa mercantil. Derechos, obligaciones j  
responsabilidades que produce.

41. Las compraventas excepcionales. Subastas. Ventas for
zosas» Ventas aleatoria®. La permuta mercantil,

48. El afianzamiento mercantil. Sm naturaleza. Su objeto. 
Sus requisitos. .

43. El depósito mercantil. Sus requisitos. Su. división. Obli
gaciones del depositarla división del depósito necesario.

44. Los trasportes terrestres. Celebración de este contrato. 
Carta de porte. Personas que se obligan. Deberes del cargador. 
Responsabilidad del porteador. . ■ _ „

45. El contrato de seguros. Su objeto. Su división. Requi
sitos comunes á todos los seguros mercantiles.

46. El contrato de cambió, Su división. Sus requisitos. Obli
gación que produce y modos de cumplirla.

47. Letras de cambio. Su concepto, forma y requisitos. Con
tratos que se hallan en Ib® letras de cambio. Personas que in
tervienen en las mismas.

48. Letras de cambio. Epoca da pago. Endosos y sus efes- 
tos. Aceptación y pago de las ledras de cambio. Protesto. Sus 
requisitos y efectos.

49. Intervención en las letras de cambio. Personas que pue
den y  por las qüe es dable intervenir. Reclamaciones que se 
pueden entablar por falta, de pago.

80. De las letras imperfectas y falsificadas. Casos de nuli
dad y efectos que aquéllas producen.

51. Libranzas, vales ó pagarés. Requisitos y  solemnidades 
de estos documentos. Sus diferencias de las letras de cambio.

88. El comercio marítimo* Su naturaleza y división. Medios 
y  personas de que se vale.

83. Las naves. Sus partes. Sus clases. Matrícula de las na
ves. Concepto jurídico de las mismas.

54. Personas que pueden adquirir las naves. Modos de &d- 
fu irir la propiedad de éstas. La construcción. El apresamiento.

85. Derechos del propietario de la nava. Decisiones de la 
mayoría de propietarios. Enajenación de las naves.

86. Personas que intervienen en el comercio marítimo. Los 
navieros. Sus atribuciones. Limites respecto á la tripulación.

87. Obligaciones del naviero. De qué dimanan. Deudas para 
Teparar y aprovisionar la nave.

83» El Capitán de la nave. Sus funciones. Su responsabili
dad. Sus cualidades. Atribuciones que le competen.

59. Obligaciones del Capitán. Su división. Libros que debe 
llevar. Caso dé arribada forzosa. Prohibiciones impuestas al

^Capitán.
60. El equipaje ó tripulación. El piloto. Sus funciones. Re

quisitos para serlo. Su responsabilidad.
61. El Contramaestre. Su atribución principal. Los hom

bres de mar. Ajustes y contratos de la tripulación.
6%. Agentes auxiliares del comercio marítimo. Los sobre

cargos. Sus cualidades y atribuciones.
63. Los Corredores intérpretes de navio. Su objeto. Su ap

titud legal. Sus atribuciones.
64. Contratos especiales del comercio marítimo. El fleta - 

mentó. Quiénes pueden celebrár oste contrato, de qué modos y 
non qué formalidades.

65. El fletamento. Derechos y obligaciones del fletador y  
del fletante. Prohibiciones del último.

66. Casos en que puede rescindirse el fletamento antes de 
emprenderse el viaje.

67. Causas que impiden cumplir el contrato de fletamento 
después de empezado el viaje.

68. El conocimiento en el contrato de fletamento. Qué ha 
de contener. Su importancia. Cuándo ha de expedirse. Derecho 
de reclamar las mercancías.

69. Riesgos y daños á que están expuestos los trasportes 
-jaiarítimos. Causas de que provienen.

70. Las averías. Su división. Averías simples.
71. Averías gruesas ó comunes. Excepción á las reglas de 

derecho en punto á quién debe sufrirlas. v
7$. Resolución de causar una averia gruesa; á quiénes in -  

c umbe. Acta de la deliberación.
73. Justificación de las averías. Información que procede. 

k. 14. Distribución ó reparto de las pérdidas causadas por las 
&ve vías. Las liquidaciones. ¿Qué debe comprender la primera? 
£ 1 1 ’eparto y su ejecución.

75 . Las arribadas forzosas. Chusas justas. Deberes del Ca
pitán ai ocurren. ¿Quién soporta los gastos y perjuicios que 
ocasio. uen?

76. ¿En qué casos se puede proceder á la descarga cuando 
hay a m  ibada forzosa? Depósito, si no se pueden reembarcar las 
mercanc. i&&

77. E l ' naufragio. Su definición. Sus consecuencias. Obliga» 
dones del Capitán de los buques que pueden auxiliar al que se 
pierde.

78. El n aufragio. Deberes del Capitán al llegar ó tierra. De 
la Autoridai L Los efectos que se salven.

79. Los si ^guros marítimos. Su naturaleza. Su objeto. ¿Qué 
cosas no pued en asegurarse? Riesgos que es lícito comprender 
en los seguros.

80. Los segi tros marítimos. La póliza. Sus requisitos. Cir
cunstancias que pueden subsanarse.

81. Los segu ios marítimos. Derechos y obligaciones que 
producen. El aban'dono de la nave ó de las mercancías.

8$. Los seguro s marítimos. Causas por que pueden anu
larse. ¿De qué circunstancia proviene la rescisión?

83. El préstamo á la gruesa. Su naturaleza y  utilidad. Per
donas que pueden celebrarlo.

84. Escritura de celebración del préstamo á 3a gruese. Sus 
requisitos.

85. Objetos que es licito sirvan de garantía en el préstamo 
á la gruesa. Limitaciones* con que pueda contraerse este prés
tamo.

86. El préstamo 4 1?, gruesa. Derechos y obligaciones del 
prestador. Del deudor. Epoca del pago. Derecho de pre’ación y 
preferencia que. corresponde al primero.

87. Casos de nulidad en el préstamo á la gruesa. Obstáculos 
y causas por que £e rescinde.

88. Causas por que se extinguen las obligaciones peculiares 
del comercio marítimo. Prescripción de las acciones.

89. Lhs Bolsas ó Lonjas de comercio. Su naturaleza, su im ~ 
portañola y su utilidad.

90. Personas que concurren á las Bolsas. Régimen y go
bierno de éstas.

91. Los Agentes do Bolsa. Sus condiciones. Su intervención. 
Efectos de ia misma.

98. Operaciones de la Bolsa. Su división. Operaciones á 
plazo. Prohibiciones de la ley y decreto da 14 de Marzo 
■de 1875.

93. La Junta sindical de la Bolsa. Su composición y atribu
ciones. La cotización de los fondos públicos.

94. Lonjas de contratación. Albóndigas y Almudíes. Su 
comparación con las Bolsas.

95. Las quiebras. Idea general del espíritu y sistema gene
ral del derecho mercantil en esta matsria.

96. Las quiebras. Condiciones para que exista la quiebra. 
Cuándo podrá decirse que ha cesado el comerciante en el pago 
comente de sus obligaciones.

97. Las varias ciases de quiebras.
98. Declaración judicial de la quiebra. Deberes del deudor. 

Si fuese una Sociedad, ¿quiénes pueden promover la declaración 
de quiebra?

99. Efectos inmediatos de la declaración de la quiebra. Me
didas preventivas.

100. Administración y realización de los bienes de la 
quiebra.

Procedimientos judiciales.
1. Concepto del derecho procesal. Partes en que se divide. 
£. Poder judicial. Sus fines.
3. Principios generales de organización del Poder judicial 

según la ciencia y conforme á la ley orgánica de 4870.
4. Planta y organización de los Juzgados y Tribunales]del 

fuero común.
5. Auxiliares y subalternos de los Juzgados y Tribunales.
6. Del Ministerio fiscal. Su origen, naturaleza y carácter. 

Sus fines. Sus atribuciones y deberes.
7. Organización del Ministerio fiscal. Derechos y obligado - 

nes de cada uno de sus funcionarios.
8. Abogados. Su origen. Sus funciones. Casos en que es 

precisa la dirección del Letrado en los asuntos judiciales.
9. Procuradores. Sus fines. Organización de los mismos. 

Casos que no es necesaria su intervención.
40. Del Sonado como Tribunal. Su organización. Sus facul

tades.
44. De los Tribunales consulares. Su organización y atribu

ciones.
4%. Ds los Tribunales eclesiásticos. Su organización.
43. De los Tribunales contencioso-administrativos. Su¡or- 

ganización.
44. Examen de los Tribunales de Guerra y de Marina.
45. ¿Qué es jurisdicción? Sus clases.
46. Diferencia entre jurisdicción y fuero. Idem entre ju ris

dicción y competencia.
47. Principios generales que deben tenerse en cuenta para 

regular la competencia.
48. Extensión y límites de iá jurisdicción ordinaria.
49. Competencia y atribuciones de cada uno de los Tribu

nales ordinarios del fuero común.
80. Extensión y límites de la jurisdicción eclesiástica.
£i. Extensión y límites de la jurisdicción contencioso-ad- 

ministratíva. Atribuciones de sus respectivos Tribunales.
££. Extensión y limites de la jurisdicción de Guerra y de 

Marina.
£3, Cuestiones de competencia. Sus clases.
£4. Cuestionen de competencia entre los Tribunales del 

fuero común. Medios de promoverlas. Tramitación de estas 
competencias.

35. De los recursos de fuerza en conocer. Indole y tram ita
ción de estos recursos.

£6. Competencias entre la Administración y el Poder jud i
cial. Su tramitación.

£7. Recusación de los Jueces y Magistrados. Causas lega
les. Diferencia entre recusación y abstención. Requisitos con 
que ha de formularse la recusación.

£8. ¿Pueden ser recusados los representantes del Ministerio 
fiscal? ¿En qué casos deben excusarse de intervenir en los 
setos judiciales? ¿Qué recurso procede si no se alega causa?

£9. Resoluciones judiciales. Su carácter respectivo. Forma
lidades de las mismas.

30. Magistratura y Jurado. ¿Son incompatibles, ó se com
plementan?

34. Del procedimiento civil en general. Su carácter.
3£. Acciones civiles. Su naturaleza y clasificación. Tiempo 

por que prescriben según sus clases.
33. Excepciones. Su división en dilatorias y perentorias. 

Efectos de unas y otras.
34. Del juicio civii en general. Clasificaciones.
35. Capacidad para comparecer en juicio y medios de suplir 

su falta.
36. Del beneficio de pobreza. ¿Cuándo procede? Trámites del 

expediente.
37. ¿Qué se entiende por caducidad de la instancia en mate

ria civii? Casos en que procede. ¿Extingue la acción?
38. Negocios civiles sujetos á repartimiento. Forma en que 

debe efectuarse.
39. Acto de conciliación. Examen de su desenvolvimiento 

legal.
40. Reglas para determinar la clase de juicio ordinario de

clarativo en que se ha de ventilar y decidir una demanda se
gún la cuantía de la reclamación.

41. Juicio declarativo ordinario de mayor cuantía. Su natu
raleza. Diligencias que pueden pedirse para prepararlo. Trámi
tes generales del juicio.

4£. Requisitos de la demanda. Documentos y [copias que 
deben acompañarla.

43. De ios medios de prueba en los juicios civiles. Caracte
res y modo de practicar cada uno de ellos. Apreciación de la 
prueba.

44. . Del juicio de menor cuantía. Sus principales diferencias 
con el de mayor cuantía.

45. Del juicio verbal. Su carácter. Tramitación.
46. Recursos de responsabilidad civil contra Jueces y Ma

gistrados. ¿Quién puede interponerlos? Término de prescrip - 
ción. Trámites.

47. De los retractos. Reglas especiales de este juicio.

48. De los alimentos provisionales. Tramitación de este 
juicio.

49. Juicio d* desahucio. Su naturaleza. C&ur.as ®n que pue
de fundar-a U demanda. Trámites. Ejecución de ia sentencia*

50. Interdictos. Objeto d?. estos juicios. Diversas e^ses do 
interdictos. ¿Proeeden contra L s providencias administrativas?1

51. juicio de nulidad del matrimonio civii,
5£. Juicio ds abintestado. Períodos en que puede dividirse» 

Trámites has ta la declaración de herederos.
53. Juicio de testamentaría. Su división. Juez competente. 

Operación;es propias de cute juicio.
54. Procedimiento para la adjudicación de bieaes á que re 

tén Mamadas varias personas sin designación de nombres.
65. Cocáe'er de los juicios sobre adjudicación de bienes de 

capeU&nifcu colativas. Intervención de! Ministerio fiscal,
56. De la quita y de ia espera. Procedimientos y efectos del' 

convenio de este nombre,
57. Del concurso do acreedores. Su división, Piezas de autos 

que deben formarse en esta juicio. Su objeto.
68. Procedimiento establecido por la ley de Enjuiciamiento 

civil para el íeconceimiento, graduación y pago de ios créditos 
c;n los concursos.

59. Da las quiebras. Carácter de este juicio. Piezas de autos 
que de él d¿ben formarse y su objeto.

60. Facultades y deberes del comisario, ds los síndicos y del 
Juez en las quiebras,

61. Efectos déla retroacción de las quiebras: ¿quién pueda 
pedirla? Estados que deben presentar ¡.as síndicos. Forma en. 
que deben tramitarse los recursos sobra nulidad de pagos y re- 
vocación de contratos fraudulentos.

6£. Recursos ordinarios coatra las resolue oses que pueden 
recaer en la primera instancia de los juicios.

63. Ds la segunda instancia en general. Tramitación según 
los casos. Recursos ordinarios contra las resoluciones de se
gunda instancia.

64. Recurso de casación en materia civil. Indole de este re
curso. Casos en que procede.

65. Del recurso por infracción ds ley. Períodos y trámites 
esenciales para su sustanciación.

66. Del recurso de casación por quebrantamiento de forma. 
Períodos y trámites esenciales para su sustanciación.

67. Indole del recurso de revisión en materia civil. Casos 
en que procede» Plazo para interponerlo. Tramitación y sen
tencia.

68. Ejecución de sentencias en materia civil. Tramitación»
69. Carácter de los expedientes de jurisdicción voluntaria. 

Reglas generales. Expediente de adopción. Intervención del 
Ministerio fiscal.

70. Expedientes para el nombramiento y discernimiento 
de los cargos de tutores y curadores. Intervención del Ministe
rio fiscal.

74. Tramitación del expediente para suplir el eonseutimien -
to de los padres, abuelos ó curadores para contraer m atri
monio.

1% Deberes é intervención del Ministerio fiscal en los ex - 
podientes sobre informaciones para dispensa de ley para-per
petua memoria, y habilitación para comparecer en juicio.

73. Requisitos para la venta de bienes de menores ó inca
pacitados.

74. Expediente relativo á la-administración de bienes de 
ausentes de ignorado paradero.

75. Tramitación de los expedientes relativos al apeo y pro
rrateo de foros.

76. De les actos de jurisdicción voluntaria en negocios de 
comercio. Reglas generales. Expedientes de calificación de las 
averías, liquidación de la gruesa y contribución de ia misma»

77. Expedientes sobre la enajenación y apoderamiento de 
efectos comerciales en casos urgentes y de la recomposición de 
las naves.

78. Tramitación de la demanda sobre constitución ó am 
pliación de hipotecas legales.

79. Informaciones posesorias ó de dominio para inscripción 
en el Registro de k  propiedad.

80.  ̂Naturaleza del procedimiento y dri juicio er¿ lo crimi
nal. Diversos modos de da? principio al proceso.

81. Acciones en materia penal. ¿A quién corresponde su 
ejercicio?

8£. De la denuncia y de la querella. Bus diferencia». Requi
sitos da una y otra *egún los casos.

83. Importancia y objetos del sumario. Medios de justificar 
la existencia del delito.

84. Reglas relativ&s á la detención, prisión y libertad pro
visional de los procesados.

85. De los sumarios especíales. Reglas más importantes re
lativas á los mismos.

86. Del sobreseimiento. Sus diversas clases. ¿En qué casos 
procede?

87. Escrito de calificación en los juicios criminales. Punto a 
á que debe concretarse.

88. ¿Qué cuestiones pueden ser objeto de artículo de previo 
pronunciamiento en el juicio criminal? ¿Cuándo ha de propo
nerse y cómo se tramitan y resuelven estas excepciones?

89. Del juicio oral. Su carácter. Modo de practicar las prue
bas dentro del mismo.

90. De la acusación. De la defensa y de la sentencia. Su 
importancia. Reglas legales sobre las mismas.

91. Recurso de casación en materia criminal. Recurso por 
infracción de ley. Su tramitación.

9£. Recurso de casación por quebrantamiento de forma. 
Tramitación.

93. Recurso de revisión en materia criminal. Cuándo pue
de tener efecto. Tramitación.

94. Procedimiento del juicio de faltas en primera y segunda 
instancia.

95. Delitos contra la Hacienda pública» Diferencia entre el 
procedimiento administrativo y el judicial.

96. Del procedimiento para la extradición de los* procesados 
ó condenados por sentencia firme que se hallen refugiados en 
el extranjero.

97. Ejecución de sentencias en materia criminal. ¿A quién 
corresponde? Tramites más importantes según los casos.

98. Indultos. Sus clases y efectos respectivos. Tramitación 
del expediente de indulto.

99. Sustanciación del juicio de divorcio ante lo» Tribunales 
eclesiásticos.

400. Trámites esenciales del juicio contencioso adm inistra
tivo.

Dereého político.
4. Concepto del derecho político y sus relaciones con las 

demás ciencias.
£. Teoría del Estado. Formación de los Estados. Fin del 

Estado y modos de realizarle.
3. Concepto de la sociabilidad y da la sociedad en ordsn al 

derecho político. Su crítica.
4. Concepto de la igualdad en orden al derecho político. Su 

critica.
5. Concepto do la libertad humana en orden al derecho po

lítico, y su crítica.
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6. De ios derechos del hombre y sus clases. Carácter distintivo de eada término de la clasificación.7, ¿Quiénes son españolas? Residencia de los extranjeros, SÍ Obligaciones de los españoles. Servicio de Jas armas.

^ U6Derechos naturales. Sa concepto y caracteres distintivos 
en orden al derecho político.40. Segundad personal. Reglas que han de seguirse en la detención de todo español ó extranjero.11. Inviolabilidad dei domicilio de ¿os españoles ó extranjeros. Respeto & la corresponder; ota.42. De la libertad religiosa. Religión del Estado. Legislación vigente en la materia.43., De la libertad del tr&bajo. Su concepto y crítica. Legislación vigente en la materia,14. De la libertad de enseñanza. Su concepto y crítica. Legislación vigente en la materia.15. Del derecho de propiedad considerado en orden al derecho político. Enajenación por causa de utilidad pública. Legislación vigente en la materia.16. Derechos políticos. Su concepto y caracteres distintivos.17. Derecho electoral. Critica de las diversas cuestiones que m  orden á esto derecho se presentan m  la ciencia política.43. Derecho da representación dei pueblo. Cuerpos Go legis
ladores.19. Admisión é. los empleos públicos. Requisitos para procesar á los españoles.50. Derecho de emisión y publicación del pensamiento. Crítica del mismo. Legislación vigente en la materia.51. Derecho de p&t-iciÓD. Critica, dei mismo y legislación vigente en la materia.22. Derechos de reunió  o y de asociación. Legislación vigente en la materia y su critica.£3. Concepto de ia Soberanía. Sus leyes esenciales. ¿En quién reside? Noción del poder. Su naturaleza, origen y a tributos.£4. Funciones del poder. Clasificación de las mismas y caracteres distintivos de cada término de ia clasificación.£5. Noción y caracteres de la función judicial.£6. Diversos sistemas para el nombramiento de Jueces y Magistrados. Su crítica.27.. Crítica de las disposiciones establecidas en la Constitución de 1869 relativas al nombramiento de Jueces y Magistrados.28. Unidad del peder ó independencia de sus funciones.29. ¿En quién reíáida en España la potestad legislativa? ¿Tiene en ella participación el Re,y?30. La Cámara alta ó Senado. Intereses que representa. Su composición,31. Quiénes pueden mr Senadores por derecho propio, por nombramiento del Rey y por elección.32. El Congreso de los Diputados. Su composición. ¿Quiénes pueden ser elegidos Diputados?33. Personas incapacitadas en España para ser elegidas Diputados á Cortas y Senadores.34. Quiénes tienen en España derecho electoral para Diputados 4 Cortes, según la legislación vigente.35. Convocación y reunión de las Cortes. Sesiones de los Cuerpos Colegisiadores. El Senado como Tribunal de justicia.36. F&eultadss de las Cortes. Leyes que deben presentarse primero al Congreso de los Diputados. Facultades de las Cortes además de la potestad legislativa.37. Derecho de iniciativa. Quién le ejerce. Trámites que siguen loa proyectos do 1¿| desde su presentación hasta su promulgación.38. Sanción y promulgación de las leyes. ¿Desde cuándo obliga 4 los españoles el cumplimiento da las mismas?39. Del Rey. Sus atribuciones, según la Constitución vigente. ¿En qué casos necesita estar autorizado por una ley espe

cial?40. Eí derecho de inviolabilidad; bajo que se halla escudado el Rey, como Jefe suoremo de una nación, ¿tiene limitaciones 4 causa de la comisión de un delito común?41. Orden de sucesión á la Corona. Personas incapaces de gobernar ó que hayan ejecutado un acto por-el que merezcan perder el derecho 4 la Corona,42. Menor edad dei Rey. Regencia del Reino. Tutela y matrimonio del Rey y dei inmediato sucesor 4 la Corona.43. Caso de vacante por fallecimiento del Rey. ¿Cómo se provee á la suprema gobernación del Reino, y cuál es el orden de sucesión á ia Corona?4 k  ¿Obligan á los súbditos españoles las órdenes Reales? ¿Hay diferencia entre crden del Rey y-Real orden?45. ¿Es prerrogativa Real en España la concesión de la gra- ©k de indulto, ó es derecho miaisierk.?46. ¿Quién ejerce en España el derecho de chanta? dispengas de ley? Solemnidades para su concesión.47. Responsabilidad de los Ministros.48. ¿Qué-se entiende por Constitución? Sus diversas clases, £ os caracteres y solemnidades,49. Instituciones políticas en España durante el Imperio Vi
sigodo.60. Principales instituciones.políticas en España durante la 
Edad Media.

Derecho administrativo.
t , Qué se entiende por derecho administrativo. Partes que 

Comprenda su estudio, t ,  Caracteres generales de la Administración*3. Divisiones de la Administración.4. La división territorial. Bases á que debe atenderse para 
tacarla.6. Jerarquía administrativa.•H'h El Rey, Jefe supremo de la Administración. Facultades Rey en este orden.7. Los Ministros. Atribuciones especiales del Ministro de 
Gracia y Justicia.8. Atribuciones comunes do los Ministros como tales. Atribuciones de los mismos como Jefes de sus respectivos departa
mentos.9. Da los Gobernadores de provincia. Sus facultades.i0„ Atribuciones del Gobernador de la provincia como Jefe de la Administración provincial.tí» ¿Son revocabas siempre, y en \  de cano los actos de los Gobernadores de provine a? ¿AL o • en el sucesor la libre revocación de los actos de su r -n ri oarg-,?€2% El Alcalde. Su ’h/b.e n m  ur. ,u > atribuciones como representante del ^odor í. * , -  i  3. Potestad coero^! •; ' . "> Ute*-'. Suspensión d esú s*fct/*.?dos. Sistema , 1 * - \ or amiento.114, Del Confie^ ' 3 ¡ nación y a tribu-Oíaoas.•'4 kv\rúc% ) ’ ' ó , , íuc ú  Consejo deKr.’*;*io. ;V : cuaV » * ¿A camen?; / ]>; te? D i ,c ; > *. .'31 organización j
&fcri&uciones.

47. Suspensión de los acuerdos de las Diputaciones provinciales. Recursos contra estas providencias. Disolución de aquellos cuerpos y destitución de ios Diputados provinciales.18. Organización de las Comisiones provinciales. Sus a tribuciones. Suspensión de los acuerdos de las Comisiones provinciales.19. ¿Quién representa á la Administración en los ju icios qu© se ventilan ante las Comisiones provinciales?20. Ayuntamientos. Sus nombramientos. Sus atribuciones.21. Ordenanzas municipales. Suspensión de los acuerdos de los Ayuntamientos. Recursos de alzada.22. Interdictos contra las providencias gubernativas de los Alcaldes, Tenientes y Regidores. Destitución de los Ayuntamientos. Juez competente para procesar á los Concejales,23. Objetos del derecho administrativo, La población. Su importancia. Deberes de la Administración respecto á las ©migraciones ó inmigraciones.24. Las subsistencias públicas, Medidas que deben tomarse en caso da escasez ó carestía. Prima» á los especuladores. Compras de granos por la Administración.25. Da la policía sanitaria Su división. Crítica de las disposiciones vigentes en te materia.26. De la policía sanitaria. ¿Daba, amparándose de ella, el derecho en alguna Autoridad para allanar la morada de un vecino si;: consentimiento de éste?27. Policía de seguridad. Autoridades encargadas de su conservación. ¿Existen en la actualidad medidas preventivas para conservarla?28. Policía de stguridad. El Orden público. Uso de armas. Licencias. Quiénes pueden obtenerlas. Armas prohibidas?.29. Asonadas y motines. Deberás de ia Autoridad. El brando. En qué casos cede el mando la Autoridad administrativa.30. Establecimientos penales. Clasificación de los mismos. Organización de un cuerpo de empleados deí ramo,31. Gobierno de las prisiones. Quién lo ©jerce.De qué modo y con qué atribuciones.32. Beneficencia. Su clasificación. Medios con que se ocurre á ella. ¿Debe ser un servicio administrativo, ú ordenarse, do modo que no se amortigüe la caridad?33. Servicios públicos. ¿Deben ser origen de renta, ó no da- be tenerse presente para su prestación semejante dato?34. Obras públicas. Trámites que preceden á su ejecución, Ejecución de las obras y sus solemnidades. Subasta pública. Competencia de los Tribunales ordinarios.35. Los caminos de hierro. Subvenciones á empresas particulares. Subasta publica. Concesiones. Explotación. Policía de los caminos de hierro.5. De las aguas. Uso público da las aguas* Ríos navegables y flotables. Pantanos. Canales de riego.37. Policía de las aguas. Competencia de los Tribunales administrativos. y de los ordinarios en materia de aguas.38. Del servicio militar. Principales disposiciones de la ley vigente en la materia y critica do las mismas.39. Montes. Legislación vigente en la materia y su crítics.40. De las servidumbres públicas. Bu naturaleza, división ó importancia.41. De ia propiedad industrial. Su importancia, división y efectos. Crítica de las disposiciones vigentes.42. Presupuesto general de les gastos del Estado. Plan de contribuciones y medios para satisfacer los garios.43. Requisito para disponer de las propiedades del - Estado y tomar caudales 4 préstamo sobre el crédito de la-Nación.44. Dei comercio. De la libertad comercial. y del sistema protector. Crítica de'ambas,45. De la agricultura y de la ganadería. Policía rural. Critica da las disposiciones vigentes acerca de estas materias.48. Contabilidad administrativa. Su importancia, y crítica de las disposiciones vigentes en ia mataría..47. Dé los contratos con la Administración. Reglas por que se rigen y solemnidades con que se conciertan..8. De lo contencioso-administrativo. Su concepto. Materia contencioso - administrativa según el derecho ¡constituyente y el derecho constituido.49. Del Tribunal de Cuentas. 8a origen, objeto y fin. Su organización. Crítica de las disposiciones vigentes en la m ateria.50. De la centralización administrativa. Su concepto y crí 
tica.

Derecho canónico y disciplina eclesiástica.
4. Concepto del derecho canónico. Bus relaciones con la:filosofía del derecho. Su contenido. Disciplina eclesiástica.2. Definición de ia iglesia Católica. Carácter de esta sociedad. En qué m  diferencia da las demás.3. Dei gobierno de la. Iglesia. Opiniones acarea de-su soberanía. Participación dei 'pueblo en el gobierno,; Clérigos y legos.-4. Enumeración y división da las fuentes del derecho ca- *óxioo. Autoridad do eada una de-ellas.5. Estado dai derecho canónico en el siglo XIL Decreto d$ Graciano.6. Análisis dei Corpus juris canónici. ña autoridad. ••Autoridad de las Reglas de ia Cancelaría romana.7. De los concordatos.Enumeración.de los celebrados en tre España y te Santa Sede, Breve análisis d-si de 1851.8. Enumeración y autoridad de las Congregaciones romanas.9. Enumeración y análisis de los poderes de la Iglesia. Medios de propagación de su doctrina. Represión de doctrinas falsas. Indice de libros prohibidos.40. Promulgación de las leyes eclesiásticas. Dei placitum Regium. Breves y bulas que lo necesitas,11. Relaciones entre lá Iglesia y el Estado, Límite-de estas dos potestades.12.* Origen y fundamento del Primado en la Iglesia. Dsre« chos dei Papa según la actual discip'r** Importancia d© su infalibilidad.. .»«. 143, Breve historia ele los Legados y te n o * apostólicos. Sus atribuciones según el derecho -modo no Llegados apostó

licos.14. Origen j  carácter del Primado de k  Iglesia en^España.45. Origen y vicisitudes de la Nunciatura en España. P r e rrogativas y jurisdicción.46. Vicarios generales. Su nombramiento v y atribuciones, según la disciplina ae España. Del Fiscal eclesiástica./.47. Atribuciones de los Cabildos, Sede plena y Sede vacante. Derechos y obligaciones del Vicario capitular.1-8.7 De las exencionas. Juicio critico sobre ehas. -Enumeración de las jurisdicciones «xontas que dejó b; < -ates m  España el Concordato de 1851. Examen -de i:*? b  *- Qao yr wius y Quo diversa cávüis.49. Origen y fundamento del Vicariato c . -ral ¿c,Carácter de su iur adicción. Subdelegados cari;'* *• o. On - ri-  
zación parroquDL20. Idea av l  híoficio eclesiástico. Co.:Ji ::\u ,  n w erirr  . para su existe* cia. Clases de beneficios.

21. Autoridades á quienes compete la provisión de los cargos públicos eclesiásticos. De las reservas pontificias.22. Derecho fíe patronato. Modos de adquirir i o, de probarlo y de perder;o.23. Renunda de los oficios eclesiásticos. De qué beneficios puede hacerse renuncia; por qué causas y ante quién.24. De los oficios impropios. Su clasificación. Legislación vigente en asuntos de capellanías.25. Del título de ordenación. Cuántos reconoce la discipli- n r  de la Iglesia.6. De las irregularidades. Su clasificación. Modos de concluir y su dispensa.27. Disciplina de la Iglesia acerca de la nulidad de la profesión religiosa.28. Breve historia del celibato eclesiástico. Derecho actual*29. Obligaciones de los clérigos. Derechos inherentes al estildo eclesiástico.-O. Sistema tributario eclesiástico. Cargas impuestas á los bienes de ia Iglesia á favor del Erario público. Disciplina española sobre este punto.81. Leyes civiles españolas relativas á la dotación do! culto y sus ministros.32. ¿Puede ia Iglesia en España adquirir y poseer; bienes inrausb'-es?
33. Juicio del matrimonio civil desde el punto de vista católico, Declaraciones de la Sagrada Penitenciaría de 2 de Setiembre de i 872 sobre este asunto.34. Fundamento y carácter del derecho de dispensar los impedimentos dei matrimonio. ¿Qué impedimentos pueden dispensarse y cuáles no? Disciplina de la Iglesia en España sobre este punto.85. Gasos en que se disuelve ©1 vínculo del matrimonio. Disciplina da la Iglesia sobre este particular y sus fundamentos.38. Asilo eclesiástico. Su fundamento. Delitos excluidos de este asilo. Procedimiento para la extracción.37. Cementerio. Atribuciones respectivas de la Autoridad eclesiástica y de k  civil sobre esta materia.38. Disciplina de la Iglesia sobre denegación da sepultura eclesiástica.39. Influencia de la Iglesia en el derecho público.40. Influencia dé la Igiesia en el derecho civil, principalmente en lo que se refiere á la esclavitud, á los testamentos y ó los contratos.41. Indicación sumaria del modo cómo ha podido influir ©í derecho de 1& Iglesia en el mejoramiento del derecho penal.42. Influencia ejercida por el derecho canónico en el procesal.43. Diferencia entre la legislación penal eclesiástica y la secular.44. Delitos comunes á todos los fíales. Delitos propios de los clérigos: enumeración de los principales.3:45. Diferencias que establece la disciplina de la Iglesia entre penitencias, censuras y penas.46. Diferencia entre las penas canónicas, degradación y deposición.47. Paralelo entre los procedimientos civil canónico y civil ordinario en España.48. Procedimiento canónico criminal. En qué casos los Tribunales eclesiásticos deben atemperarse al procedimiento secular. .49. Procedimientos eclesiásticos sumarísimos; Procedimiento em infórmala commntia.50. Recursos de protección y de queja.

Programa. p a ra  el segisnáo ejercicio de oposición  k 
la s  pkzks 'de A sp iran tes  á la Jfudio&tura.'.

TEMAS DE DISERTACIÓN.
Derecho civil.

1. Principio fundamental del derecho. ¿Existe alguna ley primordial tan comprensiva de todos los deberes y  reguladora de sodas las acciones humanas, tan universal y de autoridad legislativa tan suprema y obligatoria en la .conciencia humana, que deba y pueda ser base fundamental de toda-institución de derecho y norma de legislación y jurisprudencia? ¿Cuál será esa ley, &u autor, su promulgación, su sanción positiva ó reconocimiento en nuestro derecho civil? (Ley 40, tít. 4.°, Partida 4.a)2. Fuentes del derecho, ley, costumbre, jurisprudencia: definición ó concepto de cada una. ¿Pueden los Jueces y Tribunales de justicia dejar de resolver,, ni remitir &1 juicio dél legislador cuestión judicial alguna dometida á ellos, por carencia de ley para el caso, n i por insuficiencia, oscuridad ó duda que ofrezcan los textos? Disposición legal sobra este punto en materia civil: Jey.de Enjuiciamiento; medio de cumplir su precepto los Jueces y llenar su misión dé administrar justicia en u m  casos: limitación de esc medio en materia criminal: principio ó disposición de derecho penal que la rige.3. Interpretación de las leies. Su necesidad y causas de ella: falta de ley, insuficiencia ú oscuridad de su texto, reglas dó interpretación raspactivas.4. Matrimonio: relaciones de derecho que en ©1 orden civil y criminal crea entre loa cónyuges. Motivos y juicio crítico de la legislación vigente-en la.materia. ;5. Del divorcio. Examen histórico-legal del divorcio. Juicio critico de nuestro derecho actualisobre esta materia.6. Efectos civiles del matrimonio, en cuanto á las personas de ios cónyuges y de los hijos. La facultad excepcional concedida por la/ley--7.\ tft. 2.*, libro 10 de la Novísima Recopilación á los casados antes de tener (48 años, para que, cumplida esta edad, puedan administrar su hacienda y la de su ínujerisíendo menor,' ¿compete á todos los casados menores de 25 años, siendo mayores de 18, tuvieran ó no cumplida esta edad al casar-| su? Controversia doctrinal: solución por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia. (Sentencia 4 Marzo 4858.);7. Personalidad jurídica de la mujer casada: actos ejecutados por la misma qus desde luego se consideran válidos y en qué casos convriid&doV. Actos que por sí púéde ejecutar; Contrato a mancomunados con su marido:'cagos én qué pueden'ser válidos, -y á quien, en todo caso, compete la acción para reclamar la nulidad de los aotos ejecutados por la mujer sin lab formalidades legales.8. Patria potestad: su influencia en la organización -de la familia. ¿Existen en esta institución los motivos que la informan, y pueden cumplirse las obligaciones que Impone; cuando 3a ejerce la madre que contrajo segundas nupcias?. Juicio*crítico déla  legislación vigente/9. Tutela y curaduría. Quiénes pueden ser. tutores y curadores:, sus defieres. ¿Son la' tutela y curaduría cargos públicos y obligatorios? Comparación de la ley áe Enjuiciamiento civil con la legisl&C'ón esteblccma u v  b s leyes de Partida en la parte referente al caráycr rit 3rs 'tetas y-curadurías.40. Instituí ón fi h-redero ¿Es "necesaria en España la institución de o - o >ara Ja validez de los testamentos? C&~I sos en que caduca h\ i .stitueióa de heredero.- JukiQ orilleo so- í bre esta materia.
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11, JEIerederos forzosos. Exposición y critica de la legisla
ción d i Casulla sobre la materia. ¿Deben suprimirse ó modifi
carle las tegíúxaas?

48. Sue-'sión hereditaria» intestada. Base ó principio en que 
descansa el criterio del legislador al establecer los órdenes de 
súcedóa por la voluntad presunto del intestado. ¿De dónde 
saca ó deduce esta presunción? ¿Cuándo tiene lugar la sucesión 
de los colaw-rales» y qué regla rige en ella, y sobre el derecho 
de,representación?

Eí lug'M" en que está llamado á suceder el cónyuge super
viviente ¿correspondo en buen criterio ai que natura imente es 
¿e presumir que ocupase en  ̂el orden de afecciones, en el ca
riño Bel finado, base tísl establecido para la sucesión? ¿No sería 
m áascem do, justo y arreglado al principio que lo.rige ante
poner les cónyuges, ó por lo meaos igualarlos 4 los parientes 
cokteraks de ciertos grados á que la ley los pcspoae?

IB., Reservas: razón de su introducción m  ei derecho: c&- 
ráster de ios bienes sujetos á reserva respecto 4 ios oblígalos á 
reservas: ef-ctos de las enajenaciones que se verifiquen ds los 
bienes sujetos á reserva: casos en que cesa la obligación de re
servar.

14 Mayorazgos. Su institución y naturaleza jurídica: modo 
■de constituidos y probarlos: estado actual de derecho de los 
poseedores é inmediatos sucesores. Juicio crítico de esta insti* 
tución con reí ación 4 la famiüa y á la propiedad inmueble.

15. Obligación: sus clases y consecuencias de derecho se
gún ellas: fuentes de las obligaciones y  qué acciones nacidas de' 
ella* pasan á los herederos. Obligaciones solidarias y sus efec
tos, según que sean.respecto á los acreedores y deudoras,

16. 'Bienes dotabas. ¡Derechos respectivos de la mujer y del 
marido en ellos: garantía y privilegio en favor de aquélla bajo 
ia legislación anterior 4 la vigente hipotecaria: modificaciones 
principales introducidas por ésta: modo de inscribir ó de ano» 
iar en d  Registro de la propiedad los inmuebles dótales, según 
fue sea estimada ó inestimada la dote: por quién y cómo pue* 
den ser-jenajenados. L m  dotes constituidas y entregadas antes 
del establecimiento de la k y  hipotecaria ¿conservan la hipo
teca tácita legal sobre todos los bizma del marido?

á7. Restitución de 14 dote. Cuándo precede: casos en que 
©e$a'la obligación del marido á restituida: tiempo y modo de 
verificarla restitución, según, fuese estimada ó no, y la clase 
de bienes en que se hubiese constituido.

Bájalos principios dé derecho constituyente que informan 
nuestra moderna legislación penal y lo establecido en nuestro 
Código vigente y ley del matrimonio civil, ¿es sostenible que 
ia mujer por delito de adulterio pieria la dote en favor del 
marido, corno deponía la iey de Partida? Jurisprudencia sobre 
este puntó establecida por el Tribunal Supremo. •

48, Bienes ■ parafernales ó exwadótaies. Extensión de los 
derechos tía la mujer para administrarlos, cuando ¿o se los ha 
entregado á'su marido con ese objeto. Estado actual de la ju 
risprudencia en la materia. Influencia de esos derechos en el 
buen régimen de la sociedad conyugal y de la familia. ¿Con
vendría suprimirlos ó a m ^

49. Gananciales: bu naturaleza y extensión: su influencia 
m  la sociedad legal de los cónyuges.

¿Deba suprimirse c&ta institución, ó hacerla extensiva al 
territorio'regido por legislación foral en donde ella: no exista?

80. Bienes gananciales: á quién corresponde su dominio y 
administración: cargas anejas á la ¡sociedad de gananciales. 
¿Debe responde? la m ujer con su mitad de bienes gananciales 
perlas consecuencias del delito cometido por el marido? E x 
plicado ? dada por la Jurisprudencia á las leyes i.*, 4.*, 5.* y 
10, tif. 4.% libro 10 do la Novísima Recopilación.

81. Servidumbres reales: exposición de las especies más co
nocidas y modo ae constituirlas y extinguirlas. ¿Satisfará la 
legislación actual sobre dichas servidumbres l&.s necesidades 
de te propic iad inmueble y de la industria, ó convendría modi- 
flcarla é ampliarla, y, en tales casos, debe serlo en un concepto 
general para toda la Nación ó de un modo espacial por regio
nes y sesúu las necesidades de cada una?

88* Retractos: exposición y motivos de la doctrina consti
tuida acerca de el os: su influencia en la organización de la 
propiedad inmueble. ¿Convendría introducir en el derecho a l
guna nueva especie de retracto, suprimir de las existentes, ó 
modificar las condiciones legales que los rigen, en interés de ¿a 
propiedad ni endonada?

83. Del contrato de censo, explicando la forma en que se 
constituye: clases que ei derecho reconoce: qué debe tenerse 
presente para su constitución y doctrina admitida por la ju 
risprudencia respecto á la prescripción del capital y de las pen
dones.

84. Fianza: su naturaleza: diferencia entre ell», la prenda 
j  la hipoteca-. Efectos de la fianza entre él acreedor y el deu
dor; entre el deudor y el fiador. ¿Puede haber más de un fia
dor? Efectos da la fianza entre los cofiadores: fianza de las 
mujeres, y ca^os en que ia mujer casada puede ser fiadora por 
m  marido. \  - ^ . v ,

85. Prescripción. Concepto jurídico de la misma, bajo sus 
dos aspectos de adquisitiva y extintiva. Exposición, motivos 
y juicio crítico da las leyes que de ella tratan.

D erech o  p en a l.

86. Fundarentqs del derecho social de penar en sus princi* 
pipa y en sus fíne». Expoélctón sumaria dé los ■ sistemas p rá -  
mp&ks..conocidos pn k  ciencia jurídica y crítica de ios mismos.

87. Imputabiíidad1 tí» los hechos constitutivos de delitos.
. O presión  de Uní motivos de responsabilidad del hombre por 
sus actos, deduciendo de ios mismos las circunstancias exi
mentes, atenuantes y  agravantes dé la misma responsabi
lidad. y '

88. Examen de los delitos del elemento moral, ó sea de la 
Inteáeión del agente y del jelemjBpto ; material, m aí de cualquier 
orden prodúofdo' bbr sus ’a^Wí- ¿Cuál de esos élémsntos y éá 
qué proporción debe ser afctóSido para la; dóterihinacióii de ía 
delincuencia y .de lá, pena?11 /k :; . 4‘

891 De ütys cb¿\ pluralidad de responsables. Diferencias que 
separan á íotf/áútórés de’!los cómplices i  de lodbncuWidóirés. 
Examen de h  penalidad que merezca c&da orden de estos agén-' 
tes; y da te que .corresponda á ,cada uno de ellos dentro de su 
-orden respectivo, ;ó de si todos deben quedar sujetos á iguales 
-grados de péna.’ ' "

80. Determinación d é la s  circunstancias eximente^, ate
nuantes y agravantes dé: la .responsabilidad criminal. ¿Debe 
hacer a la ley como regla aplicable á indos los casos taxati- 
.vamenK ó • d^b^rfá'cbTreéponáér á los' THbúnáles su aprecia
ción en ¡ ada case-, confqrxhe % los principios generales sobré 
-...fue.se definen. los dditos? .. : .

31. Exposición. y crítica d$ los principios de filosofía penal 
-en que m  fundan las exenciones dé responsabilidad criminal 
enumeradas en el &rt. 8.* del Código. Examen de la juirispru- 

■ ,"-4®BOÍa -esubi geida- por «-el --Tribunal ■ Supremo - en- panio 4 las- 
menmmt te-s exenciones, y más singularmente respecto de las 
«ompre^i&ss en los números 4.*, 4.% 9.°, 10 y 48 de dicho 
artículo.

38. ¿Qué requisitos de cada una de las circunstancias enu
meradas e.u el "*rto 8 * del Código penal han de subsistir para 
apreciarlas como atenuantes? ¿Es aplicable al núm. !,• de

aquel artículo el 1.* dsl 9.*? El adulterio de la mujer contra 
quien su marido ó su padre eje? citaran hoy el derecho que les 
reconocía nuestra antigua leg&Ucióa penal y coosancioueb-a 
las leyes 43 y 44, tit. 47 de te Partida 7 /, ¿constituirá la cir
cunstancia atenuante 6.a del ¿rs* 9.°, ó deberá más bian con
siderarse y estimarse como uno de los casos de exención de 
responsabilidad criminal del agente, conforme al núm. 4* dei 
artículo 8.°?

33. Estados de razón y de locura b&jo el punto de vista pe
nal. Examen de su influencia sobro la voluntad, y con&igaidn- 
tomento sobre la responsabilidad de los actos realizados pur el 
hombre y definidos como delitos.

34. Exposición da tes circunstancias que agravan la respon
sabilidad criminal y crítica de los principios que informan el 
artículo 40 del Código, Caso:* en que el pamitescó constituye 
verdaderamente una circunstancia agravante. La circnostan 
ci» 4.a de dicho &rt. 40, ¿constituye, en la generaüd&d de los 
casos que eompreude, un dtiito especial, más bien que la cir
cunstancia agravante de otros? Examen do esta eusstoóa tegal 
en relación con los artículos 578 y 90, y conforma á la juris
prudencia del Tribunal Supremo.

35. La vagancia ¿debe ser una circunstancia agravóme ge
neral ó sólo de algunos delitos, ó considerarle como delito es
pecial? En 6&te c&ao ¿cómo habrá de ser pecado?

36. Reincidencia y reiteración ds delicos. ¿Existeo e^tas elf 
c ¡instancias figeav&nt-es cuando ha transcurrido eí tiempo de ia 
prescripción de k s  penas que pndisron servirlas de fundame¿cto? 
La amnistía ¿extingue este efecto tí© la p*¿n&? ¿A. qué regías ha j 
de obedecer-el arbitrio judicial ©n la apreciación que lo co fía 
el párrafo segando, núm. 17, &rt. 40 del Código penal? La re- ¡ 
habilitación ¿o^oducc efectos especiales en cuanto a la reinciden
cia "y reiteración?

37. De la naturaleza, fines y efectos de la pena en buenos 
principios de filosofía penal. Juicio crítico de los que informan 
m  tal materia el Código vigente.

38. ¿Deben tener cab da m  un buen sistema penal las penas 
perpetuas y las penas infamantes? Respecto de k s  primeras, 
¿sería más conveniente en todo caso conceder á los Tribunales 
ia facultad que otorga al Gobierno ©1 art. 89 del Código? ¿pue 
fiíja considerarse panas infamantes la degradación y ia AMíprsw- 
sióíi pública? ¿OuáhíS son les remedios más adecuados á ia re
paración del mal que toda pena produce en la reputación do] 
penado? Crítica del Código vigente comparado con el de 4850 
y con los principios generales á qu© deba ajustarse toda paiia* 
lid&d.

39. Efecto© ds las penas de inhabilitación y suspensión, se
gún el Código, en cuanto á las pcísonas eolesióstícss. Motivos 
dé la reforma iutredacida en este punto con relación ai Codi- 
gô  anterior, y ¡si subsisten, atendido el estado actual de reía 
ciones entre la Iglesia y el Estado.

40. Examen de los sistemas de colonias penitenciarias bajo 
el aspecto penal; comparación y crítica de los mismos.

44. Prisiones csloiares en común y  mixtas; comparación y 
crítica de estos sistemas bajo el punto de vista de los fines de 
la pena.

48. De los delitos contra la Constitución, ¿Los clasifica y de
fine con acierto el Código vigente? inteligencia y apiles cióa de 
los artículos 461, núm. 4.®, y 468,,,en relación con ©1 471, con 
forme á ia jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo. 
Entre las disposiciones comprendidas m  el tít. 8.®, libro 8.® del 
Código ¿hay algunas que puedan considerarse virtuaiment© 
derogadas ó dignas de reforma con arreglo á la Constitución 
vigente y sus leyes eomplementariasí

43. Carácter de los delitos que sa Refieren al libre ejercicio 
de los cultos. Su definición y comparación «on los que com
prendía el tít. 4 /  del libro 8.® del Código de 4850. Las prescrip
ciones de esta sección del Codigo vigente ¿guardan la necesa
ria armonía con 1& Constitución del Estado? Jurisprudencia del 
Tribunal Sapremo rék tlfá  á éstos delitos.

44. Juicio critico de los conceptos de «autoridad» «agentes 
de la misma» y «funcionarios públicas,» para les fícelos do los 
delitos que definen y penan los capitules 4.° y 6.®, tít. 3.®, li
bro $.* de! Código. Autoridades religiosas. Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo.

45. El j uego ¿reúne los caracteres constitutivos de delito? 
¿Debería elihainárs© del Código'pernal^y somóterk á disposicio
nes de policía y fiscales? Examen del Código acerca de la ma
teria y de los pi ©cedente» del derecho patrio sobre la misma,

46. La negligencia é ignorancia inexcusables para los efec
tos de los artículos 366 y 369 del Código penal, ¿cómo se armo^ 
nizan eon las demás disposiciones del mismo capitulo y con el 
principio fundamental de la voluntariedad de todo delito?

4?, Del suicidio y deí duelo. Historia legal de o^toa delitos. 
Juicio crítico do su penalidad en el Código vigente.

48. Legislación penal en materia de celebración de m atri
monios: ¡su compara ció a con la anterior. ¿ bebería reformarse 
y en qué sentido para ponerla en armonía con el derecho civil 
vigente?

49. ¿Es el perjuicio elemento de todos los delitos que el Có~ 
r digo comprende en ja sección de «estaf&s y ptros engaños?»

Para la consumación deldelito; ¿es requisito esencial Ja electi
vidad del perjuicio, ó basta ei propósito de causarlo, juntamen- 
ia con ía. ejecución deI.anto,.de4 Juahabría. de nacer aquél? ¿Ss - 
ría posible eatabiecer una buena, clasificación da estos de
lito»?'

80. Comparación de Jas leyes panales especiales con elOó 
digo, en cuánto á la mprnsabítidad de los hechos que cornil 

. .prend¿njr.iy^^ imponen.
Derecho mercantil.

54. Concepto del derecho mercantil. Sus elementos ó fuen
t e s .  ¿$3 acertído el criterio del Código respecto de la califica- 
©ió.ü dé ló^áétos de cemerció?..Exposición y crítica délos prin
cipios que informan él Código en punto ó las inoapacidaa^s 
p&ra ejercer ei comercio.

58. ■ Caracteres distintivos de los actos de comercio. Examen 
de si dvben ó no formar qiia rama especial del derecho civil.

83. ' La ©spacialidaa déí derecho mercantil ¿es real ó perso
nal? Quiénes y en qué circuustancjas deben estar sujetos á 
b u s  prescnocíonas, conforme á los principios en que descansa
©sa especialidad.

54. Las operaciones mercantiles ¿han de recaer necesaria- 
mente, para tener esté carácter, sobre bienes muebles, ó pue
den *ú algún caso ó form* e?r objetó de ellas ios inmuebles?

55 Condiciones y Jtéemmoa de reivindicación en los efectos 
y valores mércantiíesi ¿Üe!béú;sér loé mismos del derecho civil, 

. ú  otros diferentes? * ; ;
80, * De la restitwciéVf Jfiirüítsgram ©a4os asuntos de comer

cio. Teoría y juicio éríticp^obre.es^a mkteria. Ei hijo da fa- 
milla y  ia mujar casada ¿puedon ejerée!“ válidamente el comer
cio? lÉíí qué casos? ¿Don qué condición^?

_ .57*̂  stís fines y en
una buena legislación comercial. ¿Es aceptable y completo ei 
ateten** adoptado por el Código vigente para organizar dicha 

- institución?
58. B Isas da comercio. Su importancia como institueiófj 

de derecha mercantil. Exposición razonada de los sistemas re 
i lativos á su, creación y organización. Disposiciones legales poi

que se r'gcn. Ckítlca de los principios que las inlorman. Oosatf 
y valores que pueden ser mataría de les contra tos de Bolsa* 
Vicisituiec de nuestra legislación en punto á la v/alidez ó nu* 
lidií,d de las operad ses á plazo. Estado actual ile  esta cues
tión co-“.forme á las prescripciones legales vigentes' y á las d e - 
cl&^íicioacs doctrinales clel Tribunal Supremo.

59. Compañías mercantiles. ¿Deben se? libres en su consti
tución y operaciones, ó deberán estar sujetas a for. mas espe
cia .tes y i  i a i nspección la Autoridad pública toda s ó algu
nas ¿c entre eh&s?

60. De. 1>í.s sociedades anónimas. Su naturaleza. Sui > venta
jas. ¿Cómo sa constituyen? ¿Cómo s© administran? Der. eches J  
obligaciones de ios socios.

61. Responsabilidad d.sl pago de los dividendos pasi vos, d 
sea de las cantidades necesarias para completar el dai c  apital. 
qr-© repressínta cada acción eo. las sociedades constituida, s por 
acciones. ¿Deberán tener esta responsabilidad toáoslo» que 
hayan sido ó sean sucesivamente tenedores de estos accio nes, 
ya sean nominativas ó ya io sean al portador? Ventajas ó in 
convenientes de lo uno y lo otro, con su solución más ju s t  a y  
acertada.

68. De las compañías do caminos de hierro como empresí aisf 
de tr ip o n e s . Sus derechos y obligaciones en puuto k la aph I- 
cac/ón de las lantia  de precios. ^Atribuc-or-eü del Gobierno ei X 
oB'iifi misma materia. Re v po a-. ¿> ti bi 114a d de k s  empresas por ex* • 
travíos, averias y retrasos en .-as expediciones de mercancías* 
o'/xa á les disposiciones vigentes. Jurisprudencia del
Tribunal Supremo. .

63. D̂  ia comisión mererntiL Su importancia. Diferenciad 
que ia distinguen del mamm.o de derecho común. Cómo se ce-- 
lobra. Cuándo se perfecciona. Qué obligaciones produce.

64. De los Corredores, Faciores y mancebos de comercio*
Su capacidad; su personalidad. Deberes que pes.^n sobre ellos.. .

65. Contratos mercantiles. Su interpretación y efectos.
66. Préstamos m ercan til. Modo de celebrar os. Obligacio

nes que producen. Intereses convencionales m  losmi^moE. Del 
préstamo mercantil constituido con garantía de efactos pú
blicos.

6?. Teoría y doctrina general sobre les afianzamientos rm r- 
1 cantiles, Valor k  gal del pac i o expreso sobre los afianzamien
tos mercantiles según el Código de Comercio.

68. De las letras de camb o. Pu forma y requisitos. Princi
pios fundamentales en que el Código se inspira en lo tocante k  
la representación, validez, trasferencia y efectos de las letra» 
de cambio. En buenos principios de derecho mercantil ¿deben 
tener los expresados documentos comerciólas ei mero carácter 
de instrumentos de cambio, ó drharán tener igualmente eí d* 
'instrumentos de. oréaiió? Y en este orden de ideas ¿qué refor
mas é innovaciones sería preciso hacer en eí Código vigente?

69. D« la negociación tía has letras de cambio; forma de ha
cerla; términos y vencimiento de las mismas. Obligaciones que 
contraen los Corredores que intervienen en esta clase de opera
ciones. Doctrina general y piáetica seguida sobre la validez des 
estas operaciones.

70. Doctrina sobre 3a caducidad de la» letras de cambio* 
Cuándo puede declararse et n arreglo á las prescripciones del 
Código de Comercio. ¿Tendrá siempre efecto la caducidad de

Íuna letra perjudicada por falta de protesto?
74. De las i.ib‘-anzt>s, vales ó pagarés á la orden y carta» 

órdenes de erédho. Sus analogías y diferencias con la» letra» 
de cambio. Forma, requisito# y efectos dú cada uno de los ex
presados documentes mercautiles. ¿Deben t»ner cabida en unfc 
buena legislación comercial los mandatos de pago llamad©» 
cheques? ¿Qué fines económi os realizan en otros países dicho» 
efectos de comercio? ¿Son en rigor de todo punto desconocido» 
en k  práctica do nuestra vida mercantil?

78. Efectos al pomrfor. Su importancia. Sus clase». ¿É» 
hoy sostoisib e, en buenos principios de derecho, la declaración 
contenida en el art. 574 del Código vigente? ¿Cómo se adquie
re y se prueba la propiedad de estos efectos comerciales? Expo
sición y crítica del principio de irrcivindicación de títulos al 
portador, conforme á las leyes de 30 de Marzo de 4861 y 89 de 
Agosto de 4873, y á tenor de io dispuesto en el párrafo últim a 
del art. 488 del Código pan ai.

73. Efectos de la retroacción de las quiebras comerciales. 
¿Desde cuándo se cuentan? ¿Convendrá que sea desde la de
claración judicial de la misma quiebra, ó del momento en qu» 
por el estado de los negocios del comerciante podría pronun
ciarse, aun ignorando ©se estado los terceros con quienes él 
hubiera op irado ó Contratado?

74. El estado de suspensión de pagos por un comerciante & 
sociedad mercantil, cuando su activo es igual ó superior á su 
pasivo, ¿(lebdría en buenos principios ser considerado como 
una verdadera quiebra, ó debería constituir una situación es
pecial regida por preceptos distintos de esa otra? Supuesto que 
constituyese una situación espacia?, ¿cuáles serían las regla» 
principa es á que debiera sujetarse?

75t Doctrina general sobra la prescripción de los contrato» 
mercantiles. Fundamentos legales que abonan la declaración, 
de términos fatales para ei'ejercicio de las accione» que proce
dan de aquellos, contratas.

Procedimientos judiciales.
76.. Defensa por pebra. Exposición de la doctrina consti

tuida sobro Ja materia. Obligación del Eatado de adm inistrar 
justicia gratuito píen te á los pobres, y extensión de esa obliga
ción. ¿Se cumplirán los fines de la justicia, sometiendo á lo» 
.litigantes que a^pi/en al beneficio de la pobreza á precepto» 
generales y absolutos, ó di be ían formarse categorías en lia»* 
que teniendo en cuenta cireuaetaoci&s especiales que infia^/o» 
en el concepto de la riqueza fuera permitido acordar di .cha 
beneficio con más equidad? Juicio critico tí© los preceptor* l»"» 
gales ©obre la mato ria.

77. Competencia*, y coatkndas de jurisdicción. Ju risd ic 
ción: competencia. Conflicto de atribuciones: dbnflieto <ke ju»- 
,ris(íicción:: positivos y-negativos. Las regias para deter m inar 
■la ooíápetcncia ¿«on propias do una ley de enjuieiami kento, 6  
'tienen mejor cabida en otra-de distinta índole? ‘

78. 'Acumul&c óa de accionas y d© autos. Aceiosasq’ ae pue
den acumularse y ejercitaoss draultineamente.'Estadü del ju i
cio en que ^puede tener-lugar y efecto» de la scunr micción* 
¿Qu én puede pedir 1¿ acumukción de autos? Causas ¿ por que 
deoe decretarse; en qué-esiatío del juicio puede hacer? *e. Juicio» 
aeumukbies entre bí; ■ casos e-n que.no procede en jos juicios 
ejecutivos ni. al tmivers&l. Efectos de la acurnr ilación de 
autos.

79.' Recursos contra k s  pro vi der c: ss demora sr iStan elación 
que dicten loi Jueces de pniTi-aa iíiStanem i o y tiempo d *  
interponerlos, y cuáles sé: conceden Contra i n» g-telón de r e -  
posición-; Providencias con^-a 'aa que puedt du m  reposición, 
además d^ las de. mera sustonciacum: tiempo y forana m  quo 
dfíbr. pedirse v. rec'arsqs./'ontra la A  .negación.. -lUgla- .general

' paro' k  admisión las ap4arvon&M. Casos en q' ae deben admi
t id  ©n ambos -cactos; SiiaUac'x.oióii anta Jos Jueces de prk* 
mora ?.ustai¡ci&; tiempo y modo tí© expedir los ■ testimonios* 
eu^/dolo^ h\x%vjB no d.eb-n remidfue original? m.

80. Aetou, d > conóijiacióa., Sa carácter pro cesal. Motivos d» 
loa casós evx que proceden y de las exaepsu j r i e ^ .  ¿f|Q%yandrí» 
suprimir cd acto ée concüiaoíón, ó debien^ tó sutóístir fl»ríái|

*



292 27 Julio de  1884. Gaceta de Madrid—Núm. 209.

»us efectos más eficaces celebr ándolo después de Incoado el 
juicio ante el Juez de primera instancia y til un  trámite ade
cuado?

81. Juez municipal competente para la celebración de ios 
actos de conciliación. Juicios declarativos y demandas en que 
no se exige 1& celebración previa del acto conciliación. Fuer- 
xa y va<or en juicio de lo convenido en aeyto de conciliación, y 
ánodo de ejec utarlo en su caso. Acción que puede ejercitarse 
contra lo convenido en el acto de conciliación: forma sustan
ciarla y tiempo en que deba ejercitarle con arreglo á su cuan
tía. Efectos del acto de conciliación cuando no se interpone la 
demanda ordinaria dentro de los dos años siguientes y respec
to á la prescripción.

82. Juicios civiles. Su naturriíe^a y diferencias caracterís
ticas de los juicios en lo criminal. Razón de la diversidad de 
los procedimientos en uno y otro juicio. Funcionarios que por 
ragla general intervienen e n los juicios civiles y misión de ca
de uno de ellos. ¿Convendría la supresión de alguno de esos 
funcionarios?

8& Partes en que p aede dividirse el juicio civil ordinario 
de mayor cuantía. Objeto de cada una de ellas. Los trámites 
de d .icao juicio ¿paetben ser arbitrarios par¿ los fines de lajas- 
tici/i, ó han ds sujetarse á condiciones lógicas en su estableci
miento y desarroll o? J uicio critico de la ley da Eajuiciamento 
cit/il en la materia.

'84, Sentenci-A aefiyjitiva. En qué se diferencia del auto y de 
la  providencia. Su congruencia con la demanda. Trámites de 
ejecución de las sentencias según sus clases. Reglas que ha de 
»eguír el Ju'¿s en sol cumplimiento.

85. Responsabilidad civil de los Jueces y Magistrados: su 
extensión:, cuándo tiene lugar: á instancia de quién: qué se 
entiende por oausahabientes para el efvcto de exigirla: Autori
dad á quien compete declararla: en qué forma debe sustanciar
se el re mrso: requisitos necesarios para interponerle: efectos 
que pr aduce.

86. Juicios universales. Abiniestato. Testamentaría: quita 
y  esr /era: concurso de acreedores: quiebras. Reformas intro
ducidas en la ley de Enjuiciamento; sus ventajas ó incon- 
■*®r ¿entes.

87. Tercerías de dominio. Exposición de la doctrina cons- 
ti .tnída que rige su admisión y sustanciación. El dueño ó po-
* eedor de una cosa ¿conserva la posición legal que en e*os
* lonceptos le corresponde presentándose en j uicio como d«man 
danta tercerista, ó por el contrario la pierde y se invierte su 
¿ñtuaeióo? ¿Es compatible el art. 1.537 de la ley de Enjuicia* 
laniento civil con las leyes que rigen la prescripción adquisiii- 
rvfc? Juicio crítico de la legislación sobre la materia.

88; Conocimiento de los interdictos: requisitos para que 
^tenga lugar el de adquirir: diferencia entre este juicio y el acto 
4e pedir la posesión judicial. Tramitación del interdicto de 
adquirir después de dada la posesión al primer demandante. 
Efectos de la sentencia, bien amparando en la posesión al pri
mero que la obtuvo, bien al que se considere con mejor dere
cho: caso en que procede imponer las costas al que promovió 
el interdicto, y recursos contra la sentencia.

89. Historia del Enjuiciamiento criminal en España, y exa
men crítico de las disposiciones dictadas sobre la materia.

90. Organización de los Tribunales para el conocimiento de 
los asuntos criminales: atribuciones que corresponde á cada 
uno de ellos: atribuciones especiales ds las Salas de lo crimi
nal de las Audiencias territoriales: de las que corresponden ¿ 
las Audiencias territoriales en pleno: á la Sala tercera del Tri
bunal Supremo y al mismo Tribunal en pleno.

&L Aficiones que nacen de los delitos. Quiénes pueden ejer" 
citarlas. A quién corresponde el ^j&rcicio de las que nacen de 
los delitos de estupro, calumnia ¿ iojuria, y de lífs por falta de 
respeto de los hijos y pupilos Contra sus padres y tutores; de 
las por malos tratamientos $6 ios maridos á sus mujeres y 
desobediencia ó malos tran s ien te s  de éstas para aquéllos. 
Efectos de la renuncia de \a  acción penal de la persona ofen
dida por el deiito, según qiye gea público ó privado. Cuándo se 
extingue la acción penal *y efectos que produce respecto á sus 
herederos ó causah&bier jes.

92. Forma en que deben presentarse las querellas y requi
sitos que debe cont ener el escrito en que se verifique: docu
mentos que dübcp. acompañarse con los escritos de querella 
por delitos que Bólo pueden perseguirse á instancia de parte, 
y por los de injuria y calumnia causadas en juicio. Casos en 
que puede pr ocederse de oficio por los delitos de calumnia ó 
injuria. Consecuencias del acto de apartarse ei querellante del 
seguimiento de la querella, ó de no pedir lo que proceda cuan- 
du el J uez fija término para ello.

93. Del enjuiciamiento criminal por inquisición: orígenes, 
cara cteres, consecuencias. Sistema acusatorio; ventajas ó in
convenientes del segundo sobre el primero. ¿Sería preferible la 
publicidad absoluta del sumario?

94. La prisión preventiva, tai como se dispone en la ley vi
gente de Enjuiciamiento criminal. ¿Está en armonía con los 
Unes déla justicia, con los derechos que consigna la Constitu
ción del Estado y con el nuevo sistema celular establecido?

95. Publicidad de los juicios en lo criminal. Cómo debe en
tender se. Principios en que se funda. Dada la actual organiza
ción del Ministerio fiscal, de la policía judicial, de los Juzgados 
de instrucción y el estado de las costumbres públicas en Es
paña, con relación á la administración de justicia, ¿puede adop
tarse sin peligro la publicidad de dichos juicios con toda la 
extensión que la ciencia relaciona?

96. Ventajas ó inconvenientes de la  sustitución de los dos 
grados de jurisdicción en lo criminal por la instancia única; de 
la oralidad del juicio, y de la separar nón del Juez instructor y 
Tribunal sentenciador.

97. Juicios por jurados en lo err.ailnal. Examen comparati
vo de esta institución y los Tribun? ¿les existentes, con relación 
á la mayor expedición y economía en el procedimiento, y á la 
garantía del fallo. ¿Será aceptable la institución del Jurado en 
el estado actual de la Nación; y es ¿ $aso afirmativo en qué ex
tensión y forma?

98. Confesión de los procesado efectos que producen, según
la clase de delitos, para el objeto dei procedimiento, y condi
ciones que deben concurrir para , que por sólo ella se dé por ter
minado @1 juicio. ¿Sera bastante garantía para ei fin de la jus
ticia real en que debe informar/ todo procedimiento en lo cri
minal la confesión del procesa con ó sin la conformidad de
su defensor, como única prue de la comisión de un delito?
teria° Cnt*C0 juiciamiento criminal en la m a-

99. La contradicción de r m  testigo entre sus declaraciones 
en el juicio oral y el sumar* ¡Q ¿debe ser motivo suficiente para 
someterle á un procedimier x%0 criminal por el delito de ¿lso  
testimonio? ¿Existe contra dicción en este punto entre el Códi-
g0i ^ nalJ  Ia de Enjuiciamiento?

400. Extradición. Cas* ¿g en «ue procede. Su naturaleza. Me
dios por los que debe rec ,j&marse. Examen de si debería exten
derse a toda clase de de

Madrid 83 de Julio f 4884.—Amorós.

Vacante una plaza de Magistrado en la Audiencia territorial 
de Las Palmas por traslación da D. Antonio López Barthe, qu© 
la servía, cuya provisión corresponde al segundo turno de lo® 
establecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 7.* del Real decreto de 3 de Abril último á los efecto®, 
expresados en @1 mismo.
¡pMadrid 25 de Julio de 4884.*»El Subsecretario ín te r in  Ci
rilo Amorós.

Vacante la F isa lia  d© la Audiencia de 1© criminal 
por traslación de D. Pa$cuai Domenech y Thomss, que la ser~ 
vía, y correspondiendo su provisión al turno 3.® de los esta
blecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del P o 
der judicial* se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7,* del Real d&creto de 3 d© Abril último á los efecto® 
indicados en el mismo.

Madrid 26 de Julio d© 1884.=»El Subsecretario interino, Ci
rilo Amoróg.

Vacante una plaza de Magistrado m  la Audiencia d® lo cri
minal de Tineo por nombramiento para otro cargo del elec* 
to D. Manuel Zanóa, y correspondiendo su provisión al tu r
no 2.® de los establecidos en el art. 43 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, se anuncia en cumplimiento de In
dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril último A 
les efectos indicados en el mismo.

Madrid 86 de Julio do 4884.«=E1 Subsecretario interino, Gí® 
rilo Amorós.

Vacante una plaza de Magistrado en la Audiencia de lo cri» 
minal de Albuñoi por nombramiento para otra del electo Dom 
Joaquín Castro y Ares, y correspondiendo su provisión al tur
no 3.® de los establecidos en el art. 43 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, se anuncia en cumplimiento» 
de lo dispuesto en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril ú l
timo á los ef setos expresados en el mismo.

Madrid £6 de Julio de 4884,== El Subsecretario interino, Ci
rilo Amorós.

Vacante la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia territo
rial de L&s Palmas por traslación da D. Francisco Javier Lapo- 
ya, que la servía, y correspondiendo su provisión al tamo 4.® 
de los establecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, se anuncia en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril último á lo® 
efectos expresados en el mismo.

Madrid $6 de Julio de 4884.*=E1 Subsecretario interino, Ci
rilo Amorós.

Vacante la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de 1© 
criminal de Tremp por nombramiento para otra del electo 
D. Rafael Rico Torres, y correspondiendo su provisión al tur
no 2.® de los establecidos en el art. 4% de la ley adicional & 1& 
orgánica del Poder judicial, se anuncia en cumplimiento de lo  
dispuesto en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril último A 
los efectos expresados en el mismo.

Madrid £6 de Julio da 4884,= E l Subsecretario interino, GK 
vilo Amorós.

M IN I S T E R 1 0  B E  U L T R A M A R .

£

D I R E CCION G E N E R A L  DE  H A C I E N D A .

'Sitado do lo cobrado por loe Administraciones de Aduanas de 1 ¡a isla do Cuba por- los conceptos fue s# detallan, durante el mes de Abril de 1884-> comparado em
tgual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta, con < trreglo á  lo dispmuto en el art. 8.* déla ley de Presupuestos de 4880 á  81.

ASUANAS.
m P O R T A C l Ó S .

E X P O R T A .  C I Ó  JT

y 5 por 100 de iwargo. HATH 0 A C Z Ó * .
i

D E P Ó S I T O S » I  M U L T A S I N T E R E S E S
C O N S U M O A R B I T R I O

TOTAL, DIFERENCIA.
— I  y comisos. sobre pagarés. sobre bebidas,

2 y 3 cénts. por litro.
muni c i pa l  
sobre bebidas. D E  M Á S . D E M E N O S .

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pm iu . C*nU. Pesos. Cent& ¡Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents*. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cejeph»
Habsvua.... ........................... B87.330‘41 

60.602*4* 
4*.610‘93 
37.478 
76.627*95 
6.329*94 

40.855‘97 
8.816 08 
2.866 64

600'02
694*53

9362*42
.76**88

»

O/Q f )  J J tQQ 80
9
9
9
»
9
9
9
9

9
9
9
9

9

9

\ m . m m
? 74‘98 

449‘82 
296*32 
69*77
9
14
7*5fr . 
0’38: í

9

9

9

41*87
»

83,439*80
4.488*66
4.7-43*80

826*36
43320

74*25
92*52

474*88
9

9

9

9

»
9

44.569*70 
699*33 
876*90 
463 48 
246*60

87*42
46*26
87*44

»

B

»•

e

9

»

989.077*70 
220.472*74 
62.964*54 

236.532*88 
477.94866 
48.206‘38 

441.40224 
84.715*48 
45.516*68 
47.792*30 
20.34965 
3.787*55 
5 349*65 

43.40597 
2.262*87

207.321*45
66.79845
8.449*75

35.952*84
4.444*26
3,434*79

43.87093
23.43967

6.854*79
20.479*25
44.239*98

402*98
5409*45

48.8¿9‘78
783*22

M atanzas.......................
Cuba. « 4 . *

Cárden a s . . ......................
Gtenfue, gos.
T rin idad ................. ...

Sagua.. «  . . . . . . . . . . . . . . . . .

JWucvita®
Manzanill ̂ o..................... .... * .
O&ibarién.................. ...............
J ib a ra ....,,..................... ....

Baracoa..  ............. ...................
Zaza......... ... .............................

€luantánam^>*...............................................

danta Cruz. .....................

/v O  l  . 1 9 0  0 9  1

151.44 31 i  

44.328*76 
476.312*86 
9l>.733‘98 
40.78223 
91.286*66 
22.823*09 
9.751*37 

43.879*40 : 

49.332*86

4*987*53
29.908*74

664*02

16.584*18
3.210*23

21.956*16
9.967*16
2.09416
9.091*01
2.929*79
2635*97
3.912*90

416*77
3.093*08

3.722*54
1.698*85

9

*44*10
9

46W4
9  ^

9

9

9

9

J»
9

9

9

9

9

9

9

9

»•
•

9-

9

9

9

9

9

T o t a l . . . . . .
Bln 48b3.

833 837‘47 
8*4,463*88

903.393*40
649.746*97

104.254*73
87.616*76

30
4«‘4*fc

17.399*29
4.198*96

90*31
82*60

87.483*53
8,831*68

43.596*53
9

4.989.784*96
4.574.618*27

448.464*69
9

9 r 

9

Wferen- j De más 4884 .... 
..  » De menos 4884..

42.673-59
9

253.676*13
9

46.637*97
9

17‘58
9

13.200*33
i$

37 74
9

78.S34‘85
9

43.596*53
9

418.474*69
9

9

9

9

9

©en̂ 5®̂ 'VACI0̂ ESi’ kas cantidades dejadas de cobrar per las Aduanas, efecto de las rebajas arancela rias, ascienden en el mes á que este estado se refiere á la cantidad de 848.066 pesos 8$

Madrid 80 de Juníb de 1884,—El Director general, Juan Lorón.
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2 9 4  2 7  J u l i o  d e  1 8 8 4 .

MINISTERIO
DIRECCION GENE

E stado q u e d em u e s tra  e l  m om m ien io  d e  n a v ega c ió n  y  s u s  r e s u l ta d o s  en  la s  A duanas d e  la  is la  d e  Cuba d u ra n te  e l  m es  d e  A b r il  d e  1 8 8 4 ,  com parad*

E N T R A D A

CON CARGA. j EN LASTRE, TRÁNSITO T  ARRIBADA. [
.

«■ NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS, j
A WWAMAM» PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA PROCEDENCIA.

;

g wH Tonelada® Tonelada» Toneladas? 5Ü
o

Toneladas toneladas Toneladas 1 i? Toneladas 2S
o

tesM Toneladas *ti 0
►Tfiovs de arqueo. productivas. improductivas. o*Id

f?0»£ de arqueo. productivas. improductivas. í £ de arque©. o*sa i de arqueo.
j] C9 ©‘ p» cu'>n a ¿2. §f* ** .» .. L - ..... p» • 1 31 i

Habana.. . . . . . . . . . . . .  . . . i  ^ «3 84.67$ 44.695 46.977 i ® 68 49.257 24.757 24.500 2 2 3.977 9 20 49.974 i
Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 40 12.832*20 1.081*72 41.770*48 í1 9 27 44,762*24 43374*95 4.387*29 1 2 1 643*75 I 9 ! 40 16,876*04 1
Cuba. ......................................... 2 9 9.446 316 8.880 9 45 40.65$ 432 10,220 2 9 1 2.4 71 i 2 1 3.794 |
C árdenas................................ 3 4.777 731 4.046 9 40. 81.488 13.051 8.437 a B i * 1 ^ «2 41,403 1
Cieufuegos.............................. i 1 7 7,744 1.594 6.147 i 9 7.604 3.G40 ; 4.464 a a a i 9 44 5282 I
Trinidad........... ........................ R £ » 9 9 9 4 441*80 a : 441*80 1 0 1.838*85 f ® 4 4,460*49 1
Sagua........................................ )) ¿ 4.380 887 4.423 9 *> 4.959 4.048 914 a 9 9 j 40 40 45.809 i
N uevitai................................... 4 3.866*88 895*83 3.570*42 0 i 1 841*39 456*68 1 85‘3i 1 9 432*18 | a 3.257*14 1
M anzanillo .,............. . i > 453 91*85 61*75 9 4 40709 38*50 368 59 0 a 2 1 6 2.914*59 i
Caibarién.............................. » » 9 9 9 1 414 384*04 29*96 a 9 a 7 4 8.483*73
Gibara........................................ 5 9 3.627 469 3 458 9 1 508 58 450 4 9 1.595 a * a
B a ra c o a ... .. ............... .. 4 737 0*85 736*45 9 2 296*84 110 186*84 4 9 848‘95 1 39 40.470‘9£
Zaza*............ .. 0 9 9 9' 9 9 9 a a a a » I , • a 1 a 413
Guantánamo................ • % 8.081 23Í 4.790 a 4 4.639 660 97:9 9 9 a 1 3 2.406
Santa C ruz.,........................ • • 9 9 9 a 8 559 659, a 9 9 9 9 2 559

E n l8 M ... . . . . . . . . . . . . . . . . 29 58 I 74.928*45 19.412*65 | 55.509*80 I 1 467 409.829*36 57.668*57 62.460*79 i 18 4 40.50607 34 142 401.338*90 I

En 4888. »«o.» , .9.oo«.  ..<>«« 41 88 | 87.581‘14 87.506*74 60.074*40 3 493 407.904*49 74.975*31 35.928*88 12 9 15.455*17 40 131 73.993*81 i

(De más 4 8 8 4 ... .  jl O 9 . 9 9 .. 9 9 9 4.925*17 9 46.231*91 9 9 9 11 87,345*09 |
D4fere*eia ? i I K(De menos4884..B 4* 9 12.688*69 8.094*09 4.5t\4*60 2 86 9 14.806*74

• 1 9 6 4949*40 i 6 9 9 1

S A L I D A

C O N C 1 A B G A . • 1 E N  L A S T R E ,  T R Á N S I T O  7  A R R I B A D A .  I
. H.wnwww». ..... —..... , ... .. ■ ........ ... LI

A »U JJV A |. :
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

S Buques.
Toneladas 
de arqueo.

toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas. ¡ Bu qp».

Toneladas 
de arqueo.

Tonelada»
productivas.

í  Toneladas 
improductivas Buquei.

toneladas 
de arqueo.

■1

Buques.
toneladas 

"dé arqueo.

H a b an a .................................................................... 20 44.925 6.085 8 840 \ 4$ 38.728 15.801 «1.927 ■I 48! 20.829
■

«5
4

$4.07$
Matanza.................... 5 $.407*33 8,407*33 9 1 48 30.077 37 80.077*37 » ‘! 8 '41.486*84 1 I 480*87
Ouba...f .................................. 4 3.679 27 3.74$ 6 6.497 . 4,423 5.074 ■ 8 7.328 8 5.373
C árdenas............................. % 566 566 9 i 59 30.206 30.206 9 jI: ‘ 4 : 4.127 9 4.360
Cienfuegos................................
Trinidad................. ..........

1  . 
o

5.418
9

$.561
9 #4

8
3$

12.352
$.790*05

11.884
1.559*59

468
4.23046

Ri m  
W :

 ̂ 4,848 
1.83825'

1
9

435
9

Sagua ....................................... 9 9 9 9 17.680 16.988 697 i 1 ‘ 1.380 1 817
Nüevitas............................ . 3 8.149*30 98*64 2.350'66 41 3.258*45 3.150*22 10823 !Í 3 2.006'26 9 9

Manzanillo.................. ............. 3 423*69
9

391*86
9

81*83
»

5 1.397*78
11.47099

1,294*58
9.048

103*20 
2.|22 99

9 9 ® 9
Caibarién.................. . 9 ; 47 4. 436 4 816
Gibara. . „ » . . . « 4.157 IOS 4.049 1 ? m - 880 - 180 i; 6s 3.937 4 440
Baracoa.................. ................ 9 9 i 9 9 41

4
10.741*97

33v̂
*.m*B3 8.617*44 v 9 9 9 9

Z aza ....* ................... ........... 9 9 9 9 9, 4 $36 !? 9 9 9 9

Guantánámo. ............. ............ 4 4.350 4.205 4$ 5.403 4.941 462 f  4 ;; 671 O
’  1Santa Cruz...* „. • « • • » . . p o.. 9 9 9 9. 8 . 4.206 9 4.206 l: • *  •

o.
D

En 4884... . . . . . . . . .««o..  9 o e o . f i
1

47 SS.159'3* 48.089*83 20.069*49 310 472.904*61 ¿SQ,Q7«‘*9 42.832*32 53 ;< 85.287*04 47 36.493*87

En 1888... • . .  al 37 87.863*16 4.718*48 33.150*98 «88 481.671*88 83.777*96 86 87.181*39 63 34.641*68

I De más 4884....... i 4° 9 7.377*65 9 «7 41.232*73 3Lt\78‘37 ' 9.054*36 9 : 1 9 9 1.881*69

( De menos 4884..  . | 9 5.703*84 9 13.081*49 9 9 9 i  9 83:? 41.894*35 46 9

...........................................................................................................................................................................................
 ♦

M a d r id 2 8  d e  A b r i l  d e  1 8 8 4 .- E l  D ir e c t o r  g e n e r a l  d e  in t e r in o , E d u a r d o  d e  O a s t r o  y  S e r r a s .

COMPARACION

■■ i-

DERECHO*
Iffi ZKP0R7Aén» j

P$tOt. CMMR

Wn 4894.......................
í

4.086.894*80
921.896*0a® . . . .

¡
# < Ba a f li 488#.........
IB» w m  4S8A...

464.498*86 ,
9
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DE ULTRAMAR.

R A L  DE HACIENDA.
con  igual periodo anterior. Se p u b lic a  en  la Gaceta, cm arreglo éle dispuesto en  el arL 8 .*  de ¡a ley de Presupuestos de 1 8 8 0  á 1 8 8 1 .

J 2 J B  B X T Q X T E S .

TOTAL
i i[ DESECHOS COBRADOS.

i

TOTA.L DE TONELADAS i 1
nnNRTrMrt A iAA VALOR ü

L .
buques De arqueo. Productivas. improductivas

IMPORTACIÓN.

Pesos. &ts.

NAVEGACIÓN.

Pesos. Ct$o

MULTAS.

__

Pesos. Cts.

sobre bebidas 
2 y 3 ce'nts. 
por litro.

Pesos. CU.

1 POR 100 

pagarés.

Pesos. Cu.

TOTAL. 

Pesos. CU.

de cada tonela
da en la im

portación.

Pesos. CU.

OBSERVACIONES.

m
09
31 
68
32 
6

«6 
45 
40 
42 
40 
44
1

40
2

104.880 
44513*23 
25.015 
84.868 
20.527 
8 740 64 

48.648 
7.796*90 
3.474*68 
8.507*77 
5.780 

42.353*70 
413 

5.766 
559

39.452
14.436*67

748
13.782
4.634

257*40
1.275

451*91
129*75
414
227
110*85

891
559

68.428
30.076*56 
24.267 
20.586 
15.893 
3 48314 

17.343 
7.344*99 
3.341‘93 
8.098*77 
5.503 • 

12.242*85 
413 

4.875
9

g $7.38011 
l  ’0X.02‘42 
4s Í6iO‘9S 
37 '.478 

. 76, 527'95
bV w m

10.8i 7B-97 
8.81 «•{* 
8.861 *'64

600n 1® 
694-6 3 
36811 ’• 

9.768-88 
*

23.041*99
16.584*18

3.210*23
21.956*16

9.967*16
2.094*16
9.091*01
2.929*79
2,635*97
3.9í2‘9Q

416*77
3.098*02

3.722*54
1.598*85

16.777*85 
74*98 

149‘82 
296*32 
89*77

9

11
7:5Q
0*38
9
9
9

11*87
9

124,709*56
1.797*99
2.620*70

489*54
649‘8ü

111*37
138‘78
262*32

» |
B |
9

9
9
9

a
9

44*10
»

'mm
9

9

1 *
1 9

.9
9
9
9 |

751.889*31
69.059*57
48.635*78
60.220*02
87.214*68
7.424*40

20.115*56
11.892*09

5.765*31
3,912*90
1016*79
3.787*55

36212
13.497*23
1.598*85

9
9
n
»
o

9
9

9 I
9 i 
9 I
9 1 
9 I 
» 1

El 50 por 100 del consumo sobre bebidas, p?r« 
teneciente al arbitrio municipal y ascendente 
á pesos fuertes 43 596*53 eent&vos, está in - 
cluído en la columna que determina el res- 
cargo sebre este impuesto de 2 y 3 céntimos 

j litro.

j 4

447 296.259*82 77.368*58 218.891*24 833.867*47 104.254*73 17.399*29 ISO.780*06 90*31 ¡ 1.086.391*86 j 14*04

487 184.513-31 99.779*81 184.733*50 821.170*30 87.616*76 4.198*36 8'851*68 52‘60 921.896*30 1 10*82

9 11.746*51 9 84.157*74 12.691*17 i  '§.637*97 13.200*33 121.928*38 87*71 164.495*56 3*22“I1 *
2iU U ‘83 9 . 9 9 • * i i  ‘  * 1

i •
9  I

D E  B U Q U E S .

L ......................... . — t v — " » -
TOTAL DB TONELADAS*

TOTAL J0KPORTAOIOW. TOTAL. VALOR 
de cada tonelada en OMIlBIVAINAlVHií.

de 1 —
la exportación.

buques. D© arque®. Productoras. Improductivas. 1 .  V m a. Ci% Pesos. CU. Pesos. CU.

TI 11. II

105
62
26
71
37
9

34 f 
47 f 

8 ( 
19 
10 ( 
41 (
i  c

14 (
e 1

98.254
43.851*61
22.967
36.259
22.747

4.628*30
19.847

7.605*77
4,821*47

12.286*99
5.674

40.741*97
336

6.962
1.206

22.886
32.184*70

1.450
30.772
14.415
1.816*39

16.983
3.357*09
1.68644
9.048

868
2.124*53

5.548
9

75.368 
11.666*91 
21.517 

5.487 
8,332 
2.811*91 
2.864 
4.248*68 

135*03 
3.238*99 
4.806 
8.617*44 • 

336 
1.414 
1.206

137.188-39 
4 51.413-14 

.  14.328-76 
r ¡  ’6.812‘86 

9C 1.733-98 
10 782-28 
91.086-68 
22.8v 3̂-09

I 9.75i 37
1 43.879 40 

19.332‘S «

4.987*83
89.908-74

66402

237.188*39 
151.413*14 
14.328*76 

176,312*86 
90.733*98 
10.782*28 
91.286 68 
22.823*09 

9.751*37 
43.879*40 
19.332*86

4.987*53 
29.908 74 

664*02

I 0
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9  |  

9  I

9 1 
9  1

457 ] 295.188*11 i  43.13915 152.048*96 903.393-10 903.393-10 6*39 8

469 270.205*91 iOÜ.778‘80 167.432*01 649.716-97 649.716-97 6*31 8

i  » I 24.982*20 40.308-85 * | 853.676-13 gt 18.67013 0*08 &

1 i% 1 * 9 45.383*66 i *
9 * I

D E  P R O D U C T O S .

DERECHOS
#

•
ra hfom*«SIl.. VOTMs

— ' —
P«M#. Cwrt». Pm*. Cm* .

908.398-10 iJB w m éc
en. n w ¡ 4.571.613-27

. - ....-- -...........  a£;
sw taiir j*;;. ; m n m

m *
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MINISTERIO DE FOMENTO.

.Dirección. general de Obras púb lic a
Ferrocarriles.

7  a cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha £5 
t r ./«mío próximo pasado, esta Dirección general ha señalado 

 ̂ JL'a 18 de Setiembre próximo, á la una de su tarde, para la
?ast& de ia concesión dei tranvía con moior de vapor desde 

L íc 'ación de Fi&xá, en ti ferrocarril de Gerona á Figueras á 
. 7 lós.

Este acto ?e celebrará en el salón correspondiente del Mi- 
úsistarioo.e Fomente, ante el Director general de Obras públi
cas, observándose l*s reglas establecidas en la instrucción de 
-18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 41.®, 
acompañándose en pliego aparte el documento que acredite ha
berse consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 13.565 pesetas en metálico ó su equivalente en efectos de la 
.‘‘Deuda pública, calculado al tipo que para el objeto está seña
da ¿o en las disposiciones vigentes.

La licitación versará sobre rebaja en las tarifas, y á igual
dad de proposiciones más ventajosas se procederá en el acto 
mismo á una nu*va licitación abierta, en Ja cual sólo podran 
tornar parte los firmantes de las proposiciones que hubieren re
bultado iguales y más ventajosas.

Esta lidUación abierta versará sobre rebaja en el número 
de años de la concesión, y durará por lo menos 45 minutos, 
pasados los cuales se dará por terminada, apercibiéndolo antes 
si Sr. Presidente por tres veces*

Si los que han de tomar parte en la licitación abierta no 
hiciesen propuesta alguna, se declarará mejor postor al que 
hubiese obtenido el número más bajo en el sorteo que ha de 
preceder á la apertura de los pliegos. Con arreglo á Jo dispuesto 
en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo de 4878, tiene el 
peticionario de este tranvía D. Augusto P&gés y Ortiz, según 
la Real orden de £5 áe Junio próximo pasado, el derecho de 
tanteo en el remate, el cual ejercitará por sí ó por persona que 
debidamente le represente en el acto de la subasta, el cual se 
prorrogará por media hora para que el interesado pueda hacer 
í&> declaración correspondiente, que en su caso se hará constar ¡ 
m  al acta del remate.

Si trascurriese esta media hora sin hacerse declaración al 
guna, se entenderá que se renuncia el derecho de tanteo, y el 
Presidente declarará provisionalmente mejor postor al firmante 
ote la proposición más ventajosa.

Si la concesión no se adjudicase al peticionario, deberá 
abonarle el rematante dentro del plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la adjudicación, el importe del proyecto, que 
jgegún la tasación aprobada asciende á £8.320 peseta» 219 cón- 
Mmos, y además la cantidad que en concepto de interés á ra
sgón del 6 por 400 anual resulte el día en que tenga efecto el 
abono, á contar del en que se garantizó por el que aparece como 
dueño del proyecto D. Augusto P&gés y Ortiz la petición de la 
-concesión. En la'portería del Ministerio de Fomento se halla
rán de manifiesto para conocimiento del público el proyecto* 
el pliego d» condiciones particulares para la concesión y los 

.•demás documentos que han de servir de base para la subasta.
Madrid 7 de Julio de 4884.«=E1 Director general, Gabriel 

Enriques.
Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
r n  la G aceta dr Madrid del día   así como del proyecto y
A-emá* documentos relativos ai tranvía de vapor désete la esta
ción de Fiaxá, en el ferroe&rril de Gerona á Figueras ¿ Pala- 
mes, se compromete á tomar á su cargo la construcción y ex» 
flotación de este tranvía, con estricta sujeción ai pliego de con
diciones particulares para su concesión, rebajando en por
400 (el tanto en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo 
para la subasta, cuyo tanto por 400 será el mismo y único para 
todos los elementos de la tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Hiego de condiciones particulares tajo las cuales se otorga la 
concesión de un tranvía con tracción de vapor, que partiendo 

.dé Flaai termíne en Pálamós. s gggj " •
Articulo 4.® El concesionario se obliga á ejecutar á su costa 

y  riesgo todos los trabajos necesarios para el establecimiento 
de un tranvía con motor de vapor desde la estación de Flaxá, 
■én «I ferrocarril de Gerona ¿ Figueras á Pal&mós, pasando por 
La  Biabal y Palafrugel, utilizando la carretera de segundo or
éen de Gtíona á Puente Mayor á Palamós y los caminos veci
nales de Paiafrugo). Se obliga igualmente á conservar en buen 
estado las obras durante el plazo de la concesión.

Art. 8.® Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado y á las prescripciones impuestas por Real orden de 48 
46 Marzo de 4883, y no podrá introducirse modificación alguna 
<m este proyecto sin que preceda la correspondiente aprobación 
áei Ministerio de Fomento.

Art. 3.® La vía se colocará en el costado izquierdo da la ca
rretera, distando el carril exterior ua metro 50 centímetros del 
borde del paseo y 50 centímetros de los pretiles de las obras de 
fábrica. Los carriles no sobresaldrán de la superficie contigua 
de las vías sobre que se establezca el tranvía. El concesionario 
queda obligado á conservar y reparar á sus expensas la zona 
4 $  camino comprendida entre los carriles, y además las zonas 
contiguas á los mismos de uno y otro lado en una anchura de 40 
centímetros. La conservación y reparación dentadas estas zonas 
aé ejecutará en la misma forma y con materiales iguales á los 
$ú©..se ,-pi veeto-de- la~carreiera.:
A ' Art. 4 9 El cóúlsesi^ los apartaderos de dos

m  dojs kilómetros, y establecerá lo» servicios de estación y 
apeaderos fc«ra de la carretera.

Art. 5.® Las obras se ejecutarán de modo que no se entor- 
f  ezca el tránsito por la carretera, travesías y caminos en que 
.se practiquen aquéllas, á cuyo fin el concesionario se someterá 
4  las instrucciones que sobre este punto le comuniquen ios 
Jtgentds facultativos del Gobierno ó de los Municipios, encarga
dos respectivamente de la inspección de las obras en sus co
rrespondientes demarcaciones.

Art. 6.® El concesionario queda obligado á ejecutar todas las 
¿obras accesorias que sean necesarias para que la carretera y 
travesías no sufran desperfecto ni entorpecimiento alguno con 
ei establecimiento del tranvía, asi como también para conser
var las servidumbres existentes.

Art. 7.® El concesionario no tendrá derecho á indemnización 
alguna en el «aso de que por motivo de algún servicio público 
Rubiera necesidad de modificar el trazado y rasantes de la ea- 
Hfet*r& ó vías objeto de la concesión, ó  suspender el tránsito 
gprellaa»

Art. 8.® Las obras de este tranvía empezarán en el plazo 
4 e  tres meses, contados desde la fecha en que so publique en la 
(Gaobva de Madrid la Real orden de concesión, y deberán que
dar terminadas en el plazo de tres años, á partir de la misma 
&eha de su publicación.

PT Art. 9.® Dentro del término áe 45 días, contados asimismo 
desde 3a fecha en que se publique la concesión en la Gac eta  
de Madrid , consignará el concesionario en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 67.826 pesetas en metálico ó efectos 
de ia Deuda pública, calculados al tipo que para este objeto Ies 
está señalado en las disposiciones vigentes; cuya cantidad es 
equivalente al 5 por 400 del presupuesto de las obras. Esta fian
za no se devolverá al concesionario hasta que m terminen to
das las obras comprendidas en la concesión. r *  •

Art. 40. El Gobierno y el Apuntamiento ó Ayo ata.mi 
respectivos designarán el agente facultativo que haya ue tn 
cargarse de U inspección y vigilancia de las obras, así como 
del cumplimiento de las condiciones de la concesión en la par
te que á cada cual corres pon da. Los gastos que ocasione- esta 
inspección y vigilancia serán de cargo de la empresa concesio
naria.

A rt i'L No se pondrá esta tranvía á disposición del públi -  
úo para la sxplot&eión hasta después de reconocido por ei ins
pector facultativo que corresponda y previa autorización del 
Ministerio áe Fomento y mediante aprobación por el mismo 
centro del modelo de las máquinas que hayan de emplearse 
en la ti acción, fasí como de este materia! y vehículos, previo 
reconocimiento del agente facultativo encargado da la ins
pección.

Art, 42. El ccncesionario m someterá en la explotación de 
e&te tranvía en la parte que afecta á ca lin os municipales á 
las Ordenanzas de policía que en cada término tengan aproba
das los Ayuntamientos interesados^ , ;L-

Art. 43. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo que determina la concesión y con arreglo á la tarifa ad
junta á esie pliego5 de condiciones, coa las hojas que en sus 
tipos puedan hacerse en ei remate y adjudicación.

Art. 44. Queda obligado el concesionario á tener asegurada 
la circulación de este tranvía, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados. Si se interrumpiese la explotación 
por causas imputable» &I concesionario, el Gobierno adoptaré 
los medios conducentes á restablecerla y continuarla á costa 
del concesionario, hasta que éste acredite debidamente dentro 
del término de seis meses que cuenta con medios suficientes 
para encargarse nuevamente de la explotación. En caso d@ 
que así no suceda caducará la concesión.
:u. A rt. 45. Al aspirar el término de la concesión 3a empresa 
entregará en buen estado de servicio el tranvía con todas sus 
dependencias, el cual pasará á ser propiedad del Gobierno en

Ja paite que ocupa carretera del Estado y de los Ayuntamiento 
tos en la partó que ocupe vías municipales.

Art. 46. En los cuatro años que precedan al término de 
esta concesión ei Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquido:» de la explotación de la línea, y emplearlos 
en la conservación de la misma si el concesionario no llenase 
esta obligación.

Art. 47. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
4.® Sí no se constituyese la fianza en el plazo y forma do 

que habla el art. 9.® d>« pliego de condiciones.
2.® Si no empezasen ó no se terminasen las obras dentr<y 

de los plazos señalados en el art. 8.° áe este pliego de condi
cionas, salvo los casos ds* fuerza mayor debidamente justifi
cados.

S v Si bq interrumpiese total ó parcialmente ©1 servicio de 
explotación de esta tranvía durante un plazo de seis meses* 
salvo también los casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados, no cumpliese la empresa lo prescrito en la condi
ción 44 áe este pliego.

4.® Si el concesionario fm m  declarado en quiebra, ó si exis
tiendo Compañía coneesio.paria fuese ésta disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial, ó declarada m  quiebra. En todo» 
estos casos se procederá cova arreglo á lo determinada en el ca
pítulo 5„® de Ja ley de ferrocarriles en 23 de Noviembre de 4877, 
y los correspondientes artículos del reglamento para su eje
cución.

Art. 48. La concesión de este tranvía durará 60 años si esta 
cifra i o sufriese reducción on el remate, lo que se hará constar 
en la Real orden de concesión. Se otorga con sujeción á este 
pliego de condiciones, á la ley de 23 de Noviembre de: 4877; a l  
reglamento para la ejecución de 24 de Maya de 4878, se enten
derá hecha sin perjuicio de- tercero y dejando á salvo los dere
chos particulares.

Art. 49. El concesionario nombrará un representante para*- 
recibir las instrucciones ó comunicaciones que 1© dirija el Go
bierno ó sus delegados, el cual residirá en el punto que el con
cesionario designe. Si se faltase á esta disposición ó el repre
sentante se hallase ausente de la residencia designada, será- 
válida toda notificación con» tal qu& so deposite en la Alcaldía 
correspondiente á dicha residencia..

Art. 20. El concesionario queda obligado á permitir la cir
culación de carruajes que procedan de otro» tranvías que em
palmen con éste, ó bien de otras empresas ó particulares, me
diante el pago del correspondiente peaje.

Madrid 6 de Febrero de 4884.

Tarifas de precios máximos de peaje y trasporte para el tranvía con tracción de vapor de Flaüá á Pulamos.

PRECIOD POR KILÓMETRO.

Peaje. Trasporte. TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Viajeros por peaje. Niños de tres á siete años de edaá pagarán ( Primera clase............ , 0*06 003 009
medio asiento con derecho á ocuparlo todo..............Segunda clase................................ 0‘©4 0‘02 0‘06

( Primera clase. . . . . . . 0‘4S 0*41 0‘29
Mercancías por tonelada y kilómetro............................... 1 Segunda clase.. . . . . . 0M6 009 0*25

[ Tércerú'cTasé.'¡X.. . . . ' ■ - 0 1 4 - ^ 024
Lo» equipajes que no puedan llevarse á la mano fácilmente y sin incomodar á los 

v ia jeros................ ......................... ............. ................................. ............................ ©*30 0*25 055

Se abonará á cada viajero por su equipaje el peso de 45 ki
logramos.

Estos precios máximos podrán bajarse siempre que se note 
aumento en el tráfico de la línea, estando en ello tanto el inte
rés dei público como el de la empresa. En los casos en que 
un cargador facture cierta cantidad'd® mercancías, se le podrá 
hacer una rebaja convencional ó fijada ya de antemano para 
casos análogos.

CLASIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS.

Primera clase.
Agujas áe coser y de hacer calceta, ajenjos en rama, alabas

tro labrado, alcanfor, alfileres en cajas ó paquetes, alfombras, 
algodón cardado, algodón preparado para armaduras y entre
forros, alúmina, ámbar, aparatos para gas, árboles, am as de 
lujo, artículos de moda no expresados, azúcar piedra, balan
zas, bálsamo, ballena trabajada, barnices líquidos en botellas 
ó marijuanas, básculas sueltas, bastones, betunes y charo
les líquidos, bisutería, blanco de plata, bolas de billar, bu
jías, calzado, canelas, cantáridas, cautchouc, capullo, carey, 
cartonería, cascarilla, cebadilla, cepillos finos, cestería fina, 
charoles, chocolates, cigarros y cigarrillos de papel, cinabrio, 
coches desmontados, cochinilla, cola de pescado, colchones, co
mestibles no expresados, conservas, contadores de gas, coral, 
crinonila, crisoles no embalados, cristalería, cuajos, cueros 
charolados. Drogas, dulces, equipajes, escobas de cerda, esen
cias finas, esmalte, especiería, espejó», esponjas, estampas, es
tatuas, esteres, estufa» de porcelana, faroles, féculas exóticas, 
no expresadas, fieltro, fieltros no embalados, figuras de cera, flo
rea naturales y artificiales, forros de, pieles, fósforos. Gluten, 
goma laca, grabados, granadas de artillería, guantería, guar
nicionería. Herramientas finas, hielo, hilos de lino, de algodón 
y seda, hules, huevos. Impresos, inciensos, instrumentos de 
música. Jarabes, jaulas, juguetes, juncos. Lacas, lacro, lámpa
ras, lápiz, lencería fina, lisa y  labrada, lúpulo. Magnesia, man
guitería, mantas de lana y de a)g/odón, manteca fresca y  .¿erre.-., 
üdá,’ mipiL, zúrreos para6Uáarc&í méchás, mércamelas hóckpriP-' 
sadas cuyo peso exceda da 425 kilogramos bajo el volumen de un 
metro cúbico, mesas de billar» mimbres, moldes de barro, me
tal ó madera, muebles, mostaza, musgo. Naipes, nuez moscada 
y nuez vómica. Objetos de artes, cartón, ebanistería, eicritorio, 
cerda, cuerno, etc. Objetos para camas, opio. Paja de maíz, paja 
fina y trenzada, paños finos y extranjeros, papel fino y de es
critorio, papel no embalado, pasamanería, pastelería, peineta- 
ría de concna, pelo de cabra, pelo de todas clase», peluquería, 
pellejería, perfumería, pergaminos, pianos, pistaches, planchas 
de impresión, plantas fresoas y medicinales, plumajería* porce
lana embalada, potasa, prensas biográfica», preparaciones far
macéuticas, productos químicos no expresados, puños de basto
nes ó látigo». Quincallería fina. Rapé, relojería, rapas hechas. 
Sedas, sombrerería de todas clases. Tafiletes, talco «n hojas, ta
mices, tes, tejidos de seda de todas clases, tejidos extranjeros, 
terciopelos. Utiles no expresados. Yesca medicinad

Segunda clase.
Aoeituna;*, ácidos, aguas minerales, algodón para telares, 

almendra y  avellanas, añil, arcas de hierre,, azafrán común, 
Barriles vacíos, básculas embaladas, bebidas espirituosas en bo
tellas, borras de seda, botellas vacías. O.cao, cacharrería, café, 
cajas vacias, calderería, camas de hierro, camiones y oarretas 
desmontadas, cáñamo hilado, cañas y  cañizos, cardas uara pa

ños, carnes saladas y ahumadas, cepillos ordinarios, cera, ce
rrajería fina, cerveza, cestería ordinaria, cobre trabajado, coci
nas económicas, colores finos, corcho labrado, cueros labrado». 
Eiástieos resortes para muelles, esencias comunes, espárragos* 
espíritu de vino, estaño trabajado, estera y espartería extran
jera, estufas en placas ó fundidas, fécula», frutas frescas y se
cas, fundiciones moldeadas. Grancina, grasas. Hierro para ador
nos, hilos crudos para telares, hoja de lata trabajada. Lana la 
vada é hilada, lencería común, letras para imprimir, licores, 
limones* loza. Maderas exóticas, maderas tintórea s, manteca 
sal5da, mármoles labrados*, melaza, mercería, met&iies labrados* 
miel. Objeto» de goma elástica. Paja, paños del reino, papel 
común y pintado, pastas alimenticias, pescados soco», salado» 
y ahumados, piedra pómez y litográficaft piezas d« maquinaria 
desmontadas y no embaladas (con garantía), pimentón, ploma 
trabajado, potería de hierro. Queso. Sardinas en¡ lata, sardina» 
saladas en barriles, sebo» Tabaco en hoja» y en barricas, tejido» 
del reino que no sean de sedártelas metálicas. Vidriaría, v i
dries finos y extranjeros, vinos extranjeros en botellas. Zine 
labrado, ;

Tercera dase.
Abonos para tierras, aceite, acero en barra», en bruto y  en 

lingotes, aguardientes, alambre de cobro, de hierre y  de latón» 
alb&yalde, alquitrán, arena, argamasa, armas de munición para 
el Ejército, arroz, asfalto, avena, azufre, ázúlejosl Bal délas y  
baldosillas, barita, barrilla, betunes sólidos, borra dq algodón* 
boras dé lana, bronces en lingotes. Cajas p^ra grasa. Cal co
mún, cáñamo en bruto y en rama, carbón vegetal, caica y otro» 
ingrediente^ para adobar las pieies, c&st»ñ&s* ceménto roma
no, cerrajería ordinaria, cidra en cajas, clavazón, cabré en bru
to, colores comunes, corche en bruto, cordajes. 'Duelas, embala
jes y envases vacíos que no sean toneles ó cajas. Escobas co
munes, estaño en bruta y  eh íingotes, estera y espartaría del 
Reino, estvércol. Forrajes. Galleta, garbanzos, guano, guijo y  
guijarro, ^üis&ntes verdes y agrios. Habas, harina, hierro y  

''fundición, en bruto, hilos de cobre, hoja de lata, huesos. ínstru-

tierra refractaria, lana en bruto y en churre, legumbres fres
cas y s e m , lenas, lignito, limas de hierro* lino en bruto carda
do y sin cardar. Madl^M®~cárpint^^^ ma
quinaria no em balsa '(3£  gári¿«a|i^^^ 
riales p>ara la construcción y conservación de los caminos* 
metale^ en bruto, minerales, morteros. Narlnjas, negro de hue
so, nitrato de sosa,íy de potasa. Orujo. Palos para teJégrafd»*u 
patatas, piedra de toda especie para eonstruk ó empedrar, gara* 
cal* yeso y para muelas; pieles en bruto, piezas de maquinaria " 
desmontadas y nonembaladas (sin garantía), piñ*#, pitarra» 
(sin garantía), plonio en bruto y  en perdigones, polvos de im 
prenta. Rails, raíz 4* regaliz, .resinas, rubia. Sal, salvado* sa
litre, sémola, sosa* Tártaro, tejas, telas para sacos, terciope
los, tierra para la ipdustria, tierra refractaria, trapes, tubos de. 
plomo, tubo» de barro sin garantía, turbas. Vidrio» roto», vina
gre, vinos del R ep o  encterir&ti'ó -pellejos. Yeso. Záháhefeii*». 
zinc en bruto. |i

C u a r t a  c l a s e .
Cftrbón miBeraliCok, ~ -
Madrid 6 da Febrero de 1884—Aprobado. — k. Piofi. t  

Mon.^Hay un mU|’a^n^inta qué dice: Minittirio de Fominto*
Examinado al £reoedente pliego de condiciones parijau* 

lares, me aosforn^eon él en todas sus partee.
Palanas iU da Febrero,de
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Denda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por ía Tesorería de 

la  misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, y que m  entreguen los 
calores siguientes:

Día 28.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras 

da 84 millones del semestre de 4.* del corriente mes y anterio
res, y de 55 y 20 millones de Pos vencimientos de Agosto de 1888 
y  Abril último, toda* las facturas presentadas y corrientes.

Día 30,
pago de interese?* de inscripciones del 3 por 100 consolidado 

del semestre de i.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 1.* de Agosto.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100.

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.213

** Hem de ferrocarriles, carpetas números 5.388 y 5.539.
Lo llamado y no recogido por igualas conceptos, y por con

versión de residuos del 4 por 100, inscripciones del 3 por 400, 
y  por canje de provisionales del 4 por 400 interior y exterior.

Dia 2.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 4.* de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 4.* de Julio 
de 4874 y reembolso de títulos del 2 por 400 amortizados en 
todos los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 26 de Julio de 4884.*«E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Habiéndose extraviado la carpeta resguardo núm. 45.448 
del semestre de 4.* de Enero de 4869, que se entregó á B. José 
María áe Medina al presentar, como apoderado del Cabildo de 
la  Iglesia Catedral de Cádiz, para el cobro de intereses"en es*a 
Dirección general la inscripción de Deuda diferida al 3 por 400, 
número 214, de capital rs. vn. 6.000, emitida á favor de los 
Contadores mayores del Cabildo de dicha Catedral; se hace sa
ber al público por el presente anuncio para que la persona en 
cuyo poder se halle la presente en este centro directivo o en 
las oficinas de la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Cádis dentro del término de 30 días, contados desde el de la pu
blicación en los periódicos oficiales; en la inteligencia que de 
no hacerlo será declarada nula, de ningún valor ni efecto, pre
cediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 4884.«E1 Director general, F ran
cisco Lmis de Retes. X—434

Sociedad g en era l Crédito M obiliario  Español.
En el sorteo celebrado el día 48 del corriente para la amor

tización de 4.748 obligaciones de esta Sociedad, les ha tocado 
la  suerte á los números siguientes: 901 á l  000 11 401 4 44.500, 
16.701 a 45 800, 34.101 á 34.200, 42.701 á 42.800, 46.501 á 46 600, 
49.501 á 49 600, 53 801 á 53.900 60 501 á 60 600 68 601 á 68 7(0, 
74.101 á 71.200 79 401 á 79.500,81101 á 8i.2CK>, 82.101 á 82.200, 
92.201 á 92 218, 94.301 á 94 400, 95.901 á 96.000,96.601 á 96.700.

El reembolso de estás obligaciones, al precio de pesetas 300 
eada una (con deducción de pesetas 2*50 por impuesto), se efec
tu a rá  desde el día 4.* de Agosto próximo.

Desde el mismo día 4.* de Agosto se pagará el cupón nú- 
mero 40 de las obligaciones, á razón de pesetas 7‘50, en Madrid 
domicilio de la Sociedad, paseo dé Recoletos, núm. 47, antes 9, 
■y en París, rué de la Yictoire, núm. 69.

Madrid 26 de Julio de 4884.«=»E1 Secretario, Pablo Bad&ls.
X—433

ADM IN ISTR A C IÓ N  PR O V IN C IA L

Gabinete Central de Telégrafos 
Día S6.

Relación de lo» telegrama» que *• han podido ser entregado»
i  lo» destinatarios en tete dia.______________i i i i ■Miau

fotedén de origen. MéSSteSri*. 1 *"***
GmtraL

Cádiz.. ........ .... Carlota Yillalba. . .  Sin señas.
Lisboa.................. Housault. ........  Tres Cruces, 8.
Jrún, enlace.. • . .  José Tejada.. . . . . .  Horno Mata, 8.
Valladolid,  Manuel Rodríguez. Hórtaleza, 403.
Santander.. . . . . .  Moreno. . . . . . . . . . .  Sin señas.
Segovia................  D. Angel León  Veneras, 4, principal.
Cascante.............. Ruperto Sánchez. .  Plaza de los Carros, 9.
JSstepona.  Cristóbal Preciado. Aduana, Agencia Pa

peles.
Jerez.............. . López Pofee  Casino principal (au

sente).
Santander  Domingo García. . .  Montepío, 2.

¿ 43enicero   Francisco Ortiz... .  Plaza Angel, 44, ter
cero izquierda.

, Xérida   Julián Laguna. . . . .  Fuencsrral, 66.
-Jaén................... José Coesaru.. . .  • .  Jardines, 45, segando

derecha (ausente). 
f^Cádiz.  ..............  Serafín Rincón. . . .  Sin señas.•4*

Atocha»

, Alcalá de Henares José Guinea, vidrie
r o . . . .................... Júcar, 88, tienda.

V a le n c ia . . . . . . . .  Francisco Sedó. . . .  Barrio Pacífico, i  2.

Salamanca*

VaLte ........  Franeiseo Murciano Alcalá, 73, duplicado.

Chamberí.

Lugo . . - / • • ..........  Bárbara Segui. . . . .  (Entregado) Val verde,
44.

Santander.. . . . . .  Ricardo Pérez. . . . .  Nort, segundo izquier
da.

Arguelles.

Jerez....................  Carmen García.. . .  Conde Duque, 50, prin-

I cipal izquierda.
Ana María Rábago. Mendizábai, 30.

Madrid 26 de Julio da 4884,—Por el Jefe del Centro, mT- 
jpuel M. (temblor.

A d m in is tra c ió n  del Co rre o  C e n tra l .
d ía  25.

Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección 
en este día.

Núm. 404 Andrés Vergara.—Cádiz.
405 Antooio Pou.—B&reeloua.
406 BmiiO Mira,—Casatej&da.
407 Elvira Abad.—Alcoba nu as.
4G8 Jaime Moya.—Sau C»emente.
409 Luka Muñez.—Murcia.
410 Matilde Soto.—Novelda.
411 M&ría P. Zapatera.—Cervera.
442 María Puch.—Carlet.
413 Mariano Franco.—Cartagena.
414 Rafael Estrada.—Barcelona.
415 Santiago Mateos.—Tctuán.
416 Severiano Martínez.—Cartagena.
417 Tomás Suárez.—Castellón.
448 Vicente Gálvez.—Alicante.

Madrid 26 de Julio de 4884.=*E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALMERÍA.
Ei Sr. Juez de primera instancia de este partido, ©n autos 

ejecutivos que el Procurado? D. Serafín Pérez León insta, en 
nombre do Juan Soriano Vko, contra el Excmo. Sr. D. Juan 
Navarro Reverter sobre cobro de 40.000 pesetas, réditos lega
les y costas, despachó mandamiento en 44 del actual contra el 
deudor, trabándose al día siguiente en los que posee en juris
dicción del pueblo de Gado?, sin habérsele hecho el requeri
miento de pago por ignorarse su paradero, por lo que en provi
dencia de ayer se acordó citar de remate ai indicado Excelen
tísimo Sr. Navarro Reverter, concediendo el término de nueve 
días para que s© persone en autos y se oponga á la ejecución si 
le conviniese; previniéndole de que caso de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que surta esta cédula los efectos que previe
nen los artículos 269,270 y 4.460 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, la expido en Almería á 45 de Julio de 4884.=*Ei actuario, 
Francisco Pérez Aznar. X—440

MADRID.—BUEN AVISTA.
En virtud de providencia del Sr. Juez áe primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, sa cita y llama á Doña 
Josefina Andróu, cuyo domicilio y demás circunstancias se íg« 
noran, para que dentro del término de 40 días comparezca á 
prestar declaración en la causa criminal que en este Juzgado 
se instruye por alzamiento de fondos.

Madrid 4.* de Junio de 4884=V.* B.’—El Juez, Brú.==El 
Escribano, Matías Aranda. J—4562

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada 
por el infrascrito Escribano, dictada en autos ejecutivos á 
instancia de D. Rafael Sánchez y García con D. Juan Antonio 
Menéndez y González, se saca á la venta en pública subasta 
un terreno, sito en el barrio de Bellas Vistas de esta capital, 
calle denominada de Berruguete, con la que linda al Sureste; 
medianería derecha al Noroeste con antiguos terrenos de 
D. Félix Portones; la izquierda al Suroeste con solar de Don 
Angel Martínez Ferijo, y al testero al Noroeste con terreno 
de D. N. Ferelló, y mide 2.461 metros cuadrados y 92 decí
metros; tasado en 3.480 pesetas 80 céntimos, y para su remate 
se ha señalado el día 20 del próximo mes de Agosto, á las diez 
de su mañana, en el local de audiencia del referido Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm 3, casa titulada de Canóni
gos; previniéndose que para tomar parte en la subasta es ne
cesario consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 400 de su avalúo, quedando á responder del cumpli
miento de la obligación la del mejor postor, devolviéndose en el 
acto á los demás; que los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario todos los días no feriados, 
de ocho á once, para los que quieran examinarlos, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores.

Madrid 49 de Julio de 4884.««V.0 B.’—Gómez.^Ante mí, 
Venancio de Orche. X—435

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Congreso, se llama á Casimira Pa
rra, de 77 años de edad, ignorándose l&s demás circunstancias, 
que vivió en la calle de Chinchilla, núm. 2, y después en la de 
Castelló, número 4, entresuelo, para que en ei término de seis 
días comparezca en este Juzgado á ser oída sobre los cargos 
que la resultan en causa por hurto.

Madrid 9 de Junio de 4884.=E1 Escribano, Ezequiel Ariz- 
mendi. J—4566

D. Rafael Valdivieso y Sánchez, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, Caballero de la distinguida de 
Carlos III, y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital.

Doy fe que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
siguen autos ejecutivos promovidos por la Serma. Sra. Infanta 
Doña Luisa Teresa de Borbón, Duquesa viuda de Sessa, contra 
los Excmos. Sres. Duque de Maqueda y Conde de Cabra, en con
cepto de herederos del referido Duque de Sssss, sobre pago de 
pesetas, en los cuales se ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Agosto

de 4882, el Sr. D. Mariano Fonseca y López de Viauesa, Ma f i l 
trado de Audiencia de fuera de esta Ccrte y  Juez de priEaers* 
instancia del distrito del Congreso de la misma; habiente* 
visto estos autos ejecutivos, promovidos por el Procurador Da#
Juan Guarrero, á nombre de la Serma. Sra» Infanta de 
Doña Luisa Teresa de Barbón, Duquesa viuda de Sessa, d i r i 
gida por el Letrado D. Antonio F. del Castillo, con los Excek.n- 
tisimos Sres. Duque de Maqueday Conde de Cabra, en concepta-7 
de herederos del Duque de Sessa, sobre pago de 218.130 peseta*- 
74 céntimos;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer pago de la cantidad reclamada é intereses 
costas á la Serma. Sra. Infama de España Doña Luisa T eresa- 
de Borbón, Duquesa viuda de Sessa, y & 1 efecto condeno en di
chas costas á los Sres. Duque de Maqueda y Conde de Cabras m-- 
concepto de herederos del Sr. Duque de Sessa.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mrndo.y ñnsa,® - 
Mariano Fonseca.

Publicación.«=Leída y publicada la sentencia que anteeaste 
por el Sr. D. Mariano Fonseca y López de Vinuess, Juez de 
mera instancia del distrito del Congreso, estando celebras ¿te' 
audiencia pública el día 28 de Agosto de 4882; de que yo &í 
Escribano doy fe.==Ante mí, Rafael Valdivieso.»

Lo relacionado aparece más por menor de los autos do 
se ha hecho referencia, y lo inserto concuerda ¿ la letra con rv*%> 
originales, que obran en aquéllos, á que me re mito. Y p&ra ■ 
conste é  insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que sirva d r : 
notificación á los herederos del Sr. Duque de Sessa, firmo s?? 
presente en Madrid á 48 de Julio de 4884.=V„# B.#«¿tyllón.*»*’ 
Ante mi, Rafael Valdivieso. X—436-

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rodríguez 

García, Magistrado de Audiencia territprial de fuera de este* 
3orte y Juez de instrucción del distrito del Hospicio ]*¿ 
misma.

Se cita por el presente primero y único edicto á María T W  
mé y Martin para que se presente ¿ declarar en virtud de 
sa criminal que se instruye en dicho Juzgado por denuncia 
cha por la misma de haberla sido hurtadas 20 pesetas; twyfii*- 
apercibimiento si no lo verifica de pararle ei perjuicio que 
lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4884,=*V.# B.§««=»E1 Sr. Juez de 
trucción, Francisco Rodríguez García.«El actuario, Valentías 
Ballesier. ________ J—4589

D. Francisco Rodrígaez García, Magistrado de A u d ien te  
territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera instando 
de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dote- 
Aquilina Adela Peláez y Lallave, casada con D. Ildefonso MS*- 
llán, de 45 años, vecina de esta Corte, que ha vivido en la caite 
de los Abades, núm. 30, piso segundo interior, y se ignora «  
actual paradero, á fin de que en término de nueve días com pa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que la resu lten  
en causa criminal que á instancia de Doña Faustina Bonilla »  
la sigue por estafe; bajo apercibimiento que de no verificarla 
se la declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya toga y  

Dada en Madrid á 9 de Junio de 4884.«-Franeisco R o tó »  
guez García.*=De su orden, Federico Camacha y Jiménez».

J—456$
MADRID.-LATIN A.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción 
distrito de la Latina, dictada en el sumario instruido con 
tivo del hallazgo del esqueleto de un feto en la carbonera d¿ 
casa núm. 43, principal interior, de la calle de la Solana»** 
cita á Francisco Zamorano Hermosa, á fin de que dentro && 
término de 40 días se presente en este Juzgado ¿ prestar te* 
oportuna declsración.

Madrid 40 de Julio de 4884.«=V.# B.*«Peñ&.«» El actuari# 
José T. Sánchez de las Matas. 1-4574-

* MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del áistrii© 

la Universidad de esta Corte.
Por el presente se cita y llama ¿ Modesta Álvarez, que t e -  

hitó en la calle de San Vicente, núm. 89, cuarto principal iz 
quierda, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que c o m p a 
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitios 
el piso principal del exconvento de las Salesas, dentro del 
mino de cinco días, siguientes á la publicación del presente* 
practicar una diligencia en causa criminal que se in s te n ^  
contra Claudia Maroto por hurto.

Madrid 40 de Junio de 4884.«V/ B .W o sé  González.— 
mandado de S. S., Juan Soriano. y— 4577

MALAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Domingo Rolo y Angulo, Juez de instrucción del d i s tó te  

de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juana Corté» 3Mk- 

nez para que dentro del término de 40 días se presente ©3$ 
cárceles de esta ciudad á responder de los eargos que le 
tan en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibida «*• 
lo contrario será declarada rebelde, parándole ios perjuida» .4̂  
que hubiere lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y agentes) te -  
policía judicial que les conste su paradero procedan ¿  sm ©&ro 
tura, poniéndola á mi disposición en las cárceles de esta 

Dada en Málaga á 27 de Mayo de 4884.«Domi»go 
El Secretario, Fernando Mengíbar.

SEVILLA.-SAN ROMÁN.
En virtud de providencia rbl Sr. Juez de primera 

del distrito de San Román de esta ciudad, se cita, llama y GOfr* 
pía za por segunda y última vez á  todos los que se orea^ »  
derecho á la herencia de la grta. Doña María de J tó te rF e ra te r
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áez da Córdcva y Aguil&r, que falleció sin testar en esta cap i
ta l ©1 día &3 de Mayo del corriente año, para que en el térm ino 
4 e  SO (Has, « contar desde la inserción de este edicto en la G a
c eta  de Ma d r id , comparezcan á practicar las reclamaciones de 
que se crean asistidos en los autos abintestato de dicha finada; 
apercibida que de no verificarlo dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que hasta la 
fecha ñB han presentado sus herm anas la Excraa. Sra. Boña 
María Teresa Fernández de Córdova y Aguila?, Marquesa de 
Peñ&flor, y la Exsm a. Sra* Doña María d© la Soledad Fernán 
dez de Córdova y Aguila?, Marquesa, viuda de Ontivaros, y sus 
®obrin*s Deña María Teresa, Doña María del Valle, D, José, 
Doña M tn*  del Germen y Doña María de la Concepción de la 
Puente y Fernández de Córdova.

Y para su debida publicidad se inserta el presenta y otros 
de igual tener.

Sevilla %í de Julio de 4884.—E1 actuario, José Ufaría Las- 
trucci. X—138

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D* Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia d d  

distrito de 3?m Yieente tío esta ciudad.
Es. autos ja ld o  .ejecutivo que en esta Juzgado y por an te 'e l 

infrascrito Escribano se siguen á instancia de Don* María del 
Carmen Canaleta-, viuda de Cámara, contra D. José León y Vi- 
Halón por cobro de 8G.C00 pesetas, ha recaído sentencia que 
contieno el encabezamiento y parte dispositiva del tenor si- 
guiarte:

■Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 5 ele Julio de 1884-, 
©I Sr. Juez de prim era instancia del distrito de San Vicente de 
la  misma D. Ferm ín Abejón y Calvo, visto e? juicio ejecutivo 
instado por Doña María del Carmen Canaleta, viuda de Cáma
ra, de esta vecindad, representada por ©1 Procurador D. Manuel 
Delgado y Gironda, con la dirección del Doctor B. Manuel La- 
rañ a ,co n tra  D. José León y Villalón, vecino que ha sido do 
Fuentes de Andalucía, y cuyo actual paradero se. ignora, para 
que 1© paga© la sum a ds 80.000 pesetas de principe!, intereses 
legales y costas, fundándose en el documento de deber que obra 
al folio 3, y copia de protesto, folio 4;

Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante, hscor trance y rem ate de los bienes embargados al deu
dor D. Jo»é León y Viilalón, y con su valor entero y cumplido 
pago i  i& ejecutante Doña María del Carmen Canaleta y Mora
les, viuda de Cámara, de las 80.000 pesetas de principal recla 
mado, premios legales de 6 por 400 anual desde la presentación 
de la demanda, eosias causadas y que se originen hasta el com
pleto pago.

Y por esta sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y flm o.~*Ferm ín Abejón.»

Cuya sentencia se ha mandado publicar por providencia de 
este día m  la form a preceptuada en el arí. 769 de la ley de 
f&juiei&mUnto civil, en relación con el 888 y 883, por haberse 
seguido el ¡ni do ©a rebeldía.

Y para cum plir lo acordado se expide el presento y  otros 
de su tenor en Sevilla & 44 de Julio de 1884.«*=Fermín Abejón.*» 
A nte mí, Alonso Rodríguez. X—139

TORTOSA.
D. José de Sandoval y  Pérez, Juez de Instrucción de Tor- 

tesa y su partido.
Por el presente edicto se cita á Miguel Bosch Márgale?, ve- 

*aino que fué de Amposta, hoy de ignorado paradero, para que 
.. dentro del término de ocho días, que empezarán ¡[A contarse 

dosde la publicación de este edicto en  la G aceta* db  Ma d r id , 
edm pam ea en este Juzgado para prestar declaración en causa 
«riminal; pues de no comparecer le parará el perjuicio quo 
liáya lugar.

Dado en Tortas* á 6 de Junio de 188L**Jesé de Sando- 
váf.*»Por mandado de S. 8., Enrique L. Sánchez. J—4620 

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
En la demanda civil ordinaria de mayor cuantía promovi

da en este Juzgado .por el Procurado? del mismo D. Agustín 
Isa, en nombre de Doña María del Carmen Paraíso, vecina de 
Bcrja, contra los herederos ó causahabientes de los cónyuges 
Antonio Quero y Serapia Peyera, sobre prescripción del.derecho 
áe r©trov9n ta  de una casa, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—S r. Ruiz.—Zsrsgoza 40 de Julio de 4884.— 
P or presentado el an terio r escrito con los números dsl Diario 
i*  Avisos y  Ga cbta  d b  Ma d r id , incluso el papel de reintegro, en 
©I que se pongan las natas correspondientes; y habiendo finado 
el término del emplazamiento sin que les herederos ó causa- 
habientes do :og cónyuges Antonio Quero y Sera&i* Perera ha
yan comparetMo á recoger la copia de la demanda y documen
tos presentados, oponiéndose á ella en forma legal, de confor
midad coa lo dispuesto en el art. 828 de la ley de Enjuicia- 
miento civil, Hbrehge nuevas cédulas con inserción de la p re
senta, p*i*& que lo sean en la Gaceta  db Ma d rid  y  Diario zintr-.s 
teladonado. fijándose o tra  en los estrados del Juzgado, ©rapte- 
sándoles nuevamente con el mismo objeto ú dichos herederos; 
entendiéndose que deberán verificar su oposición en el térrainó 
de einco días, V ascurridcs los cuales si todavía no se han 
opuesto aerán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio con- 
siguiente.

Así lo mandó y firma S. S.=»Doy fe.=®Rmz.=*Ante mí, Jus
to Emperador.»

Y para su inserción en la G aceta  db  Mad r id  libro y flrrco 
la  presente en Zaragoza ¿ 10 de Julio da i  884.*» Justo Em-pe 
m éov. X—137
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A n u n c io s

PÜIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
|S 1884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
¿ los precios siguientes:

F2 S8 TA8.

'FMmera cíase... 8©

SANTOS DEL DIA

Santos Pantaleon y, Gregorio, mártires, y. Sarita, Semprcmia. 

O varw ta  Hor&s-en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRIN C IPE ALFONSO. — A la® 
euatro y mc día.*~Lú calandria*— Un Capitán da lam eros.— 
Baile.

A la ruueva.—Función 72 do abono,—Turno 3.*-~Los earbo* 
ñeros*—'Mésiea clásica.— Una fiesta de toreros (b a ilé ) .

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— ha  fert® 
de San Lorenzo.— Intermedios- por la banda de Mallorca.

TEATRO DE LA ALHAMBRA*—A las mueve,—F undón  4$ 
d© abono.—Turno dJ*— M  barbéiriltó de Lévdpiés*

TEATRO DE R E C O L E T O S .^(T ardé.)— í ’wncióa po*‘.Ja- 
compañía iLfantil.

A las ocho y media.— Un Capitán de lanceros.—I  feroci ro -  
mani.—L asálsa  de Aniceta.—La del fren**— Toros en París*

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A! las cinco y  nueve.— 
D esvariadas funciones, en la s  que tom arán parte los princi
pal es artistas de la eomp&ñia.

CIRCO HIPÓDPjOMO DE VERANO. — A las cinco y  nüe- 
ve.—Escogidos ejercidos por los principales artistas, tomando 
parte los hermanos Holsons, los gimnásticos P íatra, Cañadas» 
la fam ilia Johnson y el prodigio en m iniatura Mlle. Morcan.

PLAZA DE TOROS. — A la s  cinco.—Corrida extraordina
ria, en Ja que se lidiará» seis toros, tres dé la ganadería de Don 
Antonio M iura, y tres de la d© Doña Dotares Monje (viuda de 
Muruve).


